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INTROD-1C: C: ION

En virtud de haber concluido mis estudios relacionados

a la Licenciatura en Derecho en la Escuela Nacional de

Estudios Profesionales " Aragón" y haber- realizado mi

Servicio Social en la Procuraduría Federal para la Defensa

del Trabaj o, ahora realizo la elaboración de la Tesis

Profesional para obtener el Titula correspondiente, a los

estudios realizados. 

En el presente trabajo hago mención de tres aspectos

importantes que estan contemplados dentro de cualquier

Institución de Seguros para su mejor funcionamiento: 

El Seguro. 

El Contrato de Seguro; y

El Agente de Seguros. 

En forma general hablo del Seguro, Va que de esta

manera se tiene un conocimiento más amplio del Seguro en

todos sus aspectos Legales, con el propósito, de explicar el

funcionamiento de éste, doy a conocer sus diversas formas

de aplicación dentro de la Sociedad. 

En cuanto al Contrato de Seguro menciono la

importancia que represent éste dentro de una Institur_ión

de Seguros, ya que este contrato es el instrumento legal por

medio del cual establece Derechos y Obligaciones entre el

Asegurado y la propia Aseguradora. 
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Finalmente hega referencia d_ manera especial al

Agente de '_ eguros, toda vez que los autores de la materia no

han tenido la debida atención que merece el estudia del

Agente de Segur-os, por lo tanto, en mi presente trabajo he

recopilado una serie de dates que a mi juicio considero de, 

mayor relevancia con la finalidad de dar- a conocer en forma

más especifica la importancia que representa el Agente de

Seguros en la contratación de un Seguro y la pr-úblematica

que actualmente existe con relación al Agente de Seguros

ya que éste no es considerado como trabajador- por- la

Compañia de Seguros. 
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CAPITULO PRIMERO EL SELDURO EN MEXICO

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGALES DEL.. SEGURO EN MEXICO

E1 más antiguo antecedente que se tiene del seguro en

México se dio en la América Prehispanir_a corma a

continuación lo describimos. En América Prehispanica

encont ramo indicios de seguro, tanto en el Imperio Azteca

romo en el Inca. Entre éstos áltimos sabemos que existia

una ayuda econe5mica que se debe a los jóvenes que se

o

desposaban. En México -Tenochtitlan se daba protección a

Ices huehuetques ( ancianos), en los últimos años de su

vida. Los huehuetques que desempeñaban papeles de

importancia en la vida, eran notables guerreros que lograban

sobrevivir al combate. 

UnCIS y otros recibían honores, alojamientos y

alimentos para disfrutar una vida apacible en calidad de

jubilados, hasta su muerte. 

Corve, observamos en lo antes expuesto, analizarnos que no

hay nada preciso referente a los antecedentes historicos y

legales sino que nada más se menciona a grandes rasgos los

posibles anta_redentes en la América Pr= hispán¡ ea, por lo

consiguiente, su historia anterior nose puede abordar con

datos más ó menos exactos, sino a partir- de la épeca

co1oniza 1, pues se considera que con la destrucción

sistemática que los conquistadores hi-_ieran de los
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códices, seria casi imposible llegar a saber si

durante la época prer_ortesiana los pueblos autóctonos

tuvieron alguna concepción del seguro o cuando menos de la

previsión. 

En nuestro país durante la época coloniai, fueron. 

aplicadas las disposiciones positivas del Derecho Español y

entre éstas y aprincipios de la Epoca Moderna se

encuentran disposiciones positivas que se ocupan del seguro

a prima fija y sobre todo el seguro marítimo en los

siguientes :) Y- denamientos: Or- denanza de 1'evill.a de

1554, Orderianza de Burgos y de Bilbao. 

A pesar- de la deficiencia legislativa reinante aparece

una sociedad mexicana a la cual se puede considerar como

anónima que se dedicó a trabajar- con el seguro; en enero

de 1789 empezó a operar en Veracruz con seguros marítimos

y para julio de 1802 ya se encontraba operando organizada

en forma análoga a la Compañia de Seguros Marítimos en la

Nueva España. 

Con la aparición del Código Español de Comercie, de

1829 se avivó en nuestro país el deseo de cambiar- y

mejorar- la legislación mercantil y no obstante, algunos

intentos que se hicieron al respecto, no fue sino hasta el

16 de mayo de 1851 en que se expidió el primer Código de

Comercio Mexicano conocido con el nombre de Código de

Lares por ser su autor un jurista mexicano es este

Código una calca del español de 1829 y en él se habla ya

del seguro de conducción y transporte marítimo. 
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Debido a las pasiones politicas desencadenadas en

ésta época y dado que este Código fue elaborado en el

último periodo del gobierno del general Santa_ Anna del

cual el Sr-. Lares era ministro de Justicia y tras una

efimera vida de año y medio, fue derogado,. 

reimp1antandose nuevamente las celebres aunque anticuadas

Ordenanzas de Bilbao por la disposición de la ley del 22

de noviembre de 1855, después de esta fecha, parece Ya

sentirse la necesidad de regular esta materia, que hace en

un ordenamiento primero y en dos paralelamente después, 

nos referimos al Código Civil de 1871 y a los Códigos

Civil y de Comercio de 1884 y 1890 respectivamente. 

El Código., Civil de 1871 y el de 1884, regulaban al

contrato de seguro, permitiendo que tal operación la

celebraran particulares. En efecto, el art. 2844 del

Código Civil de 1871, del cual se tómo el art. 2716

del Código de 1884, disponía que podia ser asegurador- 

cualquier- persona ó compañia capaz de obligarse. 

El Código Civil en su titulo XVII denominado " de los

Contratos aleatorios" regulaba el seguro, y sus normas

fueron tomadas por el Código Civil de 1884. 

Ambos C-5digos definían el contrato de seguro como

aquel por- el cual una parte se obliga mediante cierto

precio a responder a indemnizar a otra del daño que pudiera

causarle ciertos actos fortuitos a que este expuesto", 

como se aprecia del anterior concepto se comprenden todos

los ramos del seguro, incluso el de la vida, para estos
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C.Sdigos Civiles p,---dian ser- materia del seguro: 

1.- La Vida. 

Las acciones y derechos. 

3.- Las cosas raíces; y

4.- Las cosas mueblas. 

Las disposiciones relativas del seguro de vida quedan

resumidas en unos cuantos artículos, se dispone que este

seguro sólo puede ser para el case_ de muerte natural o

para todo evento alin cuando sea de muerte violenta. 

No se regula, sin embargo, disposición alguna con

respecto al beneficiario, pues dispone que la

indemnización se debe pagar- al asegurador, se considera

parte del caudal mortuorio y se aplica conforme a derecho, 

es decir, rigiéndose por la parte relativa al Derecho

Sucesorio. 

En cuanto al Código da_ Comercio de 1" 0, toma

algunas ideas del efímero Código de Comercio de 1834, y

contenía reglas sobre seguros un poco más perfeccionadas

que las de los Códigos Civiles a los cuales no deroga, y

así habla del contrato de Seguro Mercantil y el Contrato

de Seguro civil-". 1) 

A fines del siglo pasado, se consolidan tanto en la

iniciativa privada como en la ley, los primeros intentos

objetivos y prácticos de amparo social privado que

anteriormente no fueron sino balbuceos poco menos que

1) Gpo. Seguros la C:omercial," Introduccion a.l Seguro" pag. 9
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téc.Y.. i e o S

La Me:< ieana, Compañía de Seguros Sobre Vida, se

estableció en la capital en 1877 y llegó a emitir 10, 000

pólizas, con el promedio de $ 1, 500. 00 de suma asegurada, 

lo que de paso permite ver, el alto valor adquisitivo de. 

la moneda en ese entonces, desgraciadamente esta empresa

se extingió, al parecer, por errores de c31culco , 5 de

administración que no pudo conjurar" 2

En 1890 se fundó " La Fraternal", para ciperar en los

rarn-Ds de vida y accidentes personales y tuvo, corno' la

Mexicana una vida efímera. 

En 1901 se fundó " La Nacional" Compañia de Seguros

sobre la vida, y en 1906 " La Latínoamericana", ambas en

actividad hoy en día. Notémos que las grandes empresas

me:< icanas de seguros, a fines dei siglo pasado, fueran

del ramo de vida contra lo que historicamente es lo

habitual, pues el seguro de cosas precede al de personas. 

Sin embargo, el seguro de vida, incendio y de _transportes

estuvo manejado en México, principalmente por

representantes de empresas extranjeras. 

El 25 de mayo de 1910 se prom,llgó un estatuto

jurídico que legislaba reglamentando las operaciones de

seguros, y es el primero que establece la intervención

del Estado para garantizar la solidez de las empresas y la

protección del asegurado. Aunque hubo previos

2) Cipo, Seguros la Comercial, ob. cit. pag. 10
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ordenamientos legales, se consideran hay corno intentas que

adolecían de serias imperfecciones. 

El propio año de 1910 sobrevino la gran convulsión de

la Revolución Mexicana, cuya lucha por- jlis tas

reivindicaciones sociales se aparejó desgraciadamente con

la violencia durante un terrible lapsa de 10 años, y

después de ello la depresión económica prosiguió mucho

t¡ empc.. 

La década de 1920 a 1930, exigid la paulatina

r- ecuper-ación del país, sobre bases completamente nuevas

ante la disyuntiva planteada a las empresas extranjeras, 

de cumplir con la nueva ley Mexicana o de retirarse del

país, muchas optaron por lo último, abriendo así la

puerta al talento y al empern. de los inversionistas

mecicanos, que han sida capaces de llevar al negocio de

Seguros a un desarrollo nunca imaginado, de ahí proviene la

amplia gama de coberturas ofrecida a los asegurados, la

utilidad de las sociedades aseguradas, el provecho del

Estado al captar considerables volúmenes de impuestas, y

del páis en general, ya que las inversiones de la

industria aseguradora san sumamente cuantiosas. 

De tal suerte el 26 de agosto de 1935 marca el inicio

de la época moderna del seguro mexicano como institución

perfeccionada y bien definida, al sobrevenir la

expedición de dos leyes fundamentales por el General L.. 

Cárdenas, la " ley General de Instittaciónes de ` seguros" y

la " ley Sobre el Contrate de Seguro" 



Ya se dijo que la actividad aseguradora estuve mucho

tiempo, casi en su totalidad en manes extranjeras y

constituida con capital Extranjero, donde resultaba una

considerable salida de dinero mexicano por concepto de

primas directas, primas de reaseguro y de utilidades

generales en nuestro pais. La acertada disposición del

Gobierno de la República, que se concreta en la ley

General de Instituciones de Seguros, propicio la

mexicanízación de las empresas y sentó bases técnicas, 

modernas y - adecuadas, a su estructura. 

La ley sobre el Contrato de Seguro! definió

concretamente, en defensa y garantia de todas las partes, 

los términos de cualquier convenio de Seguro. 

Complementariamente se creó la Comisión Nacional de

Seguros, fusionada en 1970 con la Cornisifn Nacional

Elancar¡ a, habiendo surgido de esta fusión la comis¡ on

Nacional Bancaria y de Seguros, organismo que opera como

representante y contralor del Estad:,, vigilando la

aplicación y la interpretación correcta de las

prescripciones contenidas en la ley. 

Otro de los organismos importantes dentro del campo

del Seguro de México, es la Asociación Mexicana de

Instituciones de Seguros ( A. M. I. S.), la cual ha sufrido

diversas transformaciones hasta adquirir- la estructura y

organización que tiene actualmente. 

La A. M. I. S. se inicio como una Asociación Mexicana de

representantes de Compañias de Seguros de Incendio, paso a
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ser- una Asociación de C-ompanias de Seguros de daños Y, a

partir- del iro. de agosto de 1'? 46, se transformó

radicalmente; adquir¡ Ó la denominación que actualmente

ostenta Y admitió en su seno a 1.. as i ampañias de Seguros de

Vida. 

u objeto fundamental, de acuerdo a los estatutos

aprobados en 1967, es el de promover- el desarrollo firme Y

sano de la institución del seguro. En consecuencia sus

finalidades abarcan aspectos de caracter- Técnico, 

Promocional, Interno Y Externo. 

División del ' segur„ en México. 

Basadas en la ley General de Instituciones de Seguros

las Compañias de Seguros pueden llegar a operar- los

siguientes ramos: a) Vida b) dañas c) Accidentes Y

enfermedades. 

La operación de Danos; cuya finalidad es la de

disminuir las perdidas económicas que se tendrían al

sufrir- u ocasionar Dañas a Bienes, a consecuencia de la

realización de uno o de varios peligros, comprende un

conjunto de Coberturas que se han agrupado en los ramos

siguientes. 

a) Incendio

b) Autornoviles

c) Marítimos y Transportes

d) Diversos

e) Responsabilidad civil Y Riesgos Profesionales

f) Agricola Y; 
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g) Crédito." 3) 

Cabe hacer notar que las Instituciones de Seguros

Privados, únicamente aperan el ramo Agrícola en lo

relativo a la Cobertura de graniza. No manejan el Ramo de

Crédito. 

W upo. Seguros la Comercial, M. cit. pag. 15
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2,- NATURALEZA _' URIDICA DEL. SEGURO EN MÉXICO. 

Aplicado Al lenguaje de los segures, el verba

asegurar" significa poner a cubierto a una persona o casa

de las consecuencias de un determinado riesgo mediante

ciertas condiciones; y " seguro", es la garantía de

resarcir péY-dida.s: incendio:, automoviles, transportes, 

invalidez, vida, etc., como podemos observar en la

definición del segura. 

El Seguro.- Es un contrato por- medio del cual una

persona jurídica, debidamente autorizada para ella se

obliga mediante_ una prima, a pagar al asegurado o el

beneficiario hasta el menta total de la suma . asegurada, en

el caso de verificarse la eventualidad prevista. 

El seguro no yes un media para evitar- las perdidas, 

sino el sistema de indemnizar las que son inevitables. 

En base en la Ley General de Inst" ucbUes de Seguros, 

han surgido: 

a) Las Instituciónes Nacionales de Segura, éstas

Instituciónes tienen intervención del Estada Federal, 

coma por ejem: 

Aseguradora Mexicana, S. A. 

Aseguradora Hidalgo, S. A., etc. 

b) Las Sociedades Mexicanas Privadas, autorizadas para

la práctica de operaciones de • seguros y san algunas de
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ellas: 

Seguros la i otriercial S. A. 

Seguras América Banamex S. A. 

Seguros la Provincial S. A. 

Seguros Bancomer S. A., etc. 

e) Las sucursales de compañias extranjeras de seguros

autorizadas Para practicar operaciones de seguros en la

Repuhlica Mexicana conforme la ley" 4) 

Las Compañias de Seguros operan normalmente los

seguros de: 

A.- Vida. 

B.- Accidentes y Enfermedades; y

C.- Daños. 

A continuación mencionaremos en términos generales

cada uno de éstos seguros, ya que son muy extensos. 

A.- El Seguro de Vida, éste plan de seguro consiste

en el pago de la suma asegurada a les beneficiarios

designados, cuando ocurra el fallecimiento del asegurado

cualquiera que sea la fecha en que ésto suceda." 5) 

La protección contratada por el asegurado es por toda

la vida y el pago de primas se deberá efectuar mientras

éste viva. 

Anualmente podré incrementar- su Protección, 

4) Segur•1s América Banamex, " Curso precontractual / In- 

dui. c i on11 , pag. 79

5.) Seg' , merr_ial," Seguro Vida Individualg r- s la f, ", 
Pag. 
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mediante el pagr_ de la aportación corre spond¡ ente. 

Las tres _ oberturas bAsicas de este seguro son: 

a) Protección capitalizable o Donal; Al t? rminar• el

plazo contratado la Compañia entrega la Dote ó capital en

vida al mismo asegurado. Si fallece durante el. plazo se

paga la suma asegurada a lc s beneficiarios, el asegurado

Paga primas al tiempo contratad. 

b) F' rotacción Vitalicia; La compañia paga la suma

asegurada a los beneficiarios al fallecimiento del

asegurad El asegurado paga primas durante toda la vida. 

C.) F'rr_,te_ci.ón Temporal; si el asegurado fallece

dentro del plazo del contrato se Paga la suma asegurada a

los benefir-¡ar• ios. El asegurado Paga primas durante el

Plazo de contrato. Si sobrevive terminan los compr-cnmisos

de ambas partes. 

En una mr.dalidad del Seguro de Vida encontramos el

Seguro de i;rupo, aplicable_ a grupos ó conjuntes de

personas que se unen en torno a su labor f persiguen fines

similares, no se practica exámen médico y su costo as

arces ib1e, considerando que es aplicable a grupos de

tr•-abajadore- s dentro de una empresa ó grupo homogénio. 

El plazo es de un año, renovable y con participación

en i..jt i 1 i.dades por baja mortalidad. 

G. --° E1 Seguro de Accidentes y Enfermedade=s: En este

seguro hab1aremos primera= de accidentes y despu41s de

enfermedades en virtud d.s que cada uno se manejan

14



distintamente aunque encuadrados en un mismo s guro." 6) 

I) En cuanto al «:,egur-o de Accidentes, mencionare que

se entiende por ac•_idente: 

Accidente.- Es toda lesión eor-p.era1 sufrida

involuntariamente por- el asegurado con independencia de

cualquier- otra causa, por la acción soibita, fortuita y

violenta de una fuerza externa. 

Este Seguro contra Accidentes tiene las coberturas

siguientes: 

a.- Muerte Ac-- idental: la Compañia pagará la suma

asegurada de ésta cobertura si el asegurado fallece a

causa de un accidente, dentro de los 90 días siguientes a

la fecha del mismo, ó mientras esti disfrutando de los

beneficios de indemnización diaria. 

b.- Pérdidas Orgánicas: Si a consecuencia de un

accidente ( dentro de los 90 días ó de los beneficios de

la indemnización diaria) el asegurado sufre una pérdida

orgánica, la C:nmpañia pagará según elporc_ niaje de

suma asegurada aprobada en esta cobertura. 

Indemnización diaria por incapacidad total o par- 

cial; Si a consecuencia de un accidente y dentro de i --,s lo

dias siguientes, el asegurado se incapacita para el desem- 

peño de todas las labores diarias de su ocupación, se la

pagará la indemnización diaria estipulada en la póliza

mientras subsista la incapacidad y el periodo de pago no

61 Grupc := egur0s la Comercial, " SIGMMA", pag. 3
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e:; eda de 1, 460 días. 

d.- Reembolso de castos Médicos: se le reembolsara

al asegurado los gastos en que éste incurra hasta la suma

asegurada contratada en esta cobertura, contra recibos

debidamente requisitados, por tratamientos médicos

h_, saitalizaci6n, medicamentos, enfermera o ambulancia, 

motivados a consecuencia de accidentes. 

Este Seguro contra Accidentes tiene vigencia anual, 

Pero existe bajo la modalidad de corto plazo, también den- 

tro de este seguro se puede mencionar el de Accidentes en

Viajes, el familiar- y el escolar. 

II) El Seguro de Enfermedades; Este Seguro cubre los

gastos derivados de enfermedad como: 

a.-- Visitas Médicas. 

b.- Honorarios Quirúrgicos. 

c.- Gastes Varios en Sanatorio ( Alimentes, cuarto, 

etc.) 

d.- Indemnización; y

e.- Maternidad." 7) 

A este Seguro añadiremos el Segur.. de Gastos Médicos

Mayores por- lo cual entendemos que son: aquellos en que se

incurra por o a cuenta de cualquier- Asegurado por

servic¡ os y/ o materiales médicos r- equer- idos para la

atención de cualquier Accidente Cubierto o Enfermedad

Cubierta. 

7) Grupo Seguros la Comercial, " SIGMMA", pag. 5
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En si éste último Seguro dc- Gastos Médicos Mayores

es un seguro familiar-. 

1- . -- de Dañ_Is: Este seguro se divide en: 

a.- Ramo de Incendio, 

b.- Ramo de Maiítimo y Transperte

Ramo de Automoviles

d.-- Rarno de Responsabilidad Civil, 

e.- Ramo de Diversos, 

f.- Ramo de Agricola y Ganad. -'.", D) 

a.- Ramo de Incendio, " En el =%eguro Mexicana se le

también como , Incendio y/ o rayo. 

E1 Seguro básico cubre los daños materiales directos

que sufra la propieríad del asegurado por- Incendio y/ o Rayo

en. 

Edificiens y sus adaptaciones ( los cimientos, 

terreno y fundamentos bajo el nivel del suelo quedan

e:.._ luidos). 

Menaje de Casa. 

Equipo de: Oficinas, comercios y bodegas. 

Maquinaria, instalaciones y equipo. 

Materias primas; y

Produetos en proceso de elabcracibn y/ o ya

ter* mínade, s. 

Se puede cubrir- mediante ccmveni.o exprese daños a: 

I) 13po. seguros l3 de 1:nbeT' t11Y' 3s 1¡3nos". 

Pa9. 1
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Cienes en plantas refrigeradoras o aparatos de

refrigeración por cambios de temperatura. 

Lingotes de oro y plata, alhajas y pedr' eria que no

están montadas. 

Objetos raros 6 de arte por- a_1 execeso del valor

q,..ie tengan $ 20, 000. 00 M. N. 

Manuscritos, planes, croquis, dibujos, patrones, 

m._ ] des y modelos. " 9) 

También se cubre los dañes materiales causados

directamente por- exploción, ya sea que ésta ocurra dentro

b fuera del Iocal asegurado. 

En extención de cubierta se cubre las pérdidas o

daños materiales causadas directamente por: 

Granizo, ciclón, huracan o vientos tempestuosos. 

Explosión. 

Aviones. 

Vehículos. 

Humo. 

Descargas Accidentales o Filtraciones de agua o de

vapor provenientes de demasías de agua. 

C:ai.da de árboles, y

Huelgi.stas o personas que tornen parte en paros o

disturbios de carácter obrero, mitines o alborotos

pupolares y vandalismo. 

9) Seguros la Comercial, " El Ramo de Inca_ndio en la Opera- 

ción de Daños", pag. b
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Los dañes y pérdidas materiales que son producidos

Por- combustión espontánea, demostrable por- la presencia

de brasas, residuos carbonosos o cenizas. 

Las perdidas o daños que directamente sufran los

animales asegurados contra incendio y/ o Rayo así como la

muerte c, lesiones de los mismos animales causados por

asfixia o calor- a consecuencia de incendio que se

pr-oduzcan en el riesgo asegurado. 

b.- Ramo de Maritimo y Transporte: " En el Transporte

Maritimo el Seguro básico cubre las perdidas económicas

resultantes de daños a las mercancías durante su

transporte, siempre que tales daños provengan de: 

Incendio, Rayo y Explosión. 

Varada, Hundimiento o colisión del barco. 

Pérdida de bultos por entero caídos al mar- durante

las maniobras de carga, transbordo o descarga; y

La Contribución del asegurado a la avería gruesa

o general segun las disposiciones del Código de Comercio

Me; sicano; conforme a las reglas de York Amberes o poi" las

leyes aplicables, de acuerdo con lo que este estipulada en

la carta de porte o el contrato de fletamiento." 10) 

En este ramo esta el seguro de efectivo y/ o valores

que cubre: 

a) Dentro de la Propiedad o predio del Asegurado; 

10) Grupo Seguros la Comercial, " Manual de Coberturas Da- 

ñr_,g", Pag. 6r. 
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El r- cbo can violenci? 

El asal.tc, con usa de fuer -::a o violencia física

moral sobre las personas. 

E1. Incendio y/ c, Explcisión. 

El Ri:rbo por- Huelgistas o par- personas que temen

parte en paras distur-bios de car -á, -ter- obr-er-o, motines o

albor-otos popi.11ar-es. 

b) Fuerza dé la propiedad o pr-edio del asegurado. 

Robo con violencia y/ o asalto a la persona en --- uyo

peder- se encuentren las bienes. 

Robo Por- enfermedad o accidente a la persona en

cuyo poder- se encuentr-en los bienes. 

c) " Ramo de Automoviles. 

a) Las coberturas para automovi les par -t icular-es y

cami.anes cubr-en: 

Daños Materiales. 

Robo Total. 

Responsabilidad Civil a bienes de ter-cer-os. 

Responsabilidad Civil par- daños a ter -ceros en sus

personas. 

Responsabilidad Civil. catastrófica. 

Gastos Médicos. 

Equipo especial. 

Rabo de partes a accesar íos. 

Auto  sustituta par rabo. 

Accidentes automovilisti.cas del cónductar-, y

Reinstalación Automática. 
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b) Las Coberturas pata automoviles turistas. 

c) Otros Seguros. 

seguro de Agencias Distribuidoras de automoviles. 

Seguro de traslado de automoviles en carretera. 

Arrastrar Remolques. 

Seguro de Motocicletas. 

Seguro de Camiones de Pasajeros; y

Tractores con Remolque" 11) 

d.- Ramo de Responsabilidad Civil, este ramo cubre: 

La responsabilidad del asegurado por- dañes a

tere- ero5 en sus personas, por- accidente que le fueran

imputables ya sea como resultados de actos o de las

actividades inherentes al negocio o negocios especificados

en la póliza y a consecuencia de cuyos accidentes

resultaren lesionadas y/ o muertas una o varias personas. 

La responsabilidad del asegurado por daños a

terceros en sus bienes, por el valor- del daño material7

ocasionado a bienes inmuebles y/ o muebles, causado

directamente por las actividades del asegurado, pero

excluyendo los prejuicios o cualquier- menoscabo en el

patrimonio de la victima, que provengan del desuso o de

la posibilidad de utilización de los bienes afectados, 

así correo cualquier daño que no sea consecuencia directa e

inmediata del accidente. 

11) Seguros América Banamex, " Ramos de Daños Manual de

r_berturas". pag. 32. 
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El riesgo de actividades e inmuebles cubre; los

dañes a terceros en sus bienes o en sus persorias por

posesión o lisa de inmuebles, así como por actividades y

operaciones normales inherentes y necesarias al desarrollo

del negocio del asegurado. 

El riesgo productos cubre: los daños a terceros, 

causados Por la mala calidad o nociva O

defectuosa productos fabricados, vendidos, manejadas

º distrib111dos por- el Asegurado o sus

representantes, incluyendo

envases. El riesgo de evaluadeires cubre. los daños

a terceros Por la poses iÓn O 1, 150 de

elevadores, montacargas o escaleras

eléctricas. En anuncios cubre: daños que sean

consecuencia directa de la existencia, mantenimiento, uso

y exhibición, caída, rotura o cualquier accidente

del

anuncio. Adicionalmente, se puede cubrir daños por

instalación alteración reparación odesmant> enimiento de

algún anunc-¡

o. El riesgo dearrendarni. ento cubre: los daños

a bienes bajo s11 CUSt': dia, Uso o Control as¡ COMO

tambien el dañe que canse a las propiedades de los

coarrendatarios del inmueble exclusivamente como consecuencia de

incendio y/ o

explosión. Tarnbien existe la responsabilidad Civil

en: El riesgo de

estacionamientos. 



El riesgo de los talleres de r- epar-aeión. 

Responsabilidad Contractual. 

Responsabilidad Civil Contractual. 

Contingente para propietarios y contratistas. 

Contratistas independientes. 

Cajas de seguridad en hoteles. 

Al ser- depositario. 

El riesgo de tintorerías y lavanderias. 

Negligencia patronal. 

En Antenas. 

En transporte escolar. 

El Seguro del viajero. 

Responsabilidad Civil por- el uso de aviones. 

Seguro de Riesgos Profesionales. 

En trabajos terminados. 

En pr-ejuícios; y

Responsabilidad reciproca en riesgos de construcción. 

r

e.- Ramo de Diversos: En este ramo hay varias

divisiones de las cuales las mencionaremos al igual de que

cubren cada una de ellas. 

Seguro de robo ca= n violencia en domicilio cubre: 

la pérdida de bienes muebles, o daños materiales a

inmuebles a consecuencia de robo pr-epertado por cualquier

pers,-_;na o personas que haciendo liso de violencia, del

exterior al interior del local, en que aquellos se

encuentren, deje señales visibles de la violencia en el

lugar- por- donde se penetro. 
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Segur, de robe con Violencia de Merc•ancias. 

Seguro de Objetos Personales, cubre: las pérdidas

o daños materiales como consecuencia de: Inca_ndio, Rayo

temblor y/ o erupción volcánica h. lr' acan, ciclón, 

explosión, caída de aviones u objetas de ellos

accidentalmente sobre impacto de vehículos, rotura de

aparatos o tuberias de agua b calefacción para usu

doméstico, robe cometidoor' personasrsonas o persona ajena al

asegurado y que no dependan de él y por- actos de

huelgistas ó Personas que tomen parte en paros. 

Seguro de Cristales, cubre: las perdidas o daños

materiales de los cristales ( no asegurados) causados por

rotura accidental. 

Seguro Sobre Rotulos de GAs Neon ( Anuncios) cubre: 

todo riesgo contra cualquier pérdida o daño. 

Seguro de Equipo de Contratistas: _ ubre; todo tipo

de maquinaria de construcción contra daños o perdidas

Provocados Por: Incendio, rayo, explosión, huracán, 

ciclón granizo, colisión descarrilamiento o volcaduY' 3

de vehiculo hundimiento, o rotura de puentes, muelles o

plataformas, indundación, terremoto, deslaves, 

derrumbes, erupción volcanica, robo de unidades

completas y daños o pérdidas ocasionadas por huelguistas, 

alborotos Populares y personas mal intencionadasM2) 

Seguro de Calderas y Aparatos a Presión, cubre: 

12; Seguros la Comercial," SUMMA, Ramo., Diversos", pag. 26
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en calderas; la rotura súbita y violenta de cualquier - 

parte de la caldera, causada por presión de vapor, agua

y otro liquido dentro de la misma y/ o recipientes sujetos

a presión y en cuanto a recipientes a presión cubre: La

rotura súbita y violenta, o la deformación sübita Y. 

violenta del recipiente o de cualquiera de sus partes

causadas por la presión del vapor, aire, gas o liquido

que contenga. 

Seguro de Montaje de Maquinaria: bajo la cobertura

de este seguro, sólo puede asegurarse el montaje de: 

a) Construcciones de Acero con o sin equipo mecánico

y/ o eléctrico. 

b) toda clase de maquinaria, calderas, aparatos, 

tuberia, equipo mecanico y/ o eléctrico. 

c) Instalaciones completas de plantas industriales. 

Los riesgos cubiertos para el montaje antes descrito

scan contra; errores en el montaje, caída de partes del

objeto que se monta, robo con violencia y destrucción de

la propiedad, impericia, descuido, sabotaje, incendio, 

rayo, explosión, terrermotos, temblores, erupción

volcanica, helda, granizo, hundimiento de tierra o de

rocas, cortos circuitos, ciclón, hurac an, tempestad, 

vientos, inundación, desbordamiento y alta de nivel de

aguas, enfangamiento defectos de construcción y de mano

de obra. 

Seguro de Rotura de Maquinaria: cubre los daños

causados por: 
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imperencia, descuido o sabotaje del r -- ^-: N1, 

acr_.ion directa d> la energía eléctrica como resultad_ de

cortos circuitos errores de diseños, defectos de

construcción, fundición, defectos de mane de obra, 

montaje incorrecto, rotura debida a fuerza centrífuga y

cuerpos extraños que se i nt r- cnd u zcan en los bienes

asegurados. 

Seguro de Obras Civiles en Construcción ( Todo

riesgo del Contratista) este seguro cubre; la obra civil, 

materiales que se incorporan, equipe y maquinaria de

construcción, contra pérdidas o daños físicos externo

corno incendio, rayo, explisión, huracán, granizo, 

terremoto, negligencia o sabotaje de empleados al

asegurado y robo. 

Seguro de Equipo Eléctrico, cubre: todo tipo de

instalaciones y equipos eléctricos, especialmente

computadoras centra culaquier daño imprevisto." 13) 

Seguro de Caballos, cubre; la muerte accidental o

por enfermedad de cualquier caballo propiedad del

asegurado. 

f . - Ramo de Agr i cola y Ganado. 

Este ramo se divide para su estudio en dos seguros que

son: 

a) Seguro de Ganado; este seguro esta diseñado para

todo tipo de ganado ( caballar) Los animales que se aseguran

1=:) Seguros la Comercial, " SUMMA, Ramo Diversos", pag. 5:3
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deberán ser propiedad única del asegurado, cesando la

cobertura sobre él o los animales que sean vendidos. 

De este seguro se cubre; la muerte de cualquiera de

los animales asegurados, ocurrida dentro de la vigencia de

la poliza. 

b) Seguro de Granizo; este seguro se utiliza para

amparar siembras y productos agr- icolas contra los efectos

del granito, mientras las plantas estén arraigadas en el

suelo y las frutas se hallan en el . árbol arbusto que los

produce. 

El riego que se cubre es por los dañes materiales

ocasionados por; la acción directa del granizo. 
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3. - EL '› EtCURO ACTUAL EN ME> 111: 0. 

El seguro en nuestra actualidad, se transforma en

tranquilidad y estabilidad para nustro patrimonio tan

di.ficilmente logrado, ya que el seguro tiene un lar -go

historial de exito a través de la prueba del tiempo. Lo

mismo en épocas de prosperidad económica en periodos de

depresión, las compañias de seguros han sabido demostrar - 

su solvencia en el cumplimiento de sus compromisos para con

sus asegurados. La Historia nos enseña que el seguro no

sólo es una óptima inversión para proteger- a la familia

o los bienes, si no la única que da la suficiente

gar -an t ia. 

El seguro en general es un plan ingenioso para hacer - 

frente a los daños que se originan tanto par- la perdida de

la vida del hombre como por- los quebrantes económicos en

los negocios. No solo da la sensación de certeza ante el

riesgo posible, sino qu.e eliminan óbstaculos que impiden

la buena marcha de la econimía doméstica y del comercio y

la industria. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que si bien es

cierto que el asegurado, ya se trate del individua que

protege a los suyos mediante una póliza de vida, o del

comerciante que trata de evitar- las consecuencias de una

pérdida en su negocio adquiere la sensación de confianza
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mediante la protección que le ofrece su seguro, no se ve

librado, sin embargo, de los trastornos de indice normal

que pueda ocasionar el siniestro, puesto que, en tod. 

aso, el asegurador sólo responde de la perdida material, 

expresada en dinero y por una suma predeterminada que no

exede al monto del seguro. 

Por- otra parte, ofrece el seguro una importante ayuda

a la economía general, al permitir la liberación de los

fondos, los que, si no fuera por el seguro mismo, habría

necesidad de acumular para ha,_er frente a la contingencia

de un siniestro. De ésta manera, las sumas reunidas con

el propósito mencionado dejar de ser- una simple inversión

de facil cobro, y se utilizan para procurar- nuevas

posibilidades a la economía particular y a la del pais. 

Además, las primas que reciben las compañías

aseguradoras después de cubrir los gastos y compromisos, 

dejan un remanente que constituye la reserva de la póliza, 

espacialmente en el caso del seguro de vida, y así las

sumas reunidas por estos conceptos, que casi siempre

alcanzan niveles elevados, las invierten las empresas en

bienes y valores que por si solos, constituyen un

interesante capitulo de la economía privada. 

Aunque algunas veces se ha afirmado que es

antieconómico el desembolso que hacen los asegurados de

las primas de sus pólizas y que éstas cantidades podrían

más bien servir, para prestar mayor estimulo a las

empresas aseguradas o mas satisfacciones en la vida
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privada, no debe olvidarse que si la prirna constituye un

gasto, por otra parte proporciona una tranquilidad, la

que a su vez, origina mayar• libertad para el desarrollo de

las posobilidades humanas, la prima representa el costo

con que se adquiere la confianza en lo futuro. Esto si se

trata de seguros sobre la propiedad; pero an el _ aso del

seguro sobre vida, no sólo ocurre lo anterior-, sino que, 

además, incluye el e lemnto ahor-r- o. 
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CAPITULO II EL CONTRATO DE ' c.'EGUF<C,. 

I . - ANTECEDENTES DEL CONTRATO DE SEGURO

En términos generales hablaremos del Contrato de

Seguro debido a que este documente, cambie, muy pronto su

primitivo nombre de Seritta, par- el más comodo y

genéricr_ de Pólizas que aun hoy se conserva. Póliza

es una voz que deriva del latin Pollíceri ( Prometer) y

significa pr-omisa ( Promesa). 

La Póliza es el documento que puede dar- fe de lo

pactada sin necesidad que sea r-evistido por- las formas

solemnes reservadas a los contrates redactados por- las

escribanos. 

En los archivos de la Corte del Almirantazgo en

Londres, se conserva una póliza de seguras de 1547, que

es la más antigua emitida en Inglaterra que se conozca, 

la cual está escrita en Italiana, se dice que es el

primer contrato de seguro detallada que se conoce, fue

extendido en Génova Italia amparando el viaje del buque

llamada " Santa Clara" en 1374. 

Hablando de la póliza y sus características en la

actualidad, diremos que; 

Póliza.- Es el documento que exhibe la aseguradora en

el cual se mantienen las bases del contrato celebrado entre

la Compañia de Seguros y al asegurado y consta de. 
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A).- Car-atula. 

r;,,ndi.- iones 13enerales, y

C). Anemos. 

1 -1 -Le a su vez contiene - 

Al, CARATULA. 

a.- farro al que pertenece; Ya sea de dañas, vida, 

accidentes Y enfermedades. 

b. - Número de póliza; es la numeración que lleva

en su archivo la Compañia Aseguradora. 

e.- Nombre del asegurad,-,; 

d.- Suma Asegurada.- Es el limite de la

responsabilidad de la Compañia, o sea que cuando - ocurre

un siniestro la Compañía paga al asegurado hasta el monto

que estipula la suma asegurada. 

e.- Cuota Aplicada; Es la anotada de acuerdo con la

peligrosidad del riesgo Y está dada al millar-. 

f.- Vigencia.- Es la fecha de inicio y terminación de

la póliza 0 sea, - s el día en que empieza la vigencia de

la póliza -contrato y terminación de la misma ( De cuando a

cuando está cubierta la suma asegurada que cubra_ los

bienes asegurados). 

g.•- Especificación de Bienes Asegurados.- Es la

descripción de los bienes en que la Compañia admite su

responsabilidad. 

h.- Ubicación de Bienes.-- Es la dirección o lugar- en

donde se localizan los bienes asegurados. 

i.• -Características de Construcción. - Especificaciónificación
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de la construcción del edificio asegurldo _ del lugar don- 

de se encuentran los bienes asegur-adc.s o ambos. 

J•- Coberturas Adicionales.-- Endosos y Cláusulas que

se agregan a la póliza. 

k.- Firma de la Compañia.- Indica la conformidad de

la Compañía. 

Bi. CONDICIONES GENERALES; 

I. MATERIA DEL SEGURO

La compañía se obliga a pagar- los dañas, así , oro_ 

los Perjuicios y daño moral, que el Asegurado cat_rse a

terceros y por- los que éste deba responder-, conforme a la

legislación aplicable en materia de responsabilidad civil

vigente en los Estados Unidos Mexicanos ( o legislación

extranjera en el caso de que se hubiese convenido cobertura

cunforme a las condiciones particulares para el seguro d? 

resp . nsabi1idad civil por daños en el extr-anjeY-o), por

hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia

de esta póliza, y que causen la muerte o el menoscabo de

la salud de dichos terceros, o el deterioro o la

destY-uce-ión de los bienes propiedad de los mismas según

l. ss cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato

de seguro. 

II. ALCANCE DEL SEGURO. 

a.- La obligación de la Compañia comprende: 

El pago de los dañes, prejuicios daño moral

consecuencial, por los que sea responsable ? P 1 Asegurada, 

unfC,r•( ae a lo previsto en esta póliza Y las C4ndiCl.Crnes
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Particulares re.spectivas. 

E1. pago de los gastos de defensa d¿ 1 Asegurado, 

dentro de las condiciones de esta póliza. Esta cobertura

inc luye, entre otros: 

El pago del importe de las prirrras por- fianzas

judiciales que el Asegurado deba otorgar1 en garantia del

pago de las sumas que se 1? reclamen a título de

responsabilidad civil cubierta por- esta pblOa. En

consecuencia no se consideran comprendidas, dentro de las

obligaciones que la compañía asuma baje esta póliza, 1. as

primas que deben 0t . Y- 9arS-2 como caución para que el

Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o

condicional, durante un proceso penal. 

E1 pago de los gastos, costas e intereses legales

que deba pagar el. Asegurado por- resolución judicial o

arbitral ejecut riadas. 

El pago de los gastas en que incurra el. Asegurado, 

con motive de la tramitación y liquidaci-5n de las

reclamaciones. 

b.- Delimitación del Alcance del Seguro. 

i.•- El limite máximo de responsabilidad para la

Compañía, por- uno o todos los siniestros que puedan

C,cur rir durante un año de seguro, es la suma asegurarla

indicada en la Póliza. 

La ocurrencia de varias dañas durante la vigencia

de la Póliza, procedentes de la misma o igual causa, 

s._ rá considerada como un solo siniestro, el cual, a su
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vez, se tendrá como realizado en el momento en que sc

pr_,d.. iz_ a el primer- daño de la sar' ie. 

El. paye delos gastos a que s= refiere el plinto 2

del inciso Al estará cubierto en forma adicional, pero

sin e;. eder: de una suma igual el 50% del límite de

responsabilidad asegurado en esta Fl51iza. 

III.-- FtE=: F' ÜNSAI, II_IDADE:.- NO AMPARADAS POR El. CONTRATO

PERO QUE PUEDEN SER CI.ILIERTAS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Quedan excluidas del seguro, pero podrán ser - 

cubiertas mediante convenio expreso. 

a.-- Responsabilidades ajenas, en las que el Asegurado

por- convenio o contrato, se compromete a la substituci,in

del _ obligado original, para reparar o indemnizar- 

e ve- n t ua 1 P- s

ndemnizar-

eventuales y futuros daños a terceros en sus personas o en

sus propiedades. 

b.-- Responsabilidades por- siniestros ocurridos en el

extranjero, conforme a la legislación extranjera

aplicable. 

Responsabilidades por daños ocasionados a ter -ceros

pc,r• los productos fabricados, entr•egad-_js o suministrados

por- el Asegurado, o bien por- los trabajos ejecutados. 

d.— Responsabilidades por- dañes originados por

contaminación u otras variaciones perjudiciales de aguas, 

atmúsfera, suelos, subsuelos, o bien. por- ruidos. 

e.-- Responsabilidades por- daños ocasionados o bienes

propiedad de terceros: 

1.-• G!ue estén
err, 

pod,5C del Aseguradogrado

por5



arrendarn¡ en t ,, comodato, de-P,5sito, POr disposi.-,it,n

de autoridad. 

Que hayan sida ocasionados por- las actividades

nov-males del Asegurado en estos bienes (. e labor aci,5n, 

roa ni.pulación, tranSforrnación reparación, examen y

r - tras. análogas). 

En el casi de bienes inmuebles, esta exclusión rige

cuando dichos bienes, a parte de ellas, hayan sido objeto

directo de esas actividades. 

Tampoco:, quedan cubiertas las responsabilidades si. los

supuestos mencionados en los incisos 1 y 2 anteriores se

dan en la persona de un empleado o de un encargado del

Asegurado, en el desempeño de su trabajo. 

f.- responsabilidades por reclamaciones presentadas

entre si por- las personas fisicas o more.° s mencionadas

como asegurados en esta Póliza. 

g.- Responsabilidades por- daños ocasionados por

reacción nuclear" o contaminación radiactiva. 

h.- Responsabilidades por- darnos cat..isados con motivo de

obras, r_onstruccicnes, ampliaciones o demoliciones. 

i.- Responsabilidades como consecuencia de extravio de

bienes. 

IV.-- RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO. 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún

caso ampara, ni se refiere a: 

a.- Responsabilidades proven¡ entes del inr-i..implimiento

de contratos r_. c., nver, ¡o, cuando dicho incurnpl¡ miento n.• 
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Haya producido muerte o el menoscabo de la salud de

terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes de

los mismas. 

b. -- Responsabilidades por- prestaciones sustitutorias

del incumplimiento de contratos o convenios. 

e.- Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o

posesión de ambarcaciones, aeronaves y vehiculos

terrestres de motor, salvo que estos ú1. tirnos eStén

destinados a su empleo exclusivo de los inmuebles de

Asegurado y no requieran de placa para su empleo en lugares

públicos. 

d.- Responsabilidades derivadas de dañas ocasionados

dolosamente. 

e.- En raso de ser Asegurado una persona física, 

responsabilidades derivadas de daños sufridos por: 

cónyuge, padres, hijos, hermanos, padres políticos, 

hermanos políticos u otros parientes del Asegurado, q¡je

habiten permanentemente con él. 

En caso de ser el Asegurado una persona moral, 

responsabilidades derivadas de daños sufridos por: 

consejeros, directores, socios, administradores, 

gerentes u otras personas con función directiva, así

como por- sus cónyuges o por- sus parientes que habiten

permanentemente con ellos, según se indica en el párrafo

anterior. 

f . - Resp.--nsat• i 1 idades por- dañas causados por: 

1.- Inc, nsisten., ia, hundimiento o asentamiento, de
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suelo o subsuelo. 

2.- Falta o insuficiencia de obras de consolidación

para evitar la pérdida de sostén en el suelo o subsuelo

de propiedades vecinas. 

9.- Responsabilidades por daños ocasionados por guerra

u otros actos bélicos, revolución, motines, huelgas o

daños que se originen por disposiciones de autoridades de

Derecho o de hecho. 

h.-• Responsabilidades imputables al Asegurada de

acuerdo con la ley federal del trabajo, la ley del Seguro

Social u otra disposición Complementaria de dichas leyes. 

i.- Responsabilidades profesionales

V.-- TERRITORIALIDAD DEL• SFIDURO. 

Esta Póliza ha sido contratada conforme a las leyes

mexicanas y para cubrir- daños que ocurran dentro del

territorio de los Estados Unidos Mexicanos. La

limitación territorial se ampliará mediante la

contratación de la cobertura de responsabilidad civil por - 

dañes ocurridos en el extranjero, de acuerdo a la

C141.1sula : a., insico b) de estas condiciones generales. 

VI.- PRIMA. 

a.- La prima a cargo del Asegurado vence en el momento

de la celebración del contrato y, salvo convenio en

contrario, se entenderá que el periodo del seguro es de

un año. 

b. -- Si. el. Asegurado ha eptado por- el pago fraccionado

de la prima, las exhibiciones deberán ser por periodos
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de igual duración. no inferiores a un mes, con

vencimiento a.l inicia de cada periodo pactado. Y s,. 

aplicarán los recargos autorizados por la Com iS¡ Ón

Nacional Bancaria y de Seguras, a la fecha de expedición

de la Póliza, los cuales se darán a conocer por- escrita

al Asegurad.,. 

El asegurado gozará de un per- iodo de espera de

treinta días naturales para liquidar- el total de la prima

o de cada una de sus facciones convenidas. 

Los efectos de este contrato cesarán asa tomáti.came nte

a las doce horas ( mediodía) del último dia del período_, 

de espera, si el Asegurada no hubiese cubierto el total de

la prima o de su fracción pactada. 

d.- La prima convenida debe ser pagarla en la oficina

de la Compañía, _ ostra del. reciba correspondiente. 

VII.- PRIMA MINIMA Y DE DEPOSITO. 

Para efectos de este segura, se entiende por- prima

minima y de depósito la cantidad total .que resultara de

aplicar la curta de riesgo sobre el monto estimado

proporcionado por- el Asegurado en su solicitud, de acuerdo

a la base tarifaria correspondiente. Dicha prima será

ajustada al final de la vigencia de este seguro, con base

en el manto real que declarará el Asegurado, quien se

obliga, ademas, a pagar la diferencia que resulte entre

la prima mínima y la prima definitiva. 

Asimismo, la Compañía se obliga a devolver al

Asa:gurad,-_, la cantidad que, en su raso, le corresponda. 
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VIII.- DEDUCIBLE. 

De acuerde con lo señalado en la carátula de 1,' 

Póliza y, en su , asº, en la cédula correspondiente a

las Cw,diciones particulares que se hubieran contratado, 

siempre quedará a cargo del Asegurado quien en cada

siniestro pagara un porcentaje establecido en el contrato. 

IX.- DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

a.- Aviso de reclamación- El Asegurado se oL, 1iga a

comlln icar" a la Compañia, tan pronto tenga conocimiento, 

las reclamaciones o demandas recibidas por- él o por sus

representantes, a cuyo efecto, le remitirá los

documentos o copia de los mismos, que con ese motivo se le

hubieren entregada y la Compañia se obliga a manifestarle, 

de inmediato y por escrito, que no asume la dirección del

proceso, si ésta fuera su decisión. 

Si n, realiza dicha manifestación en la forma

prevista, se entenderá que la Compañia ha asumido la

dirección de los procesos seguidos contra o_1 asegurado y

éste deberá cooperar- con ella, en los términos de los

siguientes incisos de esta Cláusula. 

En al supuesto de que la Compañia no asuma la

dirección del proceso, expresará por anticipado al

Asegurado, hasta por la cantidad que se obligó a pagar

por- este concepto, para que éste cubra los gastos de su

defensa, la que deberá realizar con la diligencia debida. 

b.-- Cooperación y asistencia del Asegurado con

respecto a la compañia. El Asegurado se obliga en tordo
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procedimiento que pueda iniciarse en su contra, can motivo

de la responsabilidad cubierta por el. seguro. 

A proporcionar- los datos y pruebas necesarios, que le

hayan sida requeridos por la Compañía para su defensa, en

rasa de ser- asta necesaria cuando el Asegurada no

compadezca. 

A ejercitar y hacer- valer- las acciones y defensas que

le correspondan en Derecho. 

A comparecer- en toda procedimiento. 

A otorgar poderes en favor de las abogadas que la

Compañia designe para que lo representen en los citadas

procedimientos, en caso de que pueda intervenir en forma

directa en todos las trámites de dichas procedimientos. 

Todos los gastos que efeetóe el Asegurado para

ump1i.r con dichas obligaciones, serán sufragadas con

cargo a la suma asegurada relativamente a gastas de

defensa. 

mei la Compañia abra can negligencia en la

determinación o dirección de la defensa, la

responsabilidad en cuanta al monto de las gastos de dicha

defensa no estará sujeta a ningun limite. 

Reclamaciones y demandas. La Compañia queda

facultada para efectuar- la 1iql_t. idación de las

re-_lamar. ioneS extrajudicial o judicialmente, para dirigir

juicios opromociones ante la autoridad y para celebrar- 

convenios. 

Na se r3 oponible a la Compaiil.a cual.qui.er- 
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reconocimiento de adeudo, transacción, convenir u otro

acto juridico que implique reconocimiento de

responsabilidad del Asegurado, concertado sin

consentimiento de la propia Compañia, con el fin de

aparentar una responsabilidad que, de otro modo seria

inexistente_ o inferior a la a1. La confesión de

materialidad de un hecho por- el Asegurado no puede ser - 

asimilada al reconocimiento de una responsabilidad. 

d.- Beneficiario del seguro: El presente contrato de

seguro atribuye el derecho a la indemnización directamente

al tercero dañado, quien se considerará como, su

beneficiario, desde el momento del siniestro. 

e.-- Reembolso: si el tercero es indemnizado en todo o

en parte por- el Asegurado, éste será reembolsado

proporcionalmente por- la Compañia, 

f . - Subrogac ion. La Compañia se siabrogará, hasta

por- el importe de la cantidad pagada, en todos lois

derechos contra terceros que, por causa del daño

indemnizado, corresponda al. Asegurado sin embargo, cuando

se trate de actos cometidos por personas de las que fuere

legalmente responsable el Asegurado, por considerarse, 

para estos efectos, también como asegurados, no habrá

subrogación. 

Si. el dam_r fue indemnizado sólo en parte, el. 

Asegurado y la Compañia concurrirán a hacer- valer sus

der-ecin_,s en la proporción que corresponda. 

La Compañia pudra liberarse en todo o en parte de
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sus obligaciones, si la es impedida por el

Asegurado. 

X.-- REDUCCION Y REINSTAL..ACION DE SUMA ASECiURADA. 

La suma asegurada en la Póliza quedará reducida

automaticamente en la cantidad que se hubiere pagado por - 

siniestro durante la vigencia del seguro; sin embargo, 

preV¡ a aceptaci.6n de la Compatiia a scjlieitud del

Asegurado quien se obligará a pagar la prima que

r- respunda, dicha suma podrá ser reinstalada a su monto

original para ser- aplicable a posteriores reclamaciones. 

XI.- AURAVAC I ON DEL. R M:..13 J

El Asegurado deberá comunicar- a la Compañia las

k- avaci.ona_s esenciales que sufra el. riesgo durante el

curso del seguro dentro de las veinticuatro horas

siguientes al moment_, en que las eonozca; las obligaciones

Je la cesarán de pleno derecho, si el Asegurado

emitiere el aviso o si él provocare dicha agravación y

ésta influyere en la realización del siniestro. 

En los casos de dolo o mala fe, el Asegurado perderá

las primas pagadas anticipadamente. 

XII.- EXTINCION DE LAS OGLIGACIONE:5 DE LA COMPAÑIA. 

Además de lo estipulado en las Cla+isulas 6a., ? a. , 

ila., y 13a., en cuanto a los efectos del incumplimiento

de las .- b1igaciones del A., egurado, las obligaciones de la

Cí.:.mpar•i1. a se e:< tirrgirári en los siguientes casos. 

a.- Si el :=siniestro fuere causado dole.,samente por- el

Asegurado o con su comPli.cidad. 
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b.-- Si la reclamación fuere, en r.ualT0er aspecto, 

fr.ai..idu1enta o se apoyare en declaraciones o documentos

falsos del Asegurado o de terceras personas, con el. 

pr-,_.pBsito de obtener- lucro indebido. 

XIII.- OTRO:  SEGUROS. 

Cuando el Asegurado contrate con varias cornpañi.as

pólizas contra el mismo riesgo y por el mismo inter_s, 

tendrá la obligación de poner en conocimiento de la

Compañia los nombres de las otras Compañías de seguros, 

así como las sumas aseguradas. 

La Compañia quedará liberada de sus obligaciones si

el Asegurado omite intencionalmente el aviso del párrafo

anterior, o si contrata los diversos seguros para obtener - 

un provecho ¡ licito. 

XIV.- IN'SPEC:C: ION

La Compañía tendrá derecho a investigar las

actividades materia del segur -o, para fines de apreciación

del riesgo. Asimismo, el Asegurado conviene en que la

Compañia podrá efectuar la revisión de sus libros

vinculadas can cualquier- hecho que tenga relación con esta

Po1i.za. 

XV.-- TERMINAC: ION ANTICIPADA DE¡.,, CONTRATO

Nc obstante el término de vigencia del contrato, las

Parte-.; convienen en que éste podr' a darse par terminado

anticipadamente mediante notificación por escrito. 

Cu: nd:; el Asegurado lo d4 por terminado, la Compañia

tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al
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tiempo durante el cual el seguro hubier'-re estado en vigor, 

d¿ acuerdo con la tarifa para seguros a corto p1az: 

aprobada por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Período p - r_entaje de la Prima Anual. 

Hasta 10 días ..................... 10% 

1 mes ....................... 20% 

1 1/ 2 meses...... ......... 25% 

2 meses ..................... 30% 

3 meses ..................... 40% 

4 meses ..................... 50% 

5 mases ..................... 60% 

6 meses ..................... 70% 

7 meses ..................... 75% 

meses ..................... 80% 

9 meses ..................... 851. 

10 meses ..................... 90% 

11 meses ..................... - Si

Cuando la Compañía lo de por terminado, lo hará

mediante notificación fehaciente -gil Asegurado surtiendo

efecto la terminación del seguro después de 15 días de

enviada la notificación respectiva, La Compañía deberá

devolver la totalidad de la prima no devengada, calculada

a prorrata, dentro de los 15 días siguientes a la fecha

en que surte la terminación del contrato. 

XVI.- FRES RIPC.ION. 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de

seguro, prescribiran en dos . años, contados en los

4



términos del artículo .: 1 de la Ley Sobre el Contrata de

Segur -o, desde la fecha del acontecimiento que 1e di... 

origen, salvo los casas de exepción consignados en el

articulo 82 de la misma Ley. 

XVII REHABIL. ITACIQN. 

Nc, obstante lo dispuesto en la cláusula d_ pr ima de

las Condiciones Generales, el Asegurado podrá, dentro de

l -as ci días siguientes al. úl.tim día d• -, l plaz-j de gr -aria

señalado en dicha cláusula, pagar' la prima de éste

seguro o la parte cor-r- espond¡ ente de ella si se ha pastado

su pago fraccionarido; en este caso, por- el solo hecho del

Pago mencionado los efectos de este seguro se

r, ->habilitar -án a Partir- de la hora y dla señalados en el

compr-obante . del pago y la Compañia devo1ver,3 a pro,rr-ata, 

en el momento de recibir- el pago, la prima coy-r- espand¡ ente

al per- iódr, durante el cual cesaron los efectos del seguro, 

en virtud de lo dispuesto por- el Articulo 40 de la Ley

sobre el Contrato de _ guro. l4i

Sin embargo, si a más tardar- al hacer- el pago de que

se trata, el Asegurado solicita p, --,t- escrito, que se amplie

la vigencia del seguro, ésta automáticame=nte se

pr_ rrogará por un lapsa igual al compr-endido entre el. 

1- 11tirn dia del mencionado plazo de gra la y la hora y

i14? Gr-upv :_.egurt5 la Comet-ci.al, " C:ondi.^ i. r;nes Ge ner-al.es de

la F'` 1i= a". pag. 2. 
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d i a - en gt..re surte efecto la rehahi1ita,_i•yn. 

En cas, de que no se consigne la hora en el

comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el sequé -o

d sde las cero horas de la fecha de pago. 

Sin prejuicio de sus efectos autom.3ticos, la

re1- ahi. l. i. taciún a que se refiere esta cláusula, la hará

constar la Compañia para efectos administrativos, en el

y*! 2. i.ho qui ermita con motivo del pago correspond¡ ente y en

cualquier" ? t Ya documento que se emita con posterioridad a

dic'1- l_ pag,_. 

XVIII - COMPETENC: IA

En casa de controversia, el quejoso deberá acudir a

la i_ omisión Nacional Ganeat- ia y de Segur -os, en SUS

oficinas = en las de sus delegaciones, en las terminas

del artículo 135 de la Ley General de Instituciones de

Seguras, y si dicho organismo no es designado árbitro, 

podrá ocurrir- a los tribunales competentes, del domicilio

de la Compañia, que se indica en la carátula de esta

Pbl. i. za. 

Articulo 25 de la Ley sobre el. Contrato de Seguros, 

Sí el contenido de la Póliza, o sus modificaciones no

carrespondente dentro de los treinta días que sigan a1. 

día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se

cGilSideran aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de

sus modificaciones". 

C) . ANE XCiS. 

i_ cano por ejemplo, los endos,-,s, qu-_, son la,, clúsulas
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accesor, las en dccurnentos anexos a la p, º, l.i. za, l`

ttEdiant? estosende esos se ,nSt. ata la e.DntY- ata,:! i,, n de

otras c,_,ba_ r-tur- as que arnpl, ian lapr-otección original., r_, sea, 

la da_ lasC:,.abertur as

Básicas. Existen 3 cases de end s, s admi. ni.str-

ativos A, L1 y

E..-. E. nd,., so " A", sír- ve pata hacer- constar aumentos en

la suma asegurada, en la cuota 0 Prima y sirve tambi-? n

para cancelar un endoso "

D". Endoso " D", sirve para hacer- c,.,nstar- disrni.

nucicines de suma asegur- ada, de cuota, de Prima o de

vigencia incluyendo cancelaciones de Pólizas , endosos "

A". Endoso " L3", SiY- ve para hacer- 

constar- mc, di. fi.,_aciones; como nombre o razón social, direccic,

rr númí, eY- o de asoguY- ado

ete. A continuación hablaremos del antecedente legal. de

la Ley sobY- e Contr- ato da_ :_eguY- o de

México. La Ley s,-,br- e el Contrato de SeguY- o, 

fue Principalmente obra del señor L..¡cene iado Manual Cual

Vidal, giben se inspiro en gran parte en la Ley Federal de Suj.

Za del Contesto de Seguro del 2 de Abril de 1908, en la

Ley FRancesa tambiénY-elativa al. rnisrno Contrato del. 1: 3

de julio de 1930 y el pr-nyet_' to Mossa, que SiY- vio

al Legislativo Sulcontr- attodi Assi. ci-tr-azione, que cra_ 9 P ib l i. _ . 

n 1:'31. Esta ley ha sido objeto de varias

modificaciones El Códi9c. de Comer- cio deje, en vigor- lo que respe,:

ta al Y- égiman del Contrato de Seguro Marítimo, ya que

en



1961 se PromaLga la Les de Navegación y Comercio Mariti

mo en cuyos capítulos reglamenta el Seguro Maritimo. El

Art. 20 transitorio de la ley de navegación y comercio, 

marítimo, dice " se derogan los Arts. del libro tercero del

Códi9e, de Cornercio y las demás disposiciones legUes en

en la que se opongan a ese erdenamiento", 15) aunque deja, 

subsistente el regimen del C6digc de Comercio, In

cuanto no se oponga a la nueva Ley y as¡. nuestro C.mar• -. t r-sto, 

de seguro se encuentra regido, actualmente por 3

ordenamientos: 

1.- La Loy %3obre el Contrato de -; eyuro de

2.- E1 Códig_, de Comercio de 1081. 

3.- La Ley de Navegación de lo6 . 
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2.- DI- / lN[ c7CIN v CL A,-:;IF1CAC [ ON DE- B]£ CONTRA0, 

La (- ev sobre el contrato de aeyu, o define en el texto

de su * rt. lo' que es el oontrato de aesu, o' 

uiciendonos pue " la empresa aseguradora se obziea. 

mediante una prima, a resarcir un daño o a pasar una = ma

de dinero el verificarse la eventuazivau prevista en el

Contarto. 

A continuación informarnus las clasif ¡caciones zesa1es

a nue puede suietarse el contrato d* sesuro. 

al El contrato de seguro es un contrato bilateral o

sinalagmático, opuesto a los unilaterales. po,`: e

pn, renda obzigaciones reciprocas para ambas partes el

aoeourado tiene la obligaciun de payar la prima , el

aseeuraucr la de cubrir un riesso predeLprminado en e\ 

contrato: va se vio en el numero p, oceuente az anterior. 

ccmo . la : blieaciuo Te aspsurador/ avnnve subordinadamente

a un evento, conuición suspensiva de su e/ zcacia, nace

on el momento de la perfección del contrato. 

bj Es un cantrato oneroso v dentro de este vspecie

aleaturio. es decir, es oneroso po, nue implica para los

cont, atantes una , eciprocidad de veotajas, beneficios v

prevechos. / una reriprocidad de sravamenes: es asi

mismo, ^ iaat^ rio' porque en el momento de su celebraeiÚn

o perfección lo es pcsible determinar e1 carárter rí
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gananciosa o perdicioso Y ésto _ s aplicable aun al seguro

para el casa de muerte a vida e 1- 1 te r a, ya que di._h,: 

carácter- dependerá de la realización Y fecha de un

acontecimiento incierto; La muerte, accidente s perdida

de bienes del asegurada. 

ci Es un contrato nominado ya qui, se encuentra

perfectamente reglamentado, en la Ley = obre el Contrato de

Segur---- del 31 de Agosto de 1935. 

da Es un contrato de naturaleza mercantil pC,r

disposición expresa del Cr_digo de Comercio en su Art. 75

fracción XVI. 

el El. contrato de seguro es un contrato esencialmente

consensual y accidentalmente formal, ya que la ley no

exige formalidad alguna para qus tenga lugar- la perfección

del contrato debido a que se estipula en la Ley Sobre el

Contrato de Seguro " Art. 21 a_1 contrato de seguro. 

I.- '=. e perfecciona desde el momento en que el

proponente tuviese conocimiento de la aceptacion de - la

oferta". 

Contrata esencialmente consensual. sin embargo, para

los seguros mutuas establece ciertas formalidades a que han

dms_ sujetarse los nuevos socios. 

En los segures mutuos yera neQesario cumplir con los

requisitos de la Ley y se estará a lo que los estatutos de

la empresa establezcan para la .admisión de nuevos socias. 

Lie ésta resulta que sea accidentalmente formal. 

La póliza en que debe constar- el seguro n.• es un., 
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formalidad exigida por- la ley para la per fe_ ión del

contrato; sino sálo un medio de prueba, esto lo regula la

Ley Sobre el Contrato de Segura s en su art. 19. 

Lo que s= hara constar- por escri.to, no el una

formalidad para la perfección del contrato, ya g: e la Ley

expresamente lo dispone en el mismo art. que se

transcribe, " Ninguna otra prueba, salvo la _ onfecional

será admisible para probar su existencia... es decir, 

establece la posibilidad de que un contrato que no se haya

hecha constar- por- escrita v sem_ pruebe su existencia por- 

medio de otra pruebai la confesional. 

fi Esta clasificado por- regla general, como un

contrato de adhesión en oposición a los de igual a igual, 

parque el asegurador goza de un poder económico

considerable que lo constituye en la parte fuerte del

contrato. Si una persona quiere celebrar un cont' r' ato de

seguro tiene que aceptar, es decir, adherirse al contrato

formulado por el asegurador oferente qua_ los ofrece en forma

de oferta dirigida al público en = general! no puede

discutir los términos del contrato, la acepte - na, 

acaso solo podra discutir las primas y los plazos en que ha

de pagarlas. 

gi El contrato de seguro = s generalmente un contrato

de tracto sucesivo, ya que se desenvuelve , perfecciona en

el tiempo. 

Algunos conocedores de la materia han afirmado que el
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contrato de seguras siempre _ v de ejecución instantanea y

que 14 duración de este contrato es igual al tiempo que

ubre la prima. puesto que el asegurador no tiene ao•ción

para exigir el paga de las primas subsecuentes al

asegurado; Y que cuando estas primas son pagadas, se esta

frente a una novación tá tica de la relación

aseguradora. 

Sin embargo, otros autores como Donat i af ir -rúa que " Se

trata de un ünico contrato,, es decir que no " i ste

novacic5n tácita; Sino solo un cc,nt'rat0: una sola

obligación, Y que el asegurador iarezv_a de tal " acc ¡ In "15) 

sale significa que no pudiéndose forzar la capacidad de

ahorro, el contratante puede desistirse en cualquier- 

momento de la relación Y que la voluntad de desistirse

puede manifestarse tácticamente con la cesación de pago

de la prima, pero no signific8 que la relación no sea

única pe= r toda la - duración. 

h) Es principal; en general el segur_ subsiste por- si

sola, sin depender de otro contrato. tiene su propia

individualidad. 

Los contratos de seguras privadas pueden destingi.rse

entre si según el criterio _-:,Y- r" espondiente en: 

A.- Con referencia al contratantes

0 SeguY' o por cuenta Propia. 

15) Donati, Antigono " Las !_3eguros Pr ivad , s" Tradu r`c_ 6

Espa% la de Vidal Soto Arturo, Pag. 169. 
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b) '_ egur por cuenta ajena. 

eguros a favor- dª

d , '• egur' as a favor ps` op io. 

Les.- Cont referencia a la educacíón de la relaci`_ms

a) Segur -os con dur ac idn de tiempo determinado seguro de

vi.da entera. 

b7 Seguro ce,n duraciÓn proporcion-il a la _ xpos J. r. ii5n d• 1

rie-sgo -• seguro de viaje -. 

C.- Can relación a su ejecutaci$n: 

a¡ Inst.antaneos: y

bi de tracto sucesivo. 

El.- re la ión a1 objeto de la Prestación del

asegurador: 

a} dª Y

b? Seguros de rentas. 

E.- Con refe;-encu al riesgo, q.. --áp _: lbren: 

a) . 3eguro de riesgo-, y

b) Seguro contra una universidad de riesgos. 

F.- Con respecto ; 1 interés

ai = e7. lr _ de int.,; _ _ y

b'# de var- i-_s intereses deter..rain.ydc+s y f¡ ltur-os- de

h r i-, ,_,._.. . 

G. + cn referencia a 1a naturaleza d_ 1 iesn

asegurado se Pueden elas¡ f icar según 1 o S í911 ien tes

cr- iter•i. 4s: 

a i, , r relac c•n a 13 na` ura 1e_ a del ri_ 5 ---2 C, 3 a1 Jr --1 r;,_5
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a.- de cosas ma+ eriaxes' 

b'- aeouros de patrímonios, , 

c.- sie personas ' 

b con base a la prestaci,--n del aseeurado. 

a.- segu, os de dancs: v

b.- opsuros de vida. 

c/ con base en el ambiante en nue los intereses asenurados

estan expuestos al riesso: 

a.- aeeuros terrestre"' 

u.- eeyurhs narxtimnsv v

uequros aereos". 16) 

o' 0y+ no Ziaurriz Luis Guillermo. " E| Contrato de Sesuro

C---,ntr-a la Rpsponsabilidad Civil", pag. c,9 - Y 76. 



ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SEGURO. 

Dividiremos nuestra exposición en: 

A.- Elementos y

B. Elementos Especiales del Contrato de Seguir. 

A.- ELEMENTOS GENERALES DEL CONTRATO DE SEGURO. 

El contrato de segurc., como los demás eontratr_s, 

tienen elementos generales que son: el conocimiento, el

objeto y la solemnidad. 

a.•- El consentimiento, -- " es el acuerdo de dos o mas

voluntades sobre la producción o transmisión de

obligaciones y derechos, Y es necesario que esas voluntades

tengan una manifestación enterior". 17? 

Por su parte_, el= cnscntimiente tiene elementos pue

son: la Propuesta y la eceptaci5n. 

De la s_ di _; jeprimera " es _¿ n1 declaración

unilateral de voluntad. s cepticia, táctíca q expresa, 

hecha a Persona Presente _ no Presente determinada c, 

indeterminada con la expresión de los elementos esenciales

de un contrato cuya celebración Pr-a_tende el Proponente, 

seria he ---ha con el ánimo de cumpli,- dicho contrato en su

apor•tuni.dad." 1 ) 

i. l7iGtz.- 1-- i1ez. Ernesto" Derecho de las Obligaciónes" pag. 207

i1:310z. y Glez. Ernesto, ob. cit. pag. 182
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Y la aceptaeión según la define Alfredo P- o. en

sus Pr- iricipc+s de Ejerecho Mer-carit i 1. 

Es tina declaración unilateral de voluntad, rn+=-liante

la cual se expresa la adh<-lifin a la 1• ái La

aceptación puede ser- expresa o tácita. 

Sin embargo exceptó a los +_a -.os en que las ofertas

son para aumentar la suma asegurada = de seg- tiros de

personas. Una vez que se hace una policitación y se le

adhiere una aceptación, el conocimiento se integra. y si

hay además lin ftjete, entonces el contrato se

Perfecciona, regulada Por- la Ley sobre el Cc-ntr•3to de Segu- 

ro en su art. b. 

En cuanto al momento de la Perfección del contrato d,._. 

seguro, 1a ley sobre Contrato de seguro y la ley de

Navegación Y Comercio Mar ítirno adoPtan el sistem-, d; la

información aquélla en la fracción I de su art. 21. y

Vista en al, Art. 222. 

b.- El Objet+ . -- para que pueda haber- ¿in _ o+ntr-at el: 

Se91..ir- o, es necesari+_ además, . m en t!. dc+s l, -+s dem-Ss

r_r, trat,,s, q;1e haya un ;=+b, iªt, y a esto• r,e,pecto s_• asegura

que; El

término- óbjeto tiene = Significad,. -, 3 a prCit'= de

la materia contractual".20) I. - 

Es óbjeto el crear = tr- ansmitir de. _chos y Alf "

Principios de Derecho ^,_r antil": 1 ag. 31 Dueno

Ziaurriz Luis Guillermo. ob.cit. pan./ 4 57



obligaciones. 

zz.- Es itbjeto también la conducta del obliqado nue

puede consistir en ún dar, harer o no hacer. 

III.- Es ubjeto . po, últímo. la cosa misma. 

En la zesislacxón mexicana se reconoce exnresamente

en el oodiso Civil nexicano para el Distrito Federal v te- 

rritorioa Federales en su art. 1824. 

c.- La solemniclad, como va se estableciÓ, el

contrato de sesuro es un contrato esenciazmente consensual, 

es decir no requiere forma l¡ dad alguna para su

perfeccionamiento, menos aun del otro elemento esenria en

general, de los contratos: la sozemnidau. 

D.- ELsnswTos EapECI4LES DEL CONrR* TO DE SEoURU: 

a,- Riesyo : el riesgo seyÚn Donati. . es la

posibizidad de un evento uanoso^. Sin embargo la ley

sob, e el contrato de seguro no Úesigna este elemento por su

ncmbre sino habza de su Art. - lo. '' de la eventualidad

prevista en el conLrato''. 2l/ 

Fanelli, Por su parte. lo ha def inidc " como la

posibilidad de que se verifique un determinado evento nue

interesa a las cosas, a> patrimunio o a la persona

misma". 22' 

Como se mzserva. jamás nuede encontrar su C

generadora en las partes contratantes v en especial in el

25) Donati Antigono, ob, cit. pag. 199. 

26i8ueno 7iaurriz, o. c t. pao. v5. 
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contrata, en case, de celebrarse este 111t ¡ no sin la

ea. istencia d? 3=A1ª1 = si fres? p-isLblª zu reaIiza_ i-5n el

contrato de segur-,_ sera inexistente. = bien, si una vez

celebrado desapa;-._cv_ el riesgo. el cnntr- ato S res,=,

l.er á de Pleno Da echo. Del

aná1im SiS de 1=_s definiciones anteriorCS s despY-

ªnde que ? 1 r- ie go tiene d.-s- elementos _, ns' itutivos: la

a ,sibilidad Y un evento dañoso. La

posibilidad subjetiva se enekientY- aentre dns nceptos

opuestos la PosibilidadY la rtecesidad. Y e;,

iste cuando, resulta e:<cluido que un evento pueda ocurrir- y

se prevee el ec, ncepto de futuro e incierto,_, Í El

eoncepto de posibilidad tiene dos grados e l.tr- eri,-}se absoluta

Y relativa, La posibilidad es abosulta cuando hay

incertidumbrer-espectoa si el e•.ent, D se realizara no, 

por ejemplo, la sotrevivenciaa un cierto tar.ainc, ti relativa

cuando es en forma indubitable, gue el Evento

se verificará, pera no eXiste certeza en e1 euando. 

Entre

los •dos grados extremc,ses dable establecer una graduación

que hace posible la determinación del grado de p.-,

sibilidad y , en + rtsacu_ ne13, 13 fijacl[ n d- la prima. 

El

grado puede ser permane-, te o naturalmente o

variable, 

sin ei, tbar•g,7, puede ser cambiado por una 4



alteraci, S̀n anormal Producida Por el acaecimiento de un

hecho no Previsto ni previsible aumentando o disrninuyendc, 

el riesgo. La Posibilidad y su grade son imPortant.E' s

iuridicamente, dado que se trade..{a_ en en la tendencia del

event, que apera como presupuesto dei contrato de seguro y

q4e puede ser incierto y a veces también guando, en

un momento determinado se restringe par- una Pa" iO la obli

gavión del asegurador. 

Esta tendencia Puede no existir = desaparecer v

entonces falta o desaparecerece el PresuPuebto causa] de]. 

contrato y, por consiguiente, el contrato es nula = __ 

resuelva y as¡ lo establece la ley sobre el Contrato de

Seguro, lo cual esta regulado en sus articulas 45 y 46 Q

esta ley. 

El que puede asegurar tiene la obligación de declarar- 

las circunstancias que envuelven a la cosa para si podes- 

determinar oderdeterminar- el grade de riesgo al que se haya sujeto. 

A este respecto, la ley sobre el Contrato de ' seguro, en

su articulo 47 nos menciona como sanciona la comisión o

inexacta declaración de dichas :circunstancias, facultandri

a la empresa segurad ra para rescindir unilateralmente el

contrato; aunque no haya influido en la realización del

S i7i lesa r' O. Ah Cima b,¡ en. si durante el Plazo del seguro, se

prr dtic en alteraciones anormales que produzcan cambios en

una c, m. 3_-; circunstancias del ri.ego, aparece la necesidad de
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equilibrar a_1 rr_¡it¡ at;,, lo anterior- esta regu.ladc, en 18

Ley Sobre P- 1 t_ vntr3tc_ dc: '_:? 7l1ro en su art. 65. 

El evento dañcisc, cuya Posibilidad se llama riesgo y su

Y- ea1izacíán siniestro, es un hecho del mundo sensible, y

en consecuencia constatable, susceptible de Provocar un

dañe. Antiguamente se exigia al eventci ciertas

car' acter fsticaS, tales como constituir- fuerza mayar r

caso fortuito, Pues en , aso contrario el evento habr- ia

dejad: de ser incierto, su Procedencia externa, pues en

casa contrario no habría sido evento. Poro en el tiempo se

h í ido abandonando lentarn._rite esta posición restrictiva. 

El riesgo. en consecuencia, * s un elemento abstracto

que deviene corick-eto al i ecaer sobre alguna cosa, en la que

el aseguradas tenga inter-?_., 

b.- _ NTERES. El interés, e s a 1 g pasitiv_. que

existe independientemente del daña, El __. al, e. la

lesión de ese intor?s Positivc-: Preexistente. 

Algunas aut _:res _ o - at 1enen que se trata de ur. bieri

Patrimonial arnen3_ adc por el riesgo, alr-os af irmari que es

la misma cosa asegur-3d.=_, y algunos oirás que se trata del

valor- de la _ osa, Por fin se le ha llegado 3 definir- cc.i-ti , 

la cosa en su representación subjetiva, siendo, Pues el

int _r s una relación susceptible d_ 1: alcn-ación entre un

eto y una _ osa aPta Para satisfacer- una necesidad Jara

Prestar una utilidad . o más sencillamente una r' ela^ ián

ec,Dnámica entre un su ej to y un hien, se,. --5
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suscept ib le de una _,_ n,_ up;_ 1Gn subjetiva la cual n  imp l ica

n?, esa Y' 13fri? nte la •_t- te:- iiílnaC _ r: inrr:_Ci13'. dtl tit113r", .Sa_- 

guro Por cuenta de quien corresponda) del interés, ni _-- 

luye que pueda desape---?'-=er el lntuito, _ c,rr:: J ejerii-- 

plo se tiene la enajenación de la cosa asegurada. 

Del estudio de la anter- ic-r- definición se desprende

que el interés consta de tres elementos . el sujeta, el

objeto y la relacióri: conviene. aunque sea somªrarn_ r:te, analizar

estos 3 elementos. El

sujeto de E' n Interés.- es aquel ente Blue está en relación

con un bien , es decir, puede ser" titular tina persona

ó varias conjuntamente, a#ln más, Puede ser' titular

de un interés un tercero desconocido e indeterminado. 

pero, determinable en el momento de la lesión

al pr' opic_ interés El

objeto del interés puede ser con Stituidopor cualquier- 

cosa apta para sati=_.facYr- una necesidad, es decir, 

por- cualquier- bien, esta casa puede ser material ó

inmateri- 31y entre ]. os materiales esti aun el

hour: bre _cono rir:.7t entidsd flsic siis^ eptitil •.aloe' y también

objeto de _in der' echc, cato irm_níal.. Entre

las=-s. a=.. i. nir ferial --s se pueden comprender, la sr—

i de in hi -2n, que, si no ocurriera el siniestra, sem' 

habría Provocando, un lucro cesan tes,, CCJmO dice

Donati. 4i Debido a que el interés, es un e1ementtn Dnnsti

Antigor:_:, ot•. _it. oa.:. . r'. 



causal del Contrato d_ Seguro debe ser conjuntamente con el

objeto: Licite. es decir no contrario = las normas

imperativas r a las buenas costumbres. va que así lo

preceptúa y establece el Código Civil Federal para el Di— 

tritc Federal y terrirorios federales, en su art. 1795

fraccion III. 

Debido a que el interés es : 1n elemento del riesgo. 

Al faltar el interés. necesariamente falta el riesgo y el

contrato se nulifica al tenor de]. Art. 45 de la ley Sobre

C:ontrat de : seguro, y asimi.snD son apli+ables a la falta

de interés las reglas contenidks en el mismo arden

referentes al riesgo. 

Lie la misma manera que la posibilidad es la medida del

riesgo, el valor es el grada del interés, es decir es el

grada de utilidad de un bien y esta rela+_ión directa con

el. interns, de lo que se deduce .que el valor no permanece

constante corno no lo permanece el interés, es decir, con

el sólo transcurso del tiempo el valor- de la cosa. que

este condicionado a la valoración . objeto del bien y a la

necesidad subjetiva del titular- dei interés, cambia por- 

motivos intrisecos, ya, aumentado, en el caso de

mejoras, o disminuyendo por el liso o deterioro. Así

el valor final deducido del valor- inicial constituye el

valer- resarcible o daño. 

Pcir otra parte, la valoracitm de .. n interés 5C_ 

Puede efectuar" en razón de la importancia de la necesidad
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individual = tornando- en ,_ venta la medida colectiva

pr,','vC%Cande 1n3 sujietiva en el Pr lritei- caso y

b;jetiv'a en el segundo. El valor puede ser real. S

Proximado alzando según se pueda o no deducir con

ad_ cuada prer_isidn. 

El val_•r real desde el Punto de vista que deriva de la

ti fac- ión que Produce l.a disposición del bien recibe

el de valor- en uso, y desde el Punto de vista de! 

Poder de compra del bien recibe el nombre d --- valor a_n

carnbio, Ga_nera1me- nte, se 1 toma en con siderac¡ Ón, para

la elaboración de los ontr_tos de seguros de daños y

s,_ibr-e la vida, el valor real que, tamt. len 9,, Ii-_ ralrnentc-, 

lo fija el contrayente inicialmente y al final 1,_, ha de

E cambie,, la -Valoración alcanzada o apro>zimada s_ 

t. c,ma. cuando no § S posib1a deter minar- con ade:_uads

Precisión, una valoración real. Esta valoraci,5n ha de

tomarse por disposición de la Ley o Por acuerdo mutuci de

ambos contratantes Por disposición de la Ley se aplica en

caso de los seguros de trasnporte, en el que : e agre,33 el

valor- de la mercancía una tanto Por ciento de aumento en el

lugar- de la carga de las mismas. 

La legislación Me.. icana solo Prevee quE elde

transporte comprenderá los gastos de Salvamento, +- n

J, fe, - to, el Hrt. 1_= 3 d- la Ley '=,ebi _ cl Contrafo de Seguro

1 i SP , ne r

Ai- t. 139 " El seguro de tr ans.- r tª _;; rn:, r ende, IJ.'-, S
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gastos neces-Srlospara el salvamento de l••s objetos

asegurados, y no estable ---:e un tanto noi- r. iento de aumento

para el taso del siniestro, es decir, resuelve el

problema obligando a la empresa a incluir- en la prima la

parte proporcional correspondiente a los Casos de salvamen-• 

t,_, en los seguros de trar—porte". La valoración alcan- 

zada tiene lugar cuando las circunstancias particulares

hacen muy difi-:¡l la exacta apreciación y las partes de

Común le atribuyen un supup.-_to valor- al int-i r- é<.; 



lo a ue sopo, ta, el contraven e: as, a acontecer un

sinlestro es si hau/ a invraseyuro en

cvro caso el asesurador pasará " na inaewnízaciun VAC- no, 

nue será , ijaua por 1 c1 áusuza d e rp9u1acion

proporciona1 que está dada por la siouiente rnela: ^ La

i ri dem' ización que ha de Pasar el asesurado será iguaz al

resultante de la division del producto del dano v la

asesurada entre el valor del interP-s". 

La ley eobre el Contrato de aeouros wtorea compzeta

1 i bertad a las partes nara / ijar en el contrato el va1or

estimativo de za cosa .-.ksesuraua, es+ o esta nzenamente reyu- 

zauc en est-- Le/ en su arttculo 93. 

t as companias d senuros, sin emuaroo' hacen un

ava1úo en la con obJeto de determzí-iar el va1or

real del mzJeto' 

El sobresequro o sesuro excedente tiene zugar cuando

la suma asegurada es superior al valor. 

Este sesu, o es inut i 1 v pezis, oso norque e/ 

asenurador no panare nunca más del valor de la cosa

asegurada' v porque pueue znvi+ ar a1 contravente a

provocar el viniestro o a no tener uebxua uizieencia para

evitarlo o disminuir sus debuo az zucro

indebido que podría obtener. Debemos dei- i,, qup todas las

legislaciones lo con a en. 

Por ejemplo za Leozslación Mexicana lo combate e^ su

Art' 95 de la Lev oobre el C.,Dntra+o de aeguro en el qve
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establece Bina a•_•_ i _.n dé n-ul idad y de pago de darc,S Y

pa_rjui.=íos a favor de la parte ?+1e sufrio el daño - 1,- 

mala fe de la Ot'r" a, si los hubo Y para el caso de n

ha.bei- los e1 mismo Ar -t, dispone que el contrato será

válido pe'ro sólo hasta el r+onto del valor real de la. -_—s3

asaau- ada; y la empresa aseguradora no tendrá derech a

a prima por- el excedente. 

Al sólo- concederle alidez: al - ntrato hasta la

concurr encia de ler sumer aseg+lr-ada. l.a ley lo nulif ica P -v- 

1 _.. cedente y de esta nulidad proviene. a su vez, una

ineficacia por- el excedente, que se traduc-e en q e e el

ase9urador no está obligado a la Pi•estacibn ni tiene

derechc_ a la prima. 

De acuerdo con el principio general de " qu-L in

a ir•ma está obligado a Prot?ay- l.a e:< istenei-3 del

E' b"r" e-- 5e9ur0 debe ser prºt: ad<: prir quíen 13 inv:,-.,. psra l -

3cer valer- su propio dereche. P ,

r u1tiMo. ._ on respecto al val—v d: 1 interés, ana1. 

i. zaY- ernos el seguro concertado _,_,n var ic isasegura. dores, Se

daeste seguro cuando el titular de un inte-, és _e asegur-

ap, Dr el mismo interés contra los mismos riesgts y p=,(" 

el mismo tiempo con dos o más aseguradores. Esta

hipótesis Puede ocurrir por- un ' he:_ho v_lui tar i ; ro

k. PC) r ejerap 1o. el _ ontrata de seguro celebrad- rPc. r ot.

Ce. s Per" su cuenta sin sabecloi con buena f= o sin ella, del

titula:- del int.,, -es = bíen Pw7i- iniciativa del Tr, ismo asegurador

que qi'.•_i"=a epa" r"tir- ? 1 Y- ie590 con eltY- as h 



empreSari+ _- 

Pa,- a Que 5e d, este segur•. es necesario que haya d-,-.,s

C. rnás aseguradoi- r_ _ , l a i den i dad del con ten ido de l

ntr-at_+ , es decir. el mism._ interés y el mismo riesg-_+, 

y que t+_'d+gis 1+_tis . seguros operen -. njunta. y no

subsidiariarnente. 

El seguro concertad_, con varios asegu'r• ariores 5, 3 puede

Practicar- de dos maneras, una rnediant.e el 3egur' 

a+.+lmulativo y la otra mediante el coaseguro, 

Guando contra el mismo r ¡es go, sobre el misrn_+ 

interés y por- el mismo tiempo se celebran separadamente

di Versos segu'r' os con diversos sin ' a'!. e la SUma

asegurada pc+r cada asegurador quede determinad.+ a_n

yelación con las sumas aseguradas por- _+tr-_, se ar.-Jduce el. 

5e'9+1r_+ aC1lrnu1ativ_+ y se presentan dos hiP8te5is: una

cuando el valor +_s superior rr igual a la suma a.5e gur- 4da. 

en este caso no hay peligroo de que el canti agente pr c+v..+,ar a

el siniestro; pero cuando el valor es infericnr a la suma

asegurada aparece el sobresegu'r o que e5 más pe l igr+.+so e

i r•de seab 1e que el p+.+d íje- ido por- un izo lo _ nn trate P_. rgUe

puede Pesar qua_ los aseguradores no se conozcan entre Si. 

La legislación mexicana prévee el caso de q1-, e Se

con 1 r iter _ on varias empresas un segur r. acurnulat iv_+ e

impone al contrayente la +Dblig.aciL'n de dar aviso a cada

J. rio de los rad _+r• e •s por escrito, indicando el nombre

de 1'_ s otr'+_+s y las s.. imss asegurada_. baj+i Pena de liberar- 

e-_ 5+15 obliga-=is+nes a los asegurados, en caso de omitir
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iri tent lona lrAE i, te d -- i-, ñiis- : dE ces! k- atar los diver sós

on obj e+,_ de obtener en provecho ilícito. 

ñSlrfll 5rr!-, i' ªt7U1 la posibillda:-! de que se orodu c,,- el

de h:lena i,é v al 2Specto esta Y- e9i.do

por la Ley.:? 4i

Ciand,-, se contrate eurío VariaS eora,- esas un seguro

contra el miSrno Y-¡ eSgo y por el mismo interés, e1

asegurado tendri la ,_,bligación de p,_.ner en con_ cirnient ; 

de , pada uno - 1 P- los aseguradores. la existencia de 1

otr'_ S seguros. 

El aviso debera darse por escrite. e inciicar al nombre

de los aseguradores, as como las sunas aseg lY"•3d-mos. 

En virtud de que en el seguro acumulativo, la ley So1,:) 

otorga validez al contrato hasta el monto del dañe ufrido, 

el Mismo contrato quPija inefiicav por el e ' Cedente y el

asegurado tiene der -echo al tener- da1 Art. 104 de la Ley

Sobre el eon de Segur_,, a pcji. la i - e -Sc isic-r 4

reducción del c,} ntr-ato. sie rpr-e y cuando lo solicite deti- 

tro de Ios siguientes quince dias dª aquel en que tuvo

r.:•rynocirriiento de la eficacia de otros ._antratos. 

En el caso de que se realice el sini=_ trc en el segurogui"" 

cumUlativo, el asegurado puede ocurrir a ,_,. alailiªra d_ bas einpi•

es3=• aseguradas y exigirle el Pd30 de 1C. S dañas Provocados, 

y la aserju- radora nuePag •ue. en i 1 .. tud de la s+.

711. (-1,s r - dad q' je _;•,istª an estos ca•á,3s _+,n 1G5 demAS 4seq_

i.jr• Adoi,_3 teriffi- a d_ r'>3,_ t' i, .se , cF=- act ir ein, i'ti t. -,d- s 1cis d :

n _, en Pr' F•.r ." ; ::r: de la= Sumas r e = p e c t ivamente



asegurauas. lo escrito anteriormente se encuentra / asulauo

en la Le> aob, e el Contrato de seeuro en su artWaJo

103. 

La fisura del coaseeuro aparece cuando contra el miswo

rieseo, sobre el mismo interés v por el mismo tiempo se

cezebran varios seguros con diversos aseguradores

predete, minándose la cuota mediAnte arue, uo entre los

varios aseguradores. 

Esta figura se produce gene~ a/ mente por iniciativa del

asegurador v puede tener como causa la constitvción de

nuevos riesgos como en el case del seguro cinematográrico

o de riesoos pa, ticularmente eravosos o de un interés de

gran valor comercial, como po, ejemplo el seguro de cascos

en el seeuro marítimo. etc. 

El coaseguro se distineue de las otras insotu, iones

de repartimiento de riesyos del seguro cumulativo, porque

en éste falta el previo acuerdo entre los aseguradures, v

el reasegvro porque en éste un solo asegurauor celebra el

contrato con el contravente , zueoo se asequra a su vez

contra el riesgo asumiuo. 

Su forma de celebración puede ser por medio de uno o

varios contratos: con suma asegurada total r dividida nor

cuota o Por suma singular fija; con un asegurado pue

ac+ ué en nombre de todos o directamente , on caua uno de

ellos. en estos casos cada asesurado, responde de su cuota

por tanto" en caso de siniestro. cada asegurador paeara

M



el daño Por" cuenta. segun 1a ro nregla og proporcional, r', i nal, e - nF t

dando mandato_ a uno de elluí Para negociar

todos Y se _._; nstituye una delegacián que recibe el nombre

dem_ sistema delegatorio Y nue Prácticamenti consigue los

efectos del sistema de solidaridad. 

e.- PRIMA. 1_ dice de ella. que es el precio del

riesgo, = sea. la contraprestación del asegurado por la

aceptación del riesgo por Parte dei asegurador

intervienen una serie de factores señalados > debidamente

re= 11 . d. - s Porla ley respectiva. 

En cuanto a la prescripción de la prima es regulada

Por- la ley obra el Contr"atr de Seguro en los ar`. culos

4. 44, 89 y 96 fracciones I Y II, lo6 y 1Ú7. 

Si no existe ningún - nwenio qui hable - 1 ' la

Prescripción de la prima, esta vencera de inmediato,_ 

sea, que si no es Pagada. vencer_ en el recentu de la

celebración del contrato. Mucho depende también en que

forms de pago se _ onrat0, debida a que existen 1a5

siguientes . 

De contado. 

emestral. 

Trimestral; y

Mensual. 

Actualmente en los _ ompanias de seguro, es dan () 

di._- a Partir de la fecha de vigencia dei s_ 9 iro para



Pad? r can=_e 1 a di,_ha Q• l i za. en los debera > er

ck.ahtªr10 e1 p_.g _(,: ia prirna, depend_ endo t.a, nGiªn la forma de

pago contratado en el Seg F•a_

ro si los bier•.: Ea 3svg=sr:•},- son . _.ndidos. el nuevo propietario tendr-

a la obligación de pagar las primas que ya vencieren

o de lo contrar¡ o la cr-, fCP3ñla puede rec, indir

del erintrato dentro de los quince dias sigi.x:.entes a la

fecha en que tenga conocimiento del cambio de- En eEn

funei,na la gravedad del riesgo = sea a 1. as Probabilidades de =_.:_

i realización, esta regulada p, -w la ley Sobre

el Contrato de Seguro en los arti._ ulc=s é.l, 62, y

151 fra•_ r_iónes I. II. III y IV. De

lo

escrito antericrfoc- irte entendernos que segj n el 90 que

se Va a asegurar es el importe de 1.a prima - 41- 19 debera ser- 

pagndo Por- _ t asegur- ad<. La gr 3 ª ad del riesgo

depende de muchas circunstancias _ orce• s= an, ubión

de dicho bien. Salud del as?gurar o _ L.•:, .

anteriormente escrito e5 mur importante. p.=Y" 1I1e nC 5•`

1C - i va a varlal- el d' 1= i se P, gar3 según

el i iesgo. si n • que tamb:=n -3Y la la cc• misión pagada

al !-Ige. nte de Previaírvente pactado con la de

d. " •_

uar, tc• a este elemento esencial del 5e91.

1Y-C; H - aydasac+ serdo entre los Para unes es 501e, 

el Pago de la suma asegurada ;1_ debe: como n el 72



sequro de dar,c,s _ de personas en donde dicha PrastaCi6n es

esen.:ialfile 'tte eventual, salvó el ,'_as+7 de SYy,1'i 4 de vida

enter•a; paca otros Y dentro de c' sta corriente nos situamos

es además la ,, nbev- tir-a del riesgo por- el asegurado desde

el mc cúenta en que se pacta el contratn haata aquel en que

se extingue de esta rnaner-a, el paq,_ de la suma asegurada

forma parte de esta eobertura. En la legislacic•n m:. xi,=ana

se acepta esta tesis de la garantia según lc, Jisptj,?st+D en

la Ley Sobre e1 C! i' itr'atq de S,_g:- r,.D, en el ar tl,-il t) fra- 

ciones I. II. III, IV, V. VI. VII r =- . 

De acuerdo a i- 3 Segurida poslcion, entendemos lo C, ue

signif ¡ra 1a garant ¡a en un _ ontratc, de 13e9111, , S - er1

cuanto que la Comp añía de Segures garantiza todos los

bienes amparados en el contrato, a ,'_ 7mbic, de pago

estípulado por- di,_ga garantía. Lrp pactad,- _ _ n., ci

en el contrato r- eguira a lc,s contratantes. 

e.-- EMPRESA La empresa de 0 s,aa, e1

asegur-ador,: 39) , eg,in la Ler Ge-ner-al de Instituciones de

Seguros, en su art ícul., _ _ segUn la misma Ley en

su ar ti,^, -tic, frac,_ ion 1. 

pr,-hibe a t,: -;da persona fisica Y a toda

pet--siiria jtar i.dÍca que n., tenga el raY.a,_ter 1ega1 de

institución de seguros la prár-t¡ ca de ,.- ualquiera

oper-a,_ión a,_t]. v'a de seguros en Territ!.r io ilexi+-Snr:". TI



tal suerte' nue la empresa de sesuros, es uec¡ r. la

ac+ ivivaJ ase s v so] amente

puede ser eie, citaua por ^ lnstituciones de Seouros^, no

obstante, en a m sma 1pr ex s en u^ excepc ones a e a

resza general una. co" teniva en el Art' « o. ref erent.e

a las mutualidamps' pup de una manera C3 - Ii r/ ca zas

uenmnima asociaciones de pq, sonas v comprenue ent, e ' 115 . atas

a las cajas v unioney de sepuros de 1 o o~ qanismos

profesionzaes. ^ nuc sin exredir , ól izas o contratos

co^ cedan a sus mie uros spmuros en caso de inuerte o

uenef el de enferm~uau^: v otrav conteniva : in su

Art. 2o. bis refer -ante a las ornanizaciones auxiliares d

sesuros n , ormados nor instituciones de eou, os

auturizauas con objeto de prestar a cie.' to sector de lA. 

act ividad economica un servic10 de seeuros de manera

sistemática, a nombre u por cuenta de dichas

insti+uc ones aseeurauoras, o celebrar en rep` esentacion

de las misvas los contratos de reaseyu, o o coa* s ro

necesarios para la uistribución de lop

Dentro de / as insti+uciones de sesurcs que pueden

ejercer la empresa de seouros' enco" tramos : 

a.— " Las institucionas na.: ! onales de seguros^ p

entendiwndcsepor estas a xas consti tví dad con

intervenc¡ on del Estado Feue, al; 

b.— " Las so, i-edaues Pt- ,"* das autorizauas

Para practicar ope' aciones de seouros` v ^ comprendiéndose

en wstas unicamente a las jeuades anIt. nimaS r

r4



mutualistas, puesr.ve' aunqi- e la !¿ v ^ o lipita de una

m nera expresa a} c, eoo a íístituci--,nes de sesu, o* a estas

dos czases de -; e de lo en

Art' 11 de ley general u znsti+ucicnes de oe9uros; 

El ocmie, no Feueral' Por comuucto de / a aecretaria de

Hacienda / Cred i t o Publico / o/ enuo la opini 1'-', n de la

Com ision Nacional de aeuuro,, otnrgay a uioc' ecionalmente

las para que se constitu, an v oreren en

materia de sesuros. las socieuades que zzenen los

repuisuos nue establece la seccion sesunua de este

cap ítulo". oicha secci* n seeunua empieza con el 4rt. 

17 pue estabzece : Las socipuades anunimas que tengan pú, 

oujeto operar como instituciones de seeuros privadas o

naciona\ es^ v el Art' 1e que' a su vez estahlecev

ruanuo las i n s t i tuciones de speuros , e o, yan cen , oRIC, 

socieuaues mutuazistas... ^ v ' 

c.- " Las sucursales de eomnanias extranje' as c* 

seguro» autorizauas para ope.' ar en la Republica conrorme a

la Lev General de Ins+ i+uciones de seguros' 

A continunación se anazizará al aspgurauor cmno

parte en el contrato de seyuro. 

asoonAoon : sl aseeurauor, como se vió en el

apartauo anterior deup estar cons+ ituido como sociedau

anunima o Se analizará primero como

soc edad mutualista. 
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urge la soc¡ edad MI-1tua1i.st.a, aún en forma

rribr- ionar- ia, cuando un grupo de persorAis sujetas a un

mismo riesgo conviene en indemnizar el siniestro que una de

ellas pueda sufrir, repartiendo entre todas la cantidad

necesaria para reparar los deflos Producidos por dicho

sin.,estro'', o, si se trata, come es tan frecuente, de

una mutualista de vida, en pagar cada una de ellas una

cantidad determinada al ocurrir el ralle+_imiento de uno de

los mi.embr-os de la asociación

Las soQ" dades mutualistas, para evitar los, 

inconvenientes que implica su funcionamiento, deben estar- 

técnicamente organizadas, es decir, deben calcular- las

c. -untas que rada socio debe cubrir, estas deben cubrirse

por adelantado para evitar que en el caso de ocurrir un

siniestro no 5e vean en la necesidad de solicitar el pago

de cada socio, yA que en la práctica, dadte, el pequeñr, 

mr--nto de las cuotas, seria incosteable exigir- l:as

judicialmente, Al calcular las cuotas se han de incluir

en ellas la parte proporcional del riesgo cubierto, los

gestos de administración y un excedente para constituir el

fondo de previsión, para hacer frente a las contingencias

futuras o cuby- ir las fluctuaciones Que presenta la

estadi.stica. Asimismo debe establecerse filie los socios, 

han de Pagar, dentro de limites previos, las excedentes

para cubrir Los siniestros que ocurran. 

Se pueda afirmar que las sociedades mutualistas

coinciden económicamente con las sociedades cooperativas

5



de consuno, puesto q e aau? 11aS atisface+n las

nece. idades de s_ aurt_s d-- sus mi= mbros y eliminando el

lIacro de los intermediaríos al repartir las utilidades

entre los socios, bajando el cesto de la prima, 

La Ley General de Instit,aciónes de Segures del 26 da

agosto de - 35, autoriza a_r, su Art. 4o., la

constitueión de asociacio-nes mutualistas no sujetas al

régimer, general de instituciones de seguros , aungw sí

al reglamente que dicte 1. a secretaria de Hacienda y

C=rédito Publico a condición de que operen unicamente en

el ramo de la vida y de enfermedades y de que no expidan a

si-ts socios pólizas y contrates. 

Ge donde se deduce que hay dos grandes grupos de

sociedades mutualistas; une constituida por las

sociedades mutualistas que están sujetas al regimen

general de las instituciones de seguras y cuya

constítución d= bY llenar todos los requisitc-s que _ e

enumeran más adelante, y otro ccnst: tuidc, principalmente

par- las cajas o uniones de los organismos no

sujetas a dicha régimen general. 

En la Ley General de Instituciones de Seguro$ se

establece detalladamente, - aunque con . algunas omisione=s, 

la constitucio.n, .: r- ganizacíÓn. f,-incionau,ientc. y

disolución de las sociedades mut+;aiistas. 

As¡, acerca de la denominación de las mismas, la

fracción IV del Art. 1 estables: que en la

denominaci6n de la sociedad debe el de
K



ti,al¡—,ta de l.3 s,__ leda.d .> ia5 divc-csas del ae' 3Ur

en que , pera, 

Por ot'r' a parte. la responsabilidad de Los sricios es

Si - -riprp limitada Puest_, a, _ no rir monden m.-;_ 311.a de los

limites Prev istcs v estattlesidos. Lado que la Ley n.> 

menciona d, c.urcente, a1ªunc- que pruebe o incoa pone los derechos

d_ los socios, en la practica generalmente S, -- e,., 

p ¡ de ee,., pideuna póliza de seguro- que permite probar- la existencia

de ftn contrato de esa c1a;:~, rito, naturalmente, '

ólo aplicable a las sociedades m=.;tus. list3s destinadas

a las expresadas en el Art. 4o. de la Ley que

se comenta es de= cir, es solo aplicable a la - s sociedades

mutual ¡Stas sujetas al régimen general. de> institucic,

nesde sa_ gur-os. En

los casos en que se tramite o cede el contrate, , de Seguro, 

se transmite también la o_.=,lidad de s, ci , poi q,1e es

inherente al carácter dta socio el dms_ asegu, adc-. Lado que

la ley no erige reglliSato de Pertenencia a una determinada =

clase, ni señanla por l3 misma naturaleza

de la mutu... al ista, de ser- una sociedad cuyo, fin priricipal

es eliminar al intermediario cualquier persona puede

ingresar a cualquier- sociedad mut=ialista; Siempre que

llene los requisitos establesidos en el contrato sao_ ¡

al . A

d' Lter- e'nCia de las sociedades anónimas, las rnut,.:

al¡Stas no tienen capital social en sentido estrictos, de

tal que las aa:•r tacione5. cuotas _ primas de los 70



soci os est 4n destioauas a c. brir una parte proporcionaI

del rieseo Prev isto, ' no a constitu1r aportacicneS

soci-ales dado que la rinalivau de las mutualistas es

a frontar en comun Parte de los riesnos qve amenazan a

todos sus compooenfa-- , no pstan obligadas a constituir

dicho patrimonio. 

La sociedau que nos ucupa deue tener siempre su

gomicilio dentro del lerri+orio de la , epubzica , su

durac- i 6n puede ser de/ inida o Inderiniva. Esta sociedad

mut" azista ha de const i t u i r s e en escritura publica' q^ e

ser6 some+ i do a la apr* baci6n me / a Secretar/ a ue

Hacienda - y Cr4 d i to pGbzico quien detprminarA su

inscripcion en el nesistro Pdblico de Comercio sin que se

requiera mandamiento j'* uicial

En c" anto a la aelmisima v separacion ue 1os Socins

caue decir: que cualqujer = ersona nue se encuen,' re dentro

de los requis^+os de la escritura de la iedau

mutvazista. rtje adpuirir el car4cter de soc io

mutuazista asequ, ado. s/ mvtuazizado pue quiera separarse

de la sociedau con el simple hecho de dnja, de nasar las

cuotas automaticamente ueja de se, soctc.. Sin embargo la

sociedad mutualista no Puede excluir a ninsuno de su, 

socios sino Por las cau, as e tablecidas leea| mrnte, como

la escrita anteriormente, o ciue ue acuerdo con ex * rt. 

n^ de la Lev Sobre el en relacLltn c"^ 

el incis" de la frac'- i- n vz uoI Art. 1a ue la Lev

7p



Ge,ner-al de InStittic ior, s de Seguros se P' r'+-+ d; ia- a dañes, 

parcial en la r por el cm1= 1 se reclarríe indemnILzacl+`_+n, 

siempre que e lé establesido en 1 esCl" liúr-3 de la

n,_itualista el r,c,d.=.- hacer- •ss•_ da :_ sta facultad v este

derecho s+:510 Podr. á ejercitarse mediante la restit¡.¡eión

por la suciedad de la Part_ : u• ta que +_ or- reaponda al

per iódc, ql, e no garant ; Za los riesflos v el m; itua1 i z -id o

podrá r- e3cindl.r el contrato c: 1- teng r, con la s,_ci-id ad

pero, sin der-a_+_r„-+ a indemnizaciÓn. 

En 1+-. 5 -. c.ntratos de vida. ta_ muerte de un socio

hará, Por regla general, e,- igible la suma as: yllr , aja , y. 

en c+onser_uenc a, la desvincula^ ií1n de la so+_ aedad Piar

Parte del socio. 

En los contratos de dañas, los herederas de un socio

rm..i. er- tc+ tc+man el lugar- de éste en la saciedad mutualista

par tratarse de un contrto intuito Persona. 

Analizando las obligaciones de los so+_i+-+s es necesario

indicar- que en la sociedad m. Át+.lalista aquéllas ni tienen

la obligación. de realizar- apor tacic,.-Ies. :+-, m.-+ nc, la tienen

los de las anónimas, debido a q+!e en h= Y

capitalsoclal 51no que su ,_,oliga+_ion +_ onslstª en pagar

las cuotas fijadas Por la sociedad en Ia> que se calculan v

an incluidas las p ma- - del r - 1¿ g- q.. e cubren. un

ra_+^argc+ Para los gastos de administración Y una cantidad

adicional para la constitución de una o varias reservas. 

Asimism,., timen la obligación de asistir- a las



En ci..i.anto a sus derechos, es de indicarse que en la

mr-itu3`:id8des dedicadas al ramo de vida. cada socio tiene

derecho a un voto, independientemente del manta del

capit2l que tenga asegurado: en la de da=r— s. la escritura

sarc¡ al determinara el ns~- ro de votos que corresponda a

cada Socio y que n.z> Podrá ser. = n todo • caso si.lperior_ al

25% de las que correspondan a la totalidad de los valoy-} s

aseguradas o de las cuotas sociales. Igualmente sus

derechas a ser indemní.zados están Su,letas a la

contingencia de paga de las _-untas correspondientes a los

demxs ase7i1Yad_rs, por ésto, si el mutualizado ha sufrida

un siniestro- solo será iindemnízado en la medida que

al-_anrce la cantidad que forman las cuatas cubiertas y el

f rndn de previsión, si lo hubiere. 

En atención a ésto, 13 ley Cener7.l de Institucir-mes

de seguras h3 establecido la pasibilidai de que se aar_tet

pagas supler,entarios y adícíonals para rT.Abrlr hasta donde

sea Pcs:. hle i ns siniestros que oCurran en a_1 ej e ¡ o

5! :_ ia1. 

Al t inal de nada ejercí,cio social., lo que quedara

despuls de F, _ l :r pagadc lcPs gas'• js de a:dmJni. tración, 

las siniestros Ocurrirtrls r la cantidades ne:ces:arias para

la !"::?nstituCl'; n de I<, v c" e2r" 3 p dra Ye t? 3 Y Y' s e ' n t Y' Ñ

Ins mutualizados, esas en proporción, a la> 

crlcrtas pagadas. 

De estas remaner_ es. la st}ci. ad rnutlal. i. st.a tiara. la

b l iga,z ión de separar un L`%: c ,,aiid o p ar a
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cuntitu¡ y un f.-,ndo de , esei" v3s que tendra po-idar- 

a la sociedar! rnedi:D_ de suelir- la insvficier+• i? de 1

Cuotas anuales Para el pago de los siniestros. Aderná.s

Para la constitución de esta 1, s h. de

aumentar 1- zs primas en la mt-,jyda que apruebe la S&cretaria

de Hacienda Y r= re, tito P,lb1ico. 

ASimismci se > stablece era la ir --- ,i, 5n sII del Aí.. t. lc

de la Ley General de Inistltuciones d = ªur,+s, que no sE

Podrá ¡ Maar más de la mitad de dicha reserva pa'r' a cubr- ir

los deficientes de un solo ejercicio social Y que, en todo

caso, sera necesar¡ o 1- a aPr-obación de la : t+,_Y- et.al, i.a de

Flar. ).end, . 

Tiene igualment. . la sociedades MI.Aua1iStas, 

sujetas al régimen genera1 de las instituciones de

sa_gUros, la ob1igacicn de con sti`.+.1;. Y- las r_ S? 1', Vali, 

técnizas que est.ablece la Ley ' De nera1 de- Initit+lri.r,nes de

r aUi' 4S en su artici-zl,:: _• a. 

Las sociedades mutualistas. P-: r- curresponder con la

f un:_ i ó económica de las :_:,caór at. i as L -!e -• nsurn_,. se

or9an12&.rán Y f+ nciona'rán d' mafiera que laz operariones

de seguros que pt 3+_ t iquen no Pr odiizcan lucr' o 0 ut. i 1 i dad

aiguna parl 1 _: s s:,:ri:,s ni para la s._,ciadad. dibi.?ndase

cobrar unica.mente las Primas en 1• a medida indi- pens•able. 

para cubrir los gastos generales que ocasione s,.: gestión Y

Para constituir las k- e. er,,as necesarias a fin de cump1i.r



SI.j.s _,_, mpromisc,s Par -a _ C. n l._ - y=, qurados .estc, esta plenam_ n— 

te rYc.•i1.ado en la L. e, __ nar-a1 de In9tit•ici,inas de .,: cauros

en su articulo 1;_: f 3,_ c i ¿-•n 10. 

L or-ganos da_ estas saciedades s. n. pC''- orden de

importan, a la asamblea general de mutual i zados, el

naejo de administración y los cornisari,5s. 

As¡ Pues, el organo supremo de la sociedad es la

asarnblea de mut ua1izados que tienen las más amplias

facultades para resolver todas las asuntos qee a la

eiedad competen, en iris términos del contrato 5o,- ia1. 

Lie tal suerte que tiene a su cargo el elegir- a los miembros

del consejo de administración, designar- una = varias

comisarios que podrán ser- mutuali: ados _ no y que se

encargaran de la vigilancia de la sociedad, carr,hiar de

objeto, reformar- la escrituira = disolver la s iedad, 

así determinar- la parte de las _ uc,ta anuales q.. r. han

de emplearse para los gastes de gestión e imponer una

contribucíón especial a los mutualizados Para c, ibrir los

gastes de desarrollo interior, los de establecimiento y

primera or-ganizacic%n. 

Esta asamblea general ha d -e ee1ebr-aY- se, pür 1_ 

menas, una vez al año en la fecha que fije el Con tk-a',. C, 

social, el ,_ ua1 deberá de deter-rninar el n, imt,ro de

va1ores aseguradas o de cuotas necesarias para la

integra:-ic,n del quorum de la asambleaql, no podrá ser en

ningun c:-+.sa, inferior al 59 del total de dichas suma=_ y

Siend,_- necesario un 80% dms• los votos •_omputables

s_: 



n ía SOrLeuad para caw, iar s objeto, reformar 5

scriturafvsIr. r:srza con at' a socied.ad o para diso1verla

si se trata de primera. conyocatvría. sj. 5e trat a e

spyunua convoca+oria ye nodrá ueciuir con ua u e, a que

sea el numero c e votos represeptauo. 

El conseio de administracimn' nomu, auo nor za

asamu1eageneral de mutualizauos, a di/ erencia dei. c-- e- po

de cm" isarios uebe estar formado nor socíos de la

Mutual ista necesariamente v éstos no pueuen uurar en 5u

encarno por más dm cínco anos' Asimismo las minorias

cuva representación en la asamblea no sea menor del 15% 

pourán nombrar un consejero por lo neno. 

La fracción vIzz del Art. 10 que estaolece zc- 

an terior. razurta a los miembros del consejo para escoyer

ent' e e1zos. y si el conira+o social lo permite, fuera

de ellos uno o varzos uirecto, es los que e= tarán a suello

f i jo' pues\ o que Po, la misma naturazpza de la sociedaó, 

no es viable c" n una de los rwndimientos

de el\ a' cosa que ser1a a la esencia de la

sociedad. 

Los comisarios que / ormen el organo de vigizancia de

la mutualista, esta po, una o va' ias personas q/; e

es, en mutuazzzados o no' é stos s' an desí.enados nor la

asambzea o,--neral de mutualizagos v tenurán encomendada la

vioizanc¡ a de la sociedad. 

Al iquaz w_- la elección de los mzemb' os del consejo

de dminzstración ' la ley faculta a zos w emu, os nue p^, 
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lo menos reFresÑntun un 1G•: de los votos _,_mputables en la

asarnblea, para de= gin. r +. in _ amisari - las soc iedades

mutualistas estan sujetas, temo las otras instituciones de

seguros, a las causas de- disolución que se establece en

el ar- t. 119' de la Ley General de Instituciones de Seguros. 

EP -,«-1 materia de disolución, la ley otorga amplias

facultades a la _ ecret.ar la de Hacienda y C--í—e_diíc P,.:rbllca, 

para dictar- administrativamente la disolu. i`+n de la

sociedad; para r- esolvr_r- dentro de quince dial, mediante

audiencia de la sociedad afectada. la consesirn de plazos

improrogab les para que la soci.ed-id aume-nte el Capital

social o aportaciones extraordinarias de los mutualizados, 

plenamente regulado por- la Ley General de Institucj,5nes de

Seguros en su articulo 120 fracción I a efecto de q+.1e la

sociedad regularice su sit+sa+_i5n 1para dar un plazo a

que la sociedad se c. r+vier-ta en mutualista; mara el

traspaso de la cartera, para inter-vencicm de la empresa; 

para su liquid,:.ción y la revocacicn de la declaración de

disolución , etc. 

Ley General de Instituciones de Seguros, en los Hr- t. 

1. 21 y siguientes establece el Procedimiento para que la

Secretaria de Hacienda lleve a efectl las resoluciones que

se enumeran en el parr-afo anterior . y en el rirt.. 126

establece qua " la liquidación d_ una ri.,? ua1iSta deb? rá

haceY-se- For- un liquidador nombrado Por- la se _1- ª#.31' 13

de Hacienda qua será re: esentanis legal d_ I3 sociedari" 

da_ acuerdo ton l,--. d i sp+ le _ t _ por- e 1 Ay t . 1 M de la



General de Instituciones deseguros. 

Por- último la frac, il5n XII del Act. 1C, dª 1a. Ley

de Instituciones de Seguros establece que " C:uar,do la

mutualidad se liquida. los saldos libres del fondo de

reserva se distr-ibuiran :entre todas las mutualizadas que

hayan contribuido a su forraación en propor-ci6n al total

de primas Pagadas por cada uno de ellos". Esta

dísposición en la práctica encontrará graves

dificultades Para ser aplicada, pues en la Inayor' ia de los

casos las mutualizados que la constituyerón habr-an dejadr, 

de tener este ca ácter mucho ante_; de q+te se llegue a la

liquidación de, la - ociedad e inclusa se ignorará el

d, micilio si es q+_j.e _ abrevi- en. 

En cuanto a las mutualidad -2s q1 -(c de una manera

g> nér- ica son denominadas en la Ley G2neY-a1 dª

Instituciones de :- iªgur- js, asociaciones de peronas. _ ajas o

uniones de segur— s de los organismos profesionales; hay que

anotar- que se encuentran sujetas a una reglameintaciGn expedida

por la Seeretaria de Hacienda y Credito Public—, en

la que se fijan las bases para su funcionamientoo para convertirlas

en instituciones de seguros, también de hacerse

notar que estas asor_iacíon_s no pueden trabajar er, rninq_

unaotra de las r'aroas de seguro, segun se desprende de

lo establecido en el Art. 4o. de la Ley Geneval de Instituciones

de Seguras. Hemos analizado se-meramer: tsea las

saciedades mutualistas en Sus dos aspectos: camo instituciones

de seguras y come: asnciariones no sujetas, al 36



régimen general de las instituciones de segures, para las

cuales la Lay general de Instituciones de establece

reglas especiales anónimas dedicadas a estos menesteres, 

en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Analizaremos ahora el Art. 17 de la Ley General de

Instituciones de ' seguros que convierte a la Sociedad

Mutualista, en principal reguladora de la institución, 

funcionamiento y disolución de las sociedades anónimas

dedicadas al segura, y deja en segundo término a la Ley

General de Sociedades Mercantiles como supletoria de las

lagunas de aquélla y dada la naturaleza de este trabajo

sólo se analizaran las reglas especiales consignadas en

la Ley General de Instituciones de Seguros que derogan o

modifican las contenidas en la Lay General de ; sociedades

Mercantiles. 

La definición legal de la sociedad anónima se- 

gun la° Ley de := sociedades Mercantiles en su artículo 87 - 

dice: que " es la que existe bajo una denominación y se

compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita

al pago de sus acciones". Cl Art. 18 de misma

ordenamiento establece que la denominación legal de las

soc¡ edades se formará libremente; pera sera distinta de

la de cualquier otra sociedad, y al emplearse irá siempre

seguida de las palabras Hociedad Anónima" o de s:;. 

abreviatura "'. A.". 

A esta_ respecto se encuentran una serie de



r.?str-I.ecic,nes en la LtY l ._ nc'r.31 de Instituciones de Seguros

ya que su Art. 7o. prohibe el uto de las palabras

sag+_rro. reaseguro, aseguramiento y otras simila.reS en

cualquier idiuma, a sociedades diferentes de las

instituciones de seguros Y. asimismo, Prohibe el. uso d

la palabra " nacional en 1- denominación de

instituciones de seguros qua no estén constituidas _ on

inteY-ve•nción del Estado Federal. 

La cc4net i tuc iÓn de las sociedades anónimas que

tienen por- r, bjeto operar como instituciones de seguros, en

cuanto al requisito del número mínímo de cinco scicios, 

que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, no

reporta ninguna modif¡ cae ibn en la Lay General de

Instituciones de Seguros. 

Sin embargo, en cuanto al capital, l. a Ley r3eneral de

Instituciones de Seguros en su Art. 21 faculta a la

SSeretaria de Hacienda r Credito Públicr_,. para determinar

discrecionalmente el monto del capital mínimo con que

deberán contar- las s -,^ iedades an•`•nimas c+,-Y.., objeto sea

op,er' ar COMO de segur = dentro de tris

mA;, irnos q_+_ se estable-,en en dincr, Art. 20

En - 2uantc3 a las sociedades de capital variable

destin:ad•,:lr, a — P_+- a- _ m,_, tr;s11turiones de seg+.ir gis, el

capital mínimo que exige la ler dete,' e ? star- representada

acciones sin derecho a retiro. ré;' r t. _, 7/ de la Ley

eneral de Instituciones de-: eg:, ras, e=_.ta.blerª " que el

yac iexhibido en las sociedades de capital f ijc,, 0 el

3c• 



impe_orte pagado sobre las acciones sin derecho a retiro r, 

la socied?.des de capital variable debes ser, desde el

momento de la constitución de la sociedad, iq,.al por lo

menos al del capital minimo de acuev do con la

autorización de la constitución de la sociedad, otorgada

por- la Secretaria de Hacienda y Cr -edito Füblico". 

La fonrm•a de constitución de una sociedad anánim--r, 

pró:<ima a dedicarse a operar seguros, esta sujeta al

proced irniento establecido en el Art. 12 de la L.ev Cener al

de Instituciones de Seguros para obtener autorización para

so.j. _ cnstitkacic*n y opera--ión de di ha sociedad en materia

de se9uY-os. Estas autor izaciones san, otorgadas por el

G. bi?rn_ Federal, P -.:,r conducto a la Secretaria de Hacienda, 

y Credito Publico quién oyendo la opinión de la

anisión Pancaria y de i. tr-ga discrecio----- 

nalment.e autar7.zaci.ones. 

La Ley General de Instituciones de • Segures va mas

sll.a de lo establecido en el Art. 2o. del reglamento de

1. 1- L._y Orgánica de la fracción I del Art. 27 d? la

C:onstitución General de la Republica, rl establecer al

final de la fracción lo, dei Mi -t. 17 que " en ningun

momento podrán participar en forma algktna en el capital de

las soríeda,:ies aDón. imas dedic.idas a. los segur -os. 

Gobiernos o dependencias oficiales extranjeras, entidades

financiaras d 1 exterior. o agrupaciones d? personas

extranjeras, fisicas c. morale— sea cual fliev- a la focrna

que revistan, diré-.:tamente a at, avéz dinterpers, ta
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persona". es de,, ir. prohibe ta introducción de cualquier

entidad extranjera de cualquier forma en las sociedades

anónimas dedicadas a operar come instituciones de segures. 

La fracción V del Art. 17 de la Ley General de

Instituciones de Seguros establece una limitación al

objeto de la sociedad, que de acuerdo con la fracción lI

del Art. de la Ley General de las _-_ i.,? dades

Mercantiles debe estar- contenido en la escritura social. 

consistente en que sólo Puede funcionar como institución

de seguros en los términos de la propia ley. 

En cuanto a la duración de la sociedad, que también

debe constar- en la escritura constitutiva, es de hacerse

notar que en la misma fracción V establece la posibilidad

de que la duración de las sociedades sea indefinida-, pero

dispone que nunca podra ser inferior- a 90 años. 

En el mismo contrato social deberá establecerse Por - 

disposición expresa dna la fracción IV del Art. 17 de la

Ley General. de Instituciones de Seguros, el derecho de lns

socios que representan, por lo menos, el 10% del capital

Pagado para poder hacer- que se convoque a asamblea

extraordinaria as¡ mismo ésta misma fracción dispone

que por lo manos deberá celebrar -se una asamblea general

ordinaria cada . año. 

Las bases vara que . tengan representación las

minorías en todos los acuerdos de la asamblea general de

accionistas, y en la desginación de los m. embros del

cargo de Administración deberán est1pularse también en



el contrato social. La fracción VII del mismo Art. 17

de le.. Ley iser7 ra1 de Instituciones de establece que

es necesario que pisando menos una mayo; a del 80% de

capital pagado sii-á la que ha de tomai- l.as decisiones en

lo referente a la disolución de 1- 3 , , Mpañía, a su

fusión con Otras sociedades. a su-_ arribi•_ de objeto o al

3. alYtt'nt0 O r dilrci`_n del capital y a c+1algUl.er Otra re1Qr' rl3

a la escritura = a los estatutos. _.. cept-• c,land-n se trata

de segunda onv -'.at. --r 13. eaS- I r, el Cual, la -- 

resoluciones

a_

resoluciones podrán tornarse cualquiera que sea el numero

de los votos representados. 

La fracci.'_m VIII del mismo Art. 17 de la Ley

General de Instituciones de Seguros establece que es

i:`..n de c. nsignar en las cláusulas relativas al

reparto de ut i ]. idades, que no se decretaré en dividenio

alguno si no existen Zas fondos disponibles para hacer- su

Pago inmediatamente después de haber separado de las

utilídades que arroje la cuenta de pérdidas y ganancias un

Por.. lo menas, para la constitucie.n de un fondo

ordinario de reserva. hasta que c_, t. fondr, iguale a 1

mitad del aPit..a1 suscrito. Asimisnio conviene, aungl.re no

lo ordena la fracción, estipular- en el contrato sor_ta1

que no habrá repartición de dividendos a los soe Jos, 

mientras no se h3Y3 integrado debidamente la reserva de

PreviSion or•den.:ida por- la Ley General de Instituciones _le

gotas o mientras haya dñeficit en el capital minimo o en

las reservas tec-n1cas de la instituci•_,n que establªcen 91



los Arts. 64 y siguientes a l s. Lay 6sner al d,= 

Instituciones de Seguros. 

La fr-a,_,_i6n IX del multicitado Art. 17 estableca , 

que la disoluci6n o liquidwcidn de la sociedad debet-6

efectuar-se do acuerdo con to que dispone el titin,_ IV de

la Lev General de Instituciones de Seguros. estas

dispo5iciones ya fuer6n analizadas an el m. isma capitula

ruando se tr-ato to relativo de las sociedades mutualistas. 

Luego enton _es podemos cbnclulr" que una sociedad

an-5nima que he ll.enado todos los requisit,_,s e,sta.blecidos

anteriormente. necesitarA ademds de un Permi. s,: 

omplement.aric, que les otorga la Secretari.a de Hacienda y

Credito Mb 1 ico, Previa aprobac. i 6n de Los documentos

necesarios para el funcionamiento de la sociedad, los que

deberAn estar redartados en espahol Para nose pueda.n

iniciar sus operaciones al amparo de la autor- iza.ci6n

concedida. 

Fara que las sucursales de companias extranieras de

seguros Puedan operas en el Fais, deberAn satisfacer- los

siguientes r- eauisitos que establece el Art. 5o. de la

Ley General. de Instituciones de Seguros; cumplir con los

preceptos sabre soeiedades extranieras, contenidas en la

Ley General d_ Sociedades Mercantiles, obtener la

autor-izaci6n dei G,_,bia_r-no Federal para to cuai deberAn

demostrar- que tienen cinco Mos de ' uncionamiento normal y

que se encuentran habilitadas para operar de acuer-do con

las leyes da so Pais de or- igen; deberAn l levar- los
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1ibr,_.s exigidos pai a tc+d.: _ omere¡ ante, para '- fect.uar sus

peraciones en la Republica Mexí--,a- rue el minimo 1_ 5

sera fijad_+ por la '-. eCretar"i-5 de Hacienda ; i_ redito

Público; con stit+.li.Y- e invertir Brr tármin_,s d, la Ley

General de Instituciones de Segures su capital. Ye ervas

de capital, etc. mantener" en disponibilidad, dentro, 

de la Republi.ca, todos l'•_,s bienes, tit+.'_•.s, + it ;s , 

valores afectos a estos renglones. 

i_ omentando el mismo art. - o. de la L, y General de

Instituciones de seguros, se establecen cierta=_. 

Prohibiciones, _+_+ rflu scan no poder repartir- en ca= o

a1gunc+ a sus asegurados en México, dividendos que nc. 

provengan de las utilidades q+le obtengan por" las

operaciones que efect¡le n en el Pais, y deb._>r-.-án

SujetarSe a las disposicior.es de la Ley General de

Instituciones de Segures que les sean a li+_at ida. 1- e, 11ect , 

a la distribución de utilidades; por- la misma situa, iún

nc_+ podrán e., pedir pólizas de seguros sino por conducto de

Su Sucu"r- sal respectiva. 

El Ay - t. C.O. de la misma Ley pi ohibe. hacer

referencia al capital o a las reser•.as de la ofi+-- ina matriz

de las instituciones extranjeras, en la publicaci---5n de

los datos de _,; n t.a.bi]. i.d d relativas a su sucursal en 1- 3

Pep+:ib 1 ica. 

9.- ASU.311RALO i C' ENEFIC1#iRI0 . Frente al as+a9:.lr3dor' 

rstd la persona que se sirve de la ---obertura asegurad ra. 

ésto es, el ase9U,C'--3 rl,::, esta 9-in¿ riea nominación
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comprende diversas figuras que puedan personalizarse en

sujetos diversos y que. aún : uando se : confunden en urca

sola persona, no dejan de ser técnicamente distintos. 

Fara poder- distinguir- a estos sujetes se han creada

tres criterios diferenciadores a saber : 

A.--• El criterio que se basa en l.as figura_ subjetivas

que constituyen la relación aseguradora y que 02

subdividen en das tipos : 

a. -- EL s:.!.jato r, parte contratante cuya capacidad Y

consentimiento son relevantes, sobrequ ien recaen las

obligaciones y amargas procedentes del contrato y a quien

corresponden ciertos Poderes de disposición de la

relación, o sea, el contrayente o el estipulante o

Persona a cuya nombre se celebra el contrato de seguro; y

b.•- La Persona que celebra el contrato en nombre de

otro tamo representante legal o negocial. 

B.— El criterio referente al interés . de la figura

objetiva sobre cuya -esfera Patrimonial recae el -riesgo que

Por tanto tiene la necesidad de la cobertura aseguradora, 

a sea; el titular da_ un interés asegurado o, asegurado

en sentid_ técnico. 

Un t. reer criterio qua_ se basa en 105 sujetas

destinatarios de la prestación del asegurador Y que son

3.. EJ. ba_n ficiarío Persona. a cuyo favor se ha

estipuled- el nªª seguro: 9 1 seguro de

dañas, casi siempre el titular del interés asegurado, Y en el

de vida Para el casa de muerte de un tercero; el

beneficiario



tzonceeuene¡ a, no es sujeto del contrato. 

b.-- Los st.:_ =t.. s a quienes no corresponde e1 derecho a

la indcrnni.=..aci Sn por Propio derecho, sino m+- diante el

p a t r ifn,:,n¡ o d : l beneficiario. -_ Por cN530n o por causa de

MI.j.erte o por" ser titulares de intereses con,' urY-entes de

goce c garantía o de intereses coincidentes. 1_. fno en el

caso de tercer-.,_ dair-zkdo, i_ aseg+-!" C.>, et— y

e.— El ga.t antizad0 indirecto, o sea, aque1 que, 

habiendo ?]. ebra.dc pc -r- cjrenta del interesado el seguro de

Una c,35a de c+1: a _ i, nservación _ s responsable, evita la

acciCm subrog-at iva a su cargo. 

Generalmente. las figura_ del contrayente asegurado y

berneficiar- io coinciden en una sola persona. cuando no se

produce esta coincidencia se . dan complejas combinaciones

que es n_ ceaaric .analizar. 

La Primera d, z ells _ pr-c,d' 1cB C• 13ndJ: i3 persona quj

mater- ialm,:,nie celebva el !, ontr-atc, no eoin._ide cc•n 1,* 

erson •a en interés de la cija, se hi celebrado y é3tc. en

mate,r- i.a de s_^ uraos, se conoce con el novabre _• n` rat_ de

5, 119Uro POC c+.Jenta ajena. 

Aún dentro de esta Primera combinacifn és posible

encontrar otras dos combínaciºnes que se dan si se desdobla n. 

l. e pr_ rs na del contrayenrte: en el primer caso, cuand_, 

el _ontrayente es r+-Pr- esentado Por otra, perscna que

es la que materialmente celebra el contrata, se d9.. e? seguro

por ajena y en nombre de citro, en el segundo caso _•

lando t.I. ii r3rªn tE' :_s el m1511c que in5!t c r- 191 nE' ltc



celebra el contrato, existiendo untercero beneficiario

titular del in+erés se da lo nue se conoce como seeuro par

cuenta aJena. 

Las mzlisaciones del contrato recaen directamente

sobre el rmp, eyentado, cvntravente, asimismo, le

corresponuen los uerechos si tanbién es aseyurado, r en

caso contrario a este ultimo. 

Una variación de esta combinación se produce cuando

el estipulante contravente sabe v declara quien sera el

titular del interes ascgurado: esto es. el aseourado; 

dando el si. dando lugar al senuro por cuen+ a de o+, o. 

combinac^ ón que aparece en el antiguo segu~o

mariiimo r permitiva en las ordenanzas de oarcezona. 

Esta combinación Puede tener una variante que

conoiste en que e1 estipuzante no sabe, ionora o bien no

ueclara quién ha de ser el asesurado en ez momen, o del

siniestro' variante nue origina al semuro Por cuenta de

quien corresponua. 

Esta variaciónaparece un poco después en e/ seguro

marítimo v es acwptada, permitiva v rpsulada Por el

Estatuto de Fzorencia r las ordenanzas de Bilbao' , se

pxtiende paula+inamente al senuro de t, ansporte ter, est, e' 

al de incendio hasta llemar al seeurc de responsabilidau

civil ' al de personas. que son en los cuales reriba maror

impulso. La Lev sobre el contrato de Segura. en , u 4rt' 

11 pmrmite la contratación por cuenta propza o nor cventa

de o, ro' con o sin la designaciun de la persona del
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erce.' o asesvrauo v estabzese que en caso de duda, se

presum, nue el contratante oura po, cuenta propia' 

con el ses" ro por de tercero indeterminado o

po, c¡- enta de puien correspomda es posiuze asesura, al

titular que' en el momento de la cezebra, íón del conLrato

es incierto: como en el caso en que existe contraversia

soure la propiedalí, o eomo en el pue hava muchos

t ítuzare, s v no sea posibze pre°enir la cuo+a-, on mn n os- 

o por ultimo en el de enajenacíum, que cambia el titular

durante el períouo de exposicion del riesoo. 

El asesurauo por cuenta ofrece ciertas di// curtaues

pa, a ueterminar las oulioacíonps ' del cont, avente

el asesurauor es por eso qua se analizará este t óp¡ co' 

cOmo es lóeico, la contratacii n por coev\ a de otro uehe

con* istir en c/ 4usula expresa o resultar del coniunto de

las contract° ales' o de la caracteris+ica de

enajenabxe del interes' nue resulta de la / ndetermina ión

de la pe, sona titula, del mismo in, e. es. 

El contravente es e! unico cbligarj'o a pagar / a pr/ ma

aunnue el aseyurado es+ o en 19 posiuizivad, en caso * e

incumpl ¡miento efectivo o temido' de paqar por a.:juel ue

acuerdo conlo es+ abxesido, en el Py- imero del

1 1 tulo cuarto de la Primera Parte del Libre Cua- to de

c -5d iyo Civil Para el Distrito v Territorios Fede, axes. 

Asimismo' aunque el contavente es el sujeto pasivo de

las cargas rexa+ ivas al riesgo es * cm, e el asesurauor que

recaen las cargas que solo el mismo pue- e cumpr. puesto
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que f, ecuentemente está en mejores posibilidades de

observarlas nue el contrayente. 

cor,- z sponue, iyualmente, az asegurado' que es el

titular de los intereses asegurados en el momento del

siniestro' el uerecho a la nre* tación del aseourauor, 

derecoo que procede del contrato celeurauo a su favor' sin

embargo, corresponden al contrarente ciertos derechos como

sujeto nue es del contrato; como el de Ta entreea de la

poliza, v e/ de la facultad de dispasición del conLrato. 

La oblieación del contravente de asegurar, en el

caso de transporte nrocede del * rt. 127 de la Lev de

Vias Generales de comunicación / su reelamento; puede

también proceder, en otros casos, de un mandato o de um

testamento o de la gestión de nesocios' etc. 

Ref¡ rimndonos en forma exclusiva a los sequros de

personas az existir separación entre el

cuntravente- aseyurado v la persona smzre nuién se contrata

el senuro. estamos en nresencia de lo nue conocemos como

sesuro sobre la persona de un tercero. ' 

En este tipo de sequro se puede deszgnar como

ueneficiario az contratante o a cualpuier ot`' a persona, 

precisandose siempre que la persona sobre la cuaz ha

con, ratado manifestarse su voluntad en el sentido d* 

acentar dicha relauión. Por ot, o lado, cuando el

contrato de sequro se celebra = o, una persona con objeto d* 

protener econmnicamente a un tercero' llamado

bene, iciario, estamos en presencia del tipico s= suro de
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v, da. como el s= quro de vid* a ravor de un

tercerc. 

Qebido a que el tercero, en el contrato de seguro

sob, e su no constituve parte del con, ra+o` sino

sÚlo cmje+ o del inte`'és exnuesto al ricsoo, no tiene

oblioación frente al aseyur=dor, sino soz^ reporta

ciertos cargos como la declaración Precontractual v su

personalidad adquicre importancia sózo en cuanto a su

apvobación a la celebración del contrato. 

Por ultimo, la ultima combinación importante se

prouuce cuanuo hay separación entre contravente- aseyu, ado

v el beneficiario' n sea nue la estipulaciun sózo puede

realizarla el contravente va pue el derecho eventual frente

al asegurador únicame" te puede corresponder al asesurado

el seouro a favor de un tercero sózo puede ser estinuzado

por un contraven+e que sea titular del in+erés aseourado, 

sin emuarqo, puede uarse en todos los seguros. 

Esta clase de estipulación es muv frecuente en xos

seguros para el caso de muerte. en loS que al no r

disfrutar personalmente el aseeurado. el derecho a la

indemnización se pacta a de un tercero. 

Esta estipulación a, favor de un tercero e' mu/ 

frecuente en los sequros de accidente, de responsabilidad

civil, que en alounos paises se impone leealmente , en el

seguro de cosas En esta clase de seguros 1a

obligacion de payar la prima recae sob, e el cont, ayen+=, 

v, como es natural, el de, echo a la indemnización
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corresponde az tp, cero hene/ I exar1o' 

CB- E8RAclUw DEL. conrR4ro

a ce eurac* n del contratu de aesvros es muv ou" ia

deuiuo a qve el cont, ato es esancialmente- " el acuerdo de

dos o más vozuntades para crear o Uransferir derechoa v

mzzioaciones,^ 25) acerca de un oujeto material del, mi* mo, 

ese acueruo de vozuntades no podr¡ a con una sola

ueczaración he --ha por cualquie/ persona a la ooi-rpan, a de

oesuros nue * uoiera uado a conocer az Pub1ico por

cuazquier nedio uentro de dicha deuc, an ue

apeearse a las condiciones gene, azes del contrato de la

p,. 1 iza ( éstas conuicione, 9enera/ es rveron anaziozauas

e

especificamente en el inco A) de uste capitulo' 

Estas conuicicnes puemem pe' ma" ecer inmútauzes para

dar formalidad a tou6s las mperaciones del t ipo 5, 

este general ' por imp: crtante pue sea/ debe

compzementarse con las condiciones particuzares que no

nueden estar imrresas v que se fmrmuzan en forma semeiantes

a como se hacp en los cont, atos n'' e no son de auhes1on. 

P,. -,r zn antes expuesto v segun se entiende de la

cezobraciun del cont, ato. 

Los Arts. 50. , 60. d- la Lev noure el oontra+o

de aequroa, nos mencionan la aceptaci,tIn de las orer+,7, s

contrato suspendido u- ce1ebraci,¿-.n v prorroga' 

mod ificaci Cn o - Je un 5o' , las ofer+as

25/ Gutierrez v Gcnzalez Ern*« tu . c t. s. a2' 



e c- ~ b.' ación, prorruga' moui ficaci e,n o

eestaulee z*, ento de un contr-a! o s'. spenuiuo a, 

r p^ nente u, an e al cermino de 15 uías o el de trein+a

cuando fuerp necesario p, actica, axamen n u co. s no se

Ía un pzazo menor para la aceztac,: sn. 

Art. ao' '' é.. -, e onsj e,: -.'an aceptNdas las o/ ertas de

prorroya' mud if¡caco o .' eeotablee imiento de un contrato

suspendido, hechas en cartas cer, ific°das c" n de

recl bo, si la emnresa asesurauora no contesta uentro de 15

uías. cont,%dos desde el día sig. az de la , e: epci' n de la

oferta, pero a la de la aprobaciSo

de la oec, eta, ía de Hacienda

La uisposiciun contev/ da e^ e/ no es ap/ icable

a las ofertas de aumentar la s,, ka v en ningon

caso al seyuro de personas'" 

5.- psnFEco/ omAMzEwTo v nsozaxom DEL cuNrn* To os S unJ

En lo que respecta a este inciso, pr¡ mero ha arev s

del perfe: cionamientu del cmnt, aUo , poster !. a

hab1aremos de su recisión. 

E:/ de seouro se nerrezc/ ona uesue e1 momento

en q' -le e1 p, oponente tuviere de la acentaci^ n

de la r.terta' E- -01 los seeuru^ mvtu;---s ser4 necesarip, 

emas, c 1 ¡ r con los requísito5 que la le, o los

es, atutos de la empresa estaozezcan para la aílmisión de

nuevos sncios. 

mo puede sujetarse a la ceíadiciom susp= n^ iva de 1a

cn+ reoa de - la o de cualquier otro uccumento en nue



conste la aceptación, ni tampoco a la condicion del paso

de la prima. 

Puede celebrarse sujeto a pzazo, a cuvo vancimiento

se iniciará su eficacia pa, a las partes' Pero tratanuose

de seyuro de vida' el plazo que se no podrá Se-1- 

mayor ermavorde 30 días a partir del examen si éste

uere necesario, v si no lo fuere a partir de la orer+a

como lo establece / a Lev Subre el Contra+o de aesu, os en su

ar+ ículo 21 fracciones l, zz v III. 

En el inciso lo. del Art. 21o. de la Lev antes

ci{ ada, poueno, amnliarlo en virtud de pue; el proponente

puede zzeear a tener conocimiento de esta acentaciun par

d/ stintos medios, que a continuaciun menciono: 

a` cmnunicación verbal directa del aceptante el

proponente en el caso del con, rato entre presentes, en ez

cual dehe queuar comp, pnuido el de la aceptaciun

telerónica reoulado Por el codiqo de Comercio del D. F. 

en su art. 1805 esta hipotesis se da con mucha f, ecuencia en

el seguro de transporte x en el reaseqo' o facultativo

concertado por teérono entre las empresas locales. 

b/ Comunicaciun del aceptan+e Por conuucto de un

intermedia, io, quien tiene simplemente el papez MI

mensajero o nuncio. 

Esto ocurre generalmcnte cuando el agente de sesurus

se enca, ga del desempeho de esa comis1ón. 

c/ Comunicación escrita nue puede consisLic en l 

noliza misma en unm cubie, ta c en una simple car+a que se
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entre9 :,;. antes que la neliza' Esta hinotesis corre pon e

propiamente ~ 1 conirato +^ e se celm, ra entra ausentes, 

caso en e cual no , ige el sistema del Art. o*' del

oodino de Come rc¡ o' sína el dt- 1,=. o de1

conoc en o' 

sz contrato de segurm es cient:' azmente por

esponuencia . este entneea la com" nicacic.n escrita al

departamento; rk: Spec t/ vo, para la dez m ismo

de este mouo la empresa asegu` auora , ecoee la Ín+ ormac i Ón

relativa a las circunstanc/ as v los hechos importantes pa' a

la apre: iacion del riesqo' objeto upz contrato. 

La respuesta de za empresa con respec+o de za

perfeociun del reeularmente es con la entre* a

de la póziza. que es el uocumento prcmatorio de

contrato; Pero si de otro mouo el prononente del seouro ha

tenino noticia de 1a aceptación de la emnresa, el

contrat o dobe entenderse ` nuazmente perfeccionado. 

Tambi én el Cudigo ue Comercio nos r¡,. - e, en su artícu o

75 XVI que un acto da camercio que se ipa, á

al perreccionamianto de! contrato, es cuando uicho

contrato de seyuroa de toda especie' es elaborado por la

companía de se91Ar05 v es * ntreeamm ax aseyvrado' 

Con a la del cont, ato e seouros, 

es a Pzenamente escrita en la zev, v a"e, a de la susuiente

ín, uán era. 26) 

o` Le' es Sobre privauos' nag. 124- C
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a/ Promisión o inexacta derzaraciun. 

b/ For paeo da daño parcial. 

c) Por asravaciun esencial del riesso. 

u) Por 1a opcian para rescindir o exigir el paso de la

prima. 

e/ Por pactarse en el seguro de personas' 

r/ Por echos del aseourado. 

a/ Por existir otros seeuros anteriores; , 

h/ oesnues del s1niestro. 

uando el asegurádo nor hechos que el— ocasione se

aoraven circunstancias esenciales q'^ s por su naturaleza

mouirican el riesgo pero no lo transforman la empresa

asegurauora + iene la racultad de recinuir del cont, ato. 

El contrato de seeuro nuedara resindido en el momento

en que el asegurado celebre nuevo» contratos. Despues del

siniestro, cialquiera de las partes podrá r* sindir ez

contrato con previo aviso. 

Cuando se compruebe pue en la edad hubo inexactitud en

la inuicacian de la mísma, en el instante de celebrarse

el contrato, la compania asewurado, a puede dar por

reoinuido dicho contrato. 

En el instante en pue la 0ompan1a aseguradnra

aprécie sue el oujeto aseeurado cambie de dueno' se

resinde el contrato que ampara d icha objeto. 

Por lo antes expuesto entendemos: el momento de nue

se perfeccionan los contratos de semuros, as¡ conm sus

causas nara que opere la , ecisión del mismo. 
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CAF' I TULii I 11 EL AGENTE DE SEGUROS

1.- Antecedentes del agente del Seguro. 

Desde el origen de los seguras. el Agente de. Segures

tuvo una fum_i+5n muy importante en la negocia+,i+`+n para la

con tratac i+%n de los seguros marítimos, por- lo cual sa_ 

e conocía con el n,.+mbr-e de tensali o ] M,=_diat+5n és decir- 

los cr_rred+res, los agentes a intermediarios de las

transacciones mercantiles, sujetos indispensables para el

desarrollo de la actividad comercial moderna, los ctia leS

aparecen en la historia económica casi contemporáneamente

al Seguro. 

Ellos s0n los primeros asegurad-Dres pr- +fesionales y

Pronto se asociar+5n entre ellos para podar a_j,2r er de

manera Satisfactoria la nueva actividad. En Génova y

también en otros lugares los corredores de seguros se

especializan rapidamente en la materia, y son ellos los

que fundan aquellas compañias de asegurad+ ra_s que

ejereier_%n la actividad aseguradora en la antigQedad, de

las cuales es un ejemplo la Guiliano Dondi, constituida en

G nova en 1424. 

Anteriorme.r.te, la venta del seguro se efectuaba en

una forma más Personal, haciendo que la amistad influyerR

Preponderantemente en los clientes, los cuales eran más

bien amigas a los cuales se ayudaba, por- lo consiguinte
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nunca se le daba 14s gracias al cliente por comprar un

seguco. sine por la confianzá que se 1_ s brinda en confiar - 

el manejo del mismo. 

En materia de seguros se admiten : 3 categorias

fundamentales de agentes de seguros, las cuales son: 

a) Agentes Libres 0 Corredores: Son losqu_ e tienen

Posibilidades para trabajar" para cualquier- Entidad o Cia. 

b) Agentes Generales o Representantes: : ion las

relacionados con alguna Compañia, mediante contrato. 

c) Agentes simples o Profesionales: Son los que

trabajan para una entidad sin demarcación. 

El agente Libre, Corredor o Courtier-.- es aquel

productor de seguros gue Puede actuar como mediador entre

los asegurados r cualquier entidad aseguradora legalmente

constituida. 

El agente general o representante.- es aquel que tiene

facultades de representar- a una determinada entidad y

tambio_n una determinada zona territorial definida. 

Los Corredores deben tener- libertad absoluta siempre

que esten dentro de las instrucciones que le confieran sus

clientes, para cobrar sus seguros en la entidad que

consideren conveniente y que reúna los requisitos legales

erigidos en el Pais. 

Todo Agente de Seguros trabaja arduamente para

mantener- e incrementar- su . artera de seguros, de la cual

le da la seguridad necesaria para Poder seguir en la

actividad asegurador -a. 
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La cartera de seguros, ( en su aceptacion más común) 

significa.- el eciniunto de pólizas de seguros cuyos

riesgos estan cubiertos por una entidad aseguradora. En

este sentido, se habla de cartera como número de pólizas

vigentes o corno suma total de las Primas correspondientes a

tales operaciones. 

La misma acepción es la que Be emplea respecto a un

agente, para significar- las operaciones a

travéz de su gestión de producción. En otro sentido, car- 

teca.- es el conjunto de operaciones que permanecen vigen- 

tes al terminar- su ejercicio, para distinguirlas de las que

se formalicen a lo largo del ejercicio siguiente, que se

consideran corno de nueva produccilin. 

Un Agente de Seguros que desempeña su trabajo a

conciencia y con profesionalismo, crea una relarion entre

la compañia de seguros y el asegurado, indispensable para

el buen desarrollo del proceso del aseguramiento mientras

que los seguros colocados a fuerza o bajo roer: i5n dejan

rnal saber de boca al asegurado y un antogunismo natural

hacia la empresa que le impone condiciones que le restan la

libertad de acción. Siguiendo con lo anterior- decimos

que los beneficios de una buena venta por parte de algunos

agentes de seguros son los siguientes. 

a) Comisión.- es el sistema de retribución

económica de las funciones de producción de los Agentes

consistentes en una parte proporcional de las primas

nseguidas por éstes, en su labor- cornerci31 directa o

107



através de su intervención o ión. 

b.) L' ono de producción.- es aquel que se otorga de

acueY-d, a l. a.s pr -¡ mas anuales que paga el agente y un

porcentaje de esas primas le pertenece al agente. 

c) Bono de conservación.- Consiste principalmente, 

cuando un agente pago una cierta cantidad de primas en un

ano, y en el otro año conservo la misma sant ídad del pago

de primas y en base en eso tiene a su favor otro porcentaje

de esas primas. 

di : seguridad de asistir a convenciones y concursos; 

en cuanto a los concursos, se realizan periodicamente, 

consistentes en que tendran que llegar a ciertas metas de

ingresos, de primas, pólizas, etc. a los agentes y

éstos tienen que ganar dichos concursos, y los beneficios

son; asistir a convenciones en algun lugar- de México, 

viajar en compañia de su familia, darles una prima en

moneda o cupones para diferentes casas comerciales. 

Hay 3 tipos de concursos: 

1.- El que venda mayor cantidad de p-51izas no

importando la prima. 

El que venda mayor- prima sin importar la cantidad

de pólizas; y

3.- A los agentes que recluten más agentes para que

trabajen en la misma compañía de ellos. 

El desarrollo de la actividad aseguradora por parte de

los agentes de seguros ha sido tal, que en el año de 1962

se fúndo la Asociación Mexicana de Agentes de Seguros y
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Fianzas, cuya fornci.',n es la de; Alcanzar- la a,. tencidad

del agente de segures, mediante el cumplimiento de la

Teclaración de Principios". que condene deberes hacia

la sociedad, los clientes, l.a Institución Aseguradora y

a los. propios colegas. 

En virtud de tal progrese, a_1 11 de Septiembre d= 1' J.91

se expidio el" Reglament,, de Agentes de Seg -_¡ros" entrando en

vigor P- 1 24 de Octubre de 1981. 

La Asociación de Agentes de Seguros tiene un emblema

que los representa, llamado el Chimali. 

El Chimali o Joya de Vauhuit3án

corno habitualmente se le conoce, 

pertenece a la cultura Miy.t.e,,, 1- Za- 

poteca. 

El Chimali siendo un escudo, otorgo protecci,9n al

guerrero en su lucha. El Chimali como ernb1ein.a del

Productor de Seguros o Agente de S-egur-c,s, representa la

protección que diariamente llevarnos los Produefores, a la

familia, la industria y en general al patrimonio nacional. 

Las flechas que lo atraviesan representan para el

Agente de Seguros la agresividad que debe tener- en su

trabajo diario. 

Agresividad como vendedor- y fuerza en su lucha para

qua a base de conocimiento y lécnica pueda lograr la

cc,ntratación adecuada, que como intermediario, debe

109



obtener entre la Institución Asegurada y el Asegurado. 

Los pendientes, que tiene esta joya son las de más

alta graduación o jerarquía, representan el rango

profesional, que toda Productor de Seguros debe obtener- en

el desarrollo de su carrera, lo anteriormente expuesto, 

motive a que la Asociación lo use como su emblema. 

A continuación hablare de la actual sitiación del

Agente de seguros o Productor d,? = egui as. 

La función actual del Productor de Seguros ya no es

la misma que hace una docena de años. Algunos se

iniciaron en esta profesión cuando todavia eran

considerados como " Vendedores". 

Hoy la función del Productor de Seguras se ha

ampliada a tal punto qua se ha transformado, incluso, en

una actividad especializada. Si al antigua vendedor de

seguros se le denomina ahora Productor, Asesor, 

Asegurador, Consejero, Corredor, etc. no es para

vestirla con un nombre de agradable fonética, sino por- la

necesidad de una mejor precisión de sus funciones, ya que

no se circunscriben a la de ponerse en contacta con las

interesados en contratar- un seguro, sino MUY

primordialmente la de ilustrar al prospecto . asegurable

sobre las caracteristicas y convivencias de esa

insustituible forma de previsión; contribuyendo a

despertar- y fomentar- la conciencia de los beneficios del

segura, creando la necesidad del misma y beneficiando a

aquellos que la permiten realizar su contratación. Es
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sinte- sis, antes que un " Vendedor-" es un pr-ofesicmal d.--..tad,--, 

de amplios conocirnientos técnicos. 

Gramática1mente, " Pri.Dductor-" es aquel que conduce

ha-- ¡a un fin determinado; que crea o modifi.ca alga

obtenido de las materias primas que utiliza un producto

diferente; que observa y analiza cuidadosamente cada rase, 

valorizando una serie interminable de circunstancias y

matices, llegando a obtener- el satiSfactor- de una

necesidad: El Producto. 

2.- REQUISITOS PARA SER AGENTE DE SEi +URii _: 

refiriendonos en una forma general al Agente de

Seguros en nuestra actualidad, podemos afirmar- que se

considerán Agentes de Seguros.- las personas físicas o

morales que intervengan en la contratación de seguros

mediante el inter-carnbir de prepuestas y aceptacic-nes, ' r en

el asesoramiento para c= elebrarlos, para conservarlos o

modificarlos, según la mejor convencia de 1r,s

contratantes. 

Un requisito indispensable para ejercer- la a_tivida.d

de un Agente de Seguros, es adquirir- primeramente la

autor- izar-ión correspondiente de la Comisión Nacionz:.l. 

Bancaria y de Seguros, quien la puede otorgar- o negar- 

discrecionalmente o también la podrá revocar _.-,rnc, veremos

Posteriormente. Esta autorización Podrá ser- para una o

varias operaciones o uno o varias ramos, y solo podrán

otorgarse a las siguientes personas que forman la

clasificación de los agentes de seguros c:, nforme a la ley
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siempre y cuando hayan satisfecho lis requisitos legales

que ve-, ernos con Pos ter ior- idad: 

W Personas físicas vincularlas a las instituciones de

seguros por una relación de trabaja. para desarroll:ar- 

sta ectividad, 

bi Personas físicas que se dediquen a asta actividad

con base en contratos mercantiles; y

c? Personas Morales que se constituyen para operar en

asta actividad. 

Ahora expondremos a cada una de astas personas en el

ejercicio de la actividad, Para ser- un agente de seguros. 

Para el ejercicio de esta actividad las requisitos legales

que daban reunir- dependiendo si es persona física o

persona moral son los que a continuación veremos. 

Los requisitos legales que deberan reunir- lay personas
físicas, ya sea vinculadas a una Institución de Seguras

Por una relación de trabajo o con base en contratos

mercantiles : segun el Reglamento de Agentes de Seguros en su

articulo 3 se requerira: 

1.- Ser Meliá_ano por nacimiento o naturalización o en

caso de ser extranjero, contar- con la documentación que

acreedite que puede legalmente ejercer en si pais la

actividad de Agente de Seguros. 

Ser- rna-; r- dms^ edad. y

T- Demostrar- ante la Comisión Nacional Bancaria v de

T gurOs que cuanta con la capacidad técnica necesaria pa - a

l 12



el ejercicio de asa actividad. 

En cuanta a la capacidad técnica es muy importante

que la= omisitn practique exámenes a los interasad-_js para

ver- el gr-ad,. da capacidad para el e ere í i de ésta

profesión, támbien la Comisión puede aceptar - 

certificados qua expidan los Institutos o escuelas de

formación pr-ofesional en seguros. ya que los planes de

estudios de estos organismos ya fueron apr_ bados por- la

Comisión y en cualquier tiempo la Com isi,tin podrá

comprobar qua_ forma es la más adecuada en el desarrollo de

IcaS planes de esti_rdios que ya habia autorizado y siempre

la Comisión mantendra un representante quien asistirá y

calificara los exámenes que hayan practicado los alumnos

de estos institutos o escuelas y así otorgar- el

certificado correspondiente. 

Según la gula de estudio para los e.<amenes de Ageates

de Seguros deban contemplar tres aspectos para su mejor - 

desarrollo y son: 

al El Agente de Seguros solicitante; deberá definir

como ejercer esa actividad ya sea persona fisica o como

persona moral, as¡ como los ramos y operaciones sobre los

que pretende realizar su actividad. 

b; E1. Agente solicitante podrá determinar- las

materias sobre las que deberá probar su capacidad de

acuerdo con las operaciones y ramos que vaya a operar y

conforme al nivel requerido cubriendo las materias

siguientes: 



1.- Legal; En cuando a las leyes de la materia. 

2. - T_.- nica; En cuanto al. Seguro en general

3.- Ventas; En cuanto . a la materia ventas. 

4.- Mercadotecnia; En cuanto a los mercados en

general; y

5.- Relaciones Humanas: En cuanto al H1aspecto rn: ino

en las relaciones con los seguros. 

c? Los exámenes correspcnd¡ en tes abarcaran las

operaciones de cada ramo del seguro como son: 

Operaciones del Ramo de Daños

Operaciones del Ramo de Vida

Operaciones del Ramo de Accidentes y Enfermedades. 

Cuando un agente de seguros persona física que

pretenda ejercer- esa actividad vinculada a una Institución

de Seguros por- una relación de trabajo, su autorización

correspondiente para actuar como tal debería ser- 

solicitada por conducto de la Institución interesada, y

el Agente de Seguros persona física con base en contratos

Mercantiles que celebren con las Instituciones de Seguros, 

al obtener- la autorización para ejercer esa actividad

deberá presentar los contratos antes establecidos a la

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en un plazo no

mayor- de 30 días, contados a partir- del inicio de

vigencia de la autorización, en un plazo igual deberán

informar al citado organismo la celebración de nuevos

contratos o la renovación de los existentes. 

El contrato Mercantil para Agentes de Seguros persona
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física tendra los siguientes datos: 

El nombre de la Institución de= egur. s on la que

contrate y el nombre del que la representavá legalmente. 

El nombre d_ 1 Agente que contrata _ 0n la

Institución antes mencionada. 

En seguida se contemplaran las siguientes

Declaraciones que estaY-an estipuladas en el contrato

mercantil y son: 

Por parte de la Institución quien declara: 

I.- t facultad que tiene mediante concesión otorgada

p--, r la secretaria de Hacienda y C=rédito Püblico para

operar- como Institución de Seguros en las - rypevacic-nes y

ramos de Vida, Daños , Accidentes y Enfermedades. 

II.- Se indica el Domicilia de la Institución de

seguros que contrata con el agente. 

III. - El interes que se tiene en celebrar- el

Contrato con el Agente para que éste promueva de manera

independiente y aut,_.noma, contratos de segures dentro de

las coberturas autorizadas en 1 a operaciones yrzmo_, de

los cuales el agente puede operar, o que quiere 1. a

Instit¡.lejn que ope'r- e. 

Por- parte del Agente, éste declara: 

1.- El titular- de Céduta No, Caqui se pone el número

de su cedeula), que los autoriza a ejercer la actividad de

Agente de Seguros en los términos del inciso fi) del. 

articulo 23 de la Ley General de Instituciones de Seguros

1_- 1ue dire: " Per- sonas físicas que se dediquen a la

115



actividad de Agente de Seguros con base en contratos

mercantiles"), en las operaciones y ramos en que este

autorizado o según lois requisitos por la Instituc¡ In

contratante. 

II.- El domici1ío de la oficina del Agente y estipular

en el contrate, que su oficina cuenta con la debida

autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de

Seguros. 

III.- Que conviene con la Institución en promover- 

contratos de seguros como intermediario en las operaciones

y ramos que este autorizado. 

IV.-- Este contrato no limita la libertad del Agente de

Seguros para celebrar" contratos similares con } tras

Instituciónes de Seguros, si así conviene a sus

intereses. 

Una vez declarado lo anterior, las partes manifiestan

que conocen las disposiciones de la Ley General de

Instituciones de Segures y del Reglamento de Agentes de

seguros, por lo que se estipulan las c141.1S111aS

siguientes- 

Primera.- A conveniencia de las partes se celebra el. 

presente contrato mediante el cual el Agente promoverá e

intervendcá en la contratación de Seguros en las

coDertur'as autorizadas mediante el intercambio de

propuestas y aceptaciones, y prestará a los prop%,nentes

asesoramiento para celebrarlos, conservarlos o

modificarlos, 
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Segunda.- El Agente en el desempeño de su actividad, 

s39uirá las normas y utill_ará los modelas de p ilizas y

tarifas que la Comisión Na,- ional Elancaria y de ^_. eg$1ros

haya apr-,7bari, z la Institución, respecto del plano

cobertura de gala se trate. 

TeY-ca_r3.- El Agente informará la: persona qua_ 

solicite el seguro, acerca de las condiciones del contrato

y caracteriaticaS- de la Institución, velando-., por el

cumP1. imier- to de los requisitos que ha de r_ i. anir la

solicitud y la póliza para su eficacia y plenitud de

efectos. Asimismo la Institución ecmunicará a.1 Agente

las gestiones y trámites que realice en relaci[•r, a los

negocios, objeto del seguro. 

El' Agente deben proporcionar- a la Institución la

infoymar_ión auténtica que sea de su con--,ci.miento. 

relativa al riesgo cuya cober- f,1ra se le Proponga. A fin

de que la misma se pueda formar- juicio sobre SUS

caracteristicas y fijar conforme a 135 normas

respectivas, las condiciones y primas adecuadas en caso

de aceptación. 

l:uar- ta.-- El Agente entregará a la Institución las

Pr- - P,=,siciones de Segures y todas las solicitudes que r.=,- iba

el. Agente y haga llegar- a la Institución, se entenderán

COMPI, propuestas. 

El Agente en su trato con el público deberá exhibir- 

su- ád.. la y consignará el numere: de la misma así _ om0

su nombre en los documentos elaborados con 511
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interven--: i.ón. 

La Institucion tendrá el derecho de aceptar o

rechazar cualquier- solicitud de seguro, modificar la

prima, fijarlas sobre primas que procedan y limitar el

monto de su responsabilidad. 

Quinta.- El Agente de Seguros realizará su actividad

con independencia y autonomía, debiendo actuar

personalmente. Podrá tener auxiliares sin u8
v

q para ello

r- ec4ui.er' 8 autorización para re. al.iZar los trámites

administrativas de su actividad, con los requisitos que el

Reglamento de Agentes de Segúros establece. 

Sexta.- Las primas siempre se cobrarán mediante el

recibo oficial de la Institución debidamente refrendado

Por- el Agente, con indicación de la fecha de pago, y el

Agente remitirá a ésta los cheques y las sumas en

efectivo que hubiere recibido por cuenta de la misma a más

tardar el día siguiente hábil en que hubiere cobrado. 

Cuando el Agente reciba el pago de primas, deberá contar - 

con el soporte documentario o registro para determinar la

fecha, la póliza cubierta y su forma de pago. 

Septima.- El Agente es conciderado en todo caso, 

depositario de las cantidades d-: dinero que reciba de los

asegurados o de cualquier otra persona por- cuenta de lois

mismos. 

Octava.- La Institución pagará al Agente por los

seguras que éste 9esticíne, y obtenga, las comisiones g1. 1e

1 _ nr- r esp._,ndan dentro de 105 limites aprobados por- la
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Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

La misión se calculara exclusivamente sobre la

prima y se considerará ganada precisamente sobra las

primas que hayan ingresado efectivamente a la Institución, 

pero en su caso se cargarán al Agente las comisiones

correspondientes por- cancelaciones y devoluciones. 

La Institución cubrirá al Agente las comisiones a

que tenga derecho durante el tiempo que estén en vigor- los

contratos de seguros celebrados con su intervención y en

operaciones de Daños le corresponderán las comisiones por

la nueva celebración de un contrato respecto de un mismo

interés asegurable al Agente que haya obtenido el

inmediato anterior, salvo que el Agente abandone el

negocio o el As2gurado exprese por escrito a 1. 9

Institución que ya no desea la intervention de ese Agente. 

Guando la prima sea cubierta con cheque, la _ omisión

se pagará al Agente una vez que el titulo sea cobrado. 

Novena.-• En caso de incumplimiento de cualquiera de

las obligaciones establecidas en el presente contrato, las

partes podrán rescindirlo de plena derecho sin necesidad

de declaración judicial mediante simple aviso por- escrito

desde la fecha en que ocurra la violación, debiendo la

Institución pagar las comisiones pendientes al Agente, y

éste estará obligado a devolver- a la Institución la

documentación que obre en su poder. 

Uécirna.- La Institución no asume ningún gasto que

El Agente realice en el desempeño de su actividad, en
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vi tud de que las comisiones son la contratación

del mismo. 

For su parte el Agente no asume ningún gaste en que

incurra la Institución para la apreciación y selección

del riesgo, ni tampoco pagar- cantidad alguna por concepto

de primas que deje de cubrir e i asegurado. 

D0cima Primera.- El Agente no podrá asumir, 

directamente o indirectamente la cobert'.ura de cualquier

clase de riesgos, ni tomar- a su cargo en todo o en par -te

los siniestros ocurridos objeto del segura, tampoco podrá

otorgar, modificar- ni rescindir contratos de segures en

nombre de la Institución, ni dispensar caducidades, 

emitir endoso, fijar tarifas especiales, garantizar pagas

de siniestros u obligar- a la Institución en ningún casa. 

El Agente no podrá intervenir en ninguno de los casos

siguientes: 

1.-- Cuando el proponente del seguro se encuentre

subordinado al agente en una relación de trabajo. 

Cuando el Agente se encuentre subordinado al

proponente de seguro en una relación de trabajo. 

Cuando sea proponente la empresa en cuya

administración participe el Agente. 

4.- Cuando el Agente actuó directamente o a través

de interpósita persona, como interpósita persona o coma

intermediaria para la celebración de la operación de

reaseguro correspondientes al contrato de seguros de que se

trate. 
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Décima Segunda.- El :, gente para el desempeño de su

actLv1d«d. debe garantiza,- por- los montos y En terma

general que señale la Comisión Nacional Bancaria Y de

Seguros, la responsabilidad en que pueda incurrir ante el

Público, en el desempeño de sus funciones. 

Décíma Tercera.- El Agente podrá transmitir- a

terceras personas, agentes de seguros, los derech> s que

le correspondan derivados de la cartera de contratos de

seguros siempre que los adquirientes estén autorizados

para intervenir- a_n las operaciones o ramos

cirr-espond ientes. 

La Institución tenara aerecho preferentemente sobre

los mismos, que debera ejercer- en un plazo de quince di.as

hábiles contados a partir de la notificación que le hagan

el agente o sus causahab¡ entes. 

Décima cuarta.- La Institución enviará Al Agente un

estado de cuenta mensual en el que consten los - 2 argos y

abonos por los diversos conceptos pactados en éste

contrato, omo son algunos de ellos: 

Por concepto de Cargos,, 

Se carga al agente para complementar el pago de una

prima, ya que pagó menor importe del que le

correspondía. 

También se carga al agente cuando se ha,_e un

descuento indebido en la liquidación donde e f e c t ua sus

Pagos, ya sea porque se descuenta un importe que no existe

o no 1e pertenece o se descuenta más comisión de la que
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le p_-r- 1..eneCeia. 

Cuando se descuente la r-ornísión que le pmAenece. 

Cuando se descuenta el IVA de la comisión de la

cual es suya. 

Por- conceptos da_ Abono; 

Se le abona la comisión que no devengo en un endod- 

D" que ésta a favor- de! asegurado. 

También se abona a cuanta del Agente cuando retiene

el Impuesto Sobre Productos de Trabajo. 

Cuando se cancela un Cargo se abona a su cuenta. 

Cuando en la liquidación que realiza hay un

sobrante o existe un salde a su favor, también se le

abona en su cuenta. 

Décima Quinta. --El Contrato con el Agente es por tiem- 

po indefinido, par ley que cualquiera de las partes podrá

darlo por- terminado mediante aviso dado por escrito con 45

días naturales de anticipación. 

Dé,_ ima sexta.- El Agente se compromete a dar- aviso

por escrito a la Institución de cualquier cambio de

domicilio. 

Décima s= éptima. -- Las partes convienen en que el. 

contrate juridico deja sin efecto cualquier otro que se

hubiere celebrado entre ellos con anterioridad. 

Décima Octava.- Para la interpretación y

cumplimiento del contrato realizado, se estará a le, 

dispuesto en la Ley General de Inst.i. tuciónes de Seguros; 

la L.ey sobre el contrate:, de Seguro El Reglamento de
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Age: ita de : seguros y el Código de Comercio, y en _ as- de

contrave Y s i a las p.aY- teS se someter án a 1 o S t ibunales

competentes e informarán de lo mismo a la Comí. sión

Nacional Bancaria y de Seguros: 

Después de todas las cláusulas . antes mencionadas, 

se pone lugar- y fecha en donde se realizo, el contrato

antes citado, y por último se estampan las firmas tante

de la Institución de Seguros como del Agente de

Como veremos a continuación- La solicitud de

Autor- izacieSn de Agentes de Seguros para personas físicas

en general contempla lois siguientes datos legales que la

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros las autr. r- ice o las

niegue discrecionalmente. 

1.- Nombre ( Apellidos paterno, materno y nombre) 

2.- Unmicilio, Particular kC- 311e, número, colonia, 

go postal, po,b1ación y estado. ) 

Lugar- de Nacimiento ( Población y Estado). 

4.- Nacionalidad, o si es Me:; icano por

naturalización por- la fecha de ésta. Pero si es

extranjero poner- la calidad migratoria, si es inmigrante

39Y -- gay ademas el número de registro, y si solo e

inmigrado nada más ponerle. 

5.- Todas sus demas generales. 

También se anexan l-.s siguientes de# aumentos: 

Fotografías

Acta de Nacimiento o

Carta de Naturalización > 
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Copia de la F. M. 2* / Documen+ o unico del lnmioran+e, 

para inmisrantes e inmisradns/. 

Of ¡ e ¡ o de * u~ or/ zación de la aec, etaría de

Gobernaciun * 

uzrtif/ cado de Canacitación. ** 

Carta de recdomenuación. 

constancia de Antecedentes penazes. 

Cc -pia de za póliza de , ianza' 

constancia de Capac ac n. *** 

nespon» iva de la comnanía . l, * A

El. Asente de aeyuros persona / ísica vinculada a una

lnstitucxon de Seyuros nor una , elac¡ ón de TrabaJo, 

sozo pou, á p, estar sus servicios a una sola instituciun

si wsta practica touas las operaciones v ramos, pero

podrá zaborar en dos o más compan¡ as siempre que no

t, auajen para ezzas en las mismas ope, aciones o ramo. v

cuando éste anente ueje de prestar sus servicios a esa

lnstitvciun' estara oblisado a uevozverze toua la

oocumentaciun de nue ella tuviera, así cmno la cé&uza

cuvo ampa, o huuiere venido operando' a fin de nue la

propia Inst/ tución la remita a la Comisión Nacional

Banca, ia v up aeguros' la Propaganda up estos asentes o

sus publicaciones deberán a la aprobaci,'.«>n de la

Sólo en caso de ser extranjero. 

En caso de tenerlo. 

Para autorzzación nrovisional. 
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com1s1ón por code la Instih/ci,' n de Sequros a 1- 

q ue aquee A.-i, nte se encuentra vinculauo Por una de

rr-lb ajo' 

En camt, io e} -! e segu' 0s pe' sona risxca con

uase en un mercantil, nou, án inte, weuia, en la

cor, trataci n de seouros para una o var/ as znstituciónes

de seeuros en tcwas las r ramas para los que

és ten au+ m'/ zados. , - uando este Ar, enLe tuviere 1a

autori.zsc¡ on para p, estar sus ser. icio, para más de na

znstituci ón, la cáuula cr,rres' ond iente de: bef_-á s r

sust`+ uiva nor la referida comision/ Por una nueva en que

se hasa constar exclusivamente. la que

continue vigente - 

Para este ^ mente su Propaganda o nuulicaciónes

tendran la anromación corresponuiente Di ellos mismos lo

solicitan. 

Para v ejercer la actividad de * gentes de

eegu, os como personas Morales tenurán In, .. a reu" ir zos

sis" zentes requíSitos

11 ---
gales contemplado, en el ne* zamento

de i' ssen+ e en su articulo 4tv." 

1.- Constituirse canc, Soc¡ euau nue segun la

ley General de sociedades nercantiles tendran las

s yuien es caracter s cas' se9un el de en

íS articulos 87' aa v ap. 

Sociedad An ---",rima,- " es 1a ex-, ste bajo

denominación de soc os cu, a



obligación se 1imi ta al pago de sus acciones^' uicha

denmninación se , ormará libremente, perc será distinta

de la de c'^ azquiera otra sociedau, x al emplearse i, á

siempre semuiva de las pa/ abras " 3cciedad * nónima o de su

ab, eviatura, " a.*'"' 

Para constituir una Sociedad Anónima se repUerira: 

a/ Que hava cinco socios como minimo' v 4ue cada uno

de ezlos suscriva una acciun. 

b/ Que el capital social no sea menor de $ 25' 000. 00 v

que esté integramente suscrito. 

c, Que se exhiba en dinero erectivo, cuavdo menos el

veinte porciento del valor de cada pa9adcra en

números; v

d) Que exhiba integramente el valor de cada acción

que haya e paqarse, en todo o en parte, con bienes

distintos uez numerario. 

Las cuales tenuran las siouientes reylas; 

a'- Tendran por ob) eto las activivades necesarias nara

su reazzzaciun como ayen+es de sesuros ' las que la

Sec, etarLa de Hacienda v crédito PÁblico autorice Por

conside, ar que son compatibles, an,1loeas o ronexas a las

pue les sean propias, para la contratación v

asesoramiento de dicha contratac, un para el mpjor

uenericio de los contratantes. 

b.- . a Denominación ira de las pa] abras Ugen+e de

aenuros'' 

Un ejemplo de lo escrito anteriormenfe' en 1a
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actualidad e-ii-3t.1Y un segui- C. 5 p? i '_ r'- m ra:. 12LA 

t iene 13 ii9liiente d,-,r- a Ke n n e d y

Agente de Seguros, _.. A." 

C. Deberán te;, _ kregarr..; t p- jwcl_ el. Capital

mi.nimo que determine l.a C+omi.si>5n Nacional Banc-3ria y de

xauros, mediante disp-zsi+_iones d ' ara+_te'i" gener.allass

que podrán referirse segun las operaciones _ r3fi_ 5 p3r3

las que ésten autorizadas, su V_, 1ume( l de

operaciones r1 otros criterios. 

En un sustento primarío fundamental de1 mayor

pr0fesi0na1ismo, del Agente de Seguros _ onstituidt cr mc+ 

sociedad an -fin ima, as¡ como • 1Tid gararitta Conveniente dE' 

su Permanencia y estabilidad en beneficii_, del píib1icr_ 

asegur- ado, de las InStitueíC.nes de _ Seguros y de los

p5o+2i0 S, 1c,__ nistituyen el capital de iniCie de

pE' r" 3ci_;riE q te SPO -1- 13s sigUi.entes dl5pvslCi!+nes se

determina el Capital mínimo que debera tener int?gran,el t.+= 

Pagado las anisflimas que se constituyan para

opev. ar _!] R7_+ . 3_ i i' 1t* 5 de segu—os per cinas rnorale= y 1

sig lientes: 

Prirm- ra, - Las socierlades anénimas que se constituyan

i=: 3r a C,per-.ar- como agentes de segur+_+s deberáni toner" c_ apital

pagado, no menor al rn_ mt que resulte de

ap 1 icar a la base. los pc.r•_er.ta.;.. s s q _;- _. e r af ler* n las

Presentes disposiciones. sin quo ;:pn ningun caso dicho

f_ ii';_ iIai-,_-^_ i' 4, _+ LTi-= ion Pdal._:.. n+_ara.a Y d? ? gilrrys. 
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capitIl sea inferior- a $ ' W000, 000. 00. 

Segurnda.- L=a base a la cual se aplicarán lo_, 

porcentajes a que se refieren las disposiciones Tercera y

Cuarta será, para los cases en que por- lo menos el 75% de

los socios hayan desempeñado la activi.dád de Agente de

seguros durante el ejercicio inmediato anterior- a la fecha

de su autorización, la suma de los ingresos por

comisiones obtenidas en ese ejercicio por dichos socios. 

Para los demás cases, la base se de teY- minar 4

mediante la suma de los ingresos por comisiones de los

socios que hayan actuado como agentes de seguros durante el

ejercicio inmediato anterior a la fecha de que, a juicio

de esta Comisión, deban considerarse en atención

correspondiente se les requiere. 

En todo caso, la base será computada por- los pr -pios

solicitantes debiendo presentar- los documentos probatorios

de - tales percepciones junto con su solicitud de

autorización. 

Tercera.- Los porcentajes que se aplicarán a la base

determinada conforme a la disposición anterior, de

acuerdo al rango de ingresos por comisiones en que deba

ubicar -se la sociedad Agente de Seguros, serán los

siguientes . 

Ingresos Anuales Porcentaje aplicable

por comisiones

Millones de pesos? 

De. . 300. 0 en adelante 12. 5
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De 150. 0 a 299. - 14. 0

De 75. 0 a 149. 9 15. 5

De 35. 0 a 74.'? 17. 0

De 15. 0 a 34. 9 18. 5

Menores de 15. 0 20. 0

Cuarta.- Las sociedades agentes de seguros que funjan

cr.mo agentes apoderados de las Instituci+Dna= s de Seguros, 

debidamente autorizadas por esta Comisión, adicionaran

al porcentaje que les corresponda conforme a la

disposición anterior un punto ( 1. 01) por cada Institución

de Seguros para la que operen coma . mandataricis con mA.xirno

de ti -es puntas [. 3. 01). 

d.- Deberán establecer en su estatuto social 1•., 

siguiente 1) Sus acciones serán nominat¡ vas y sól e, 

podran transmitirse previa autorización de la. Comisión

Nacional Bancaria y de 3egurc s. 

25 En ningún momento podrán participar en su capital

social directamente o através de interpósita per-sona, 

Agentes da_ Seguros, personas físicas que no reunan los

requisitos de que se debe ser Mexicano por nacimientc- o por- 

Naturalización ni personas morales. 

3) El capital social deberá estar cuando

menos _ n un 75%, por personas me:? icanas. 

4) I.- El número de sus administrad,--!Y-es inc. será

inferior a tres y actuarán constituidos en consejo de

administración. 

II. Cuando manos la mitad mAs uno de los miembros
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del consejo de administración y cualquier persona que

funja como director- o apoderado para intervenir en el

asesoramiento y contratación de segures, deberán

satisfacer- los requisitos señalados anterior -mente y siempre

que no se encuentren en los supuestos previstos por el

Articulo 5o. de este Reglamenta. 

La persona que se integra coma socio a una persona

moral Agente de Seguros, que actué come su administrador, 

dire,.tor o apoderado para intervenir en el asesoramiento y

ontrtación de seguros, no podrá tener" autorización

para ejercer la actividad como Agente persona fisica y, 

en su case, deberá renunciar- a la que hubiere otorgado la

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

La Comisión podré en todo tiempo acordar que se

preceda a suspender- a les miembros del consejo de

administración, comisarios, director -es, gerentes y de

los funcionarios que puedan obligar- con su firma a la

saciedad, cuando considere que tales designaciones no

corresponden a personas con la suficiente calidad moral o

técnicas para la adecuada administración y vigilancia de

la sociedad, oyendo previamente_ al interesado y al

representante de la sociedad y ; 

III.- Sus estatutos y sus reformas, serán sometidos, 

previamente a su calificación judicial, a la

autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de

Seguros. 

El instructivo para tramitar la autorización corno

130



rigen te de Seguli-os persona moral debera turnarse ante la

Comisión Nacional Bancaria y de L•egijrc_ , personalmente o

por- conducto de representante legalmente 3utrriz3do, el

instructivo debera contener os siguientes document,_js . 

1 . - Sol ¡e¡ tud por escrito formalmente redactad ---- 

d i Y- i 9 i do edactadodirigidoa la Comisión Nac= ional Elancaria y de Seguy-os, 

señalando domicilio para oir ncotificacioness d_•n, jmina--:ión

social; nombres de los socios, ine1tiyendo la renuncia

expresa de cada uno de ellos a su autor- i za- i -5n cC ,mc, 

agentes de seguros en caso de que la hubiere y efectiva a

partir del momento de que se otorgara la autorización, 

as¡ como demás formalidades que se estime pertinentes en

consideración a las disposiciones legales aplicables. 

2.- Proyecto general de la empresa que desea

constituir" organizada romo Sciciedad anónima, que

contengan : 

a) Curriculum vitae de los socios ( tomando en cuenta

todos sus generales). 

b.- Capital de inicia de operaciones que sea factible

de exhibir- en un término de 30 días contados a partir de

la fecha de la solicitud y cuyo monto no sea menor al

capital mínimo fijado por- la Comisión Nacional Bancaria y

dc- Seguros, por disposiciones de carácter general. 

c) Flan general de operaciones, indicando si

Pretenden fungir- como mandatarios de Institución ( es) de

oeaur os. 

d) Plan específico de mercada, acompañando la forma
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iSol icitud de Autorización de Apoderado Agente de

seguros. que después la mencionaremos). debidamente

requisitada para rada unce de los prospectos de apoderadas

para contratar y asesorar- segures por cuenta de la

sociedad, ( Incluyendo a los propios socios que no siendo

administradoras, Director -es = funcionarios, vayan a

desempeñar- tal actividad en beneficio de la sociedad en la

cual participan); así como programa de reclutamiento y

capacitación. 

e) Organización administrativa que incluya la

planilla de directores, administradores y funcionarios, 

manifestando quienes de ellos realizarán funciones de

intermediacón y asesoramiento en la contratación de

seguros para que por cada unce de ellos se acompañe la forma

FAS O debidamente requisitada. 

fi Organización Contable y estadisticas, indicando-, 

formas, registros y auxiliares que utilizarán. 

g) Proyección a tres años de los ingresos y egresos

de la sociedad. 

3.— Proyecto de estatutos de la sociedad en los cuales

se establezca . 

a) Los nombres, nacionalidad y domicilio de las

personas físicas. 

b) Cl objeto de la sociedad, estableciendo que serán

las actividades necesarias para su realización, y las

actividades que la : Secretaria de Hacienda y Crédito

Público autorice per considerar que son compatibles, 
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análogas o cone -gas a las que le son propias. 

c) Su Denominación, la cual deberá ir- seguida de . l i

pal—abr- a " Agente de Segur os". 

d) Se deberes indicar cual va hacer su duración. 

e) El importe del capital social, estableciendo que

no podrá ser- inferior al mínimo que determine la

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

f) La expresión de lo que cada socio aporte en dinero

o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y el

criterio seguido para su valorización. 

g) El domicilio de la sociedad. 

h) La manera conforme a la cual haya de administrarse

la sociedad y las facultades de los administradores, cuyo

nL.Lmero no podrá ser menor de tres. 

i) El nombramiento de los administradores y la

designación de los que han de llevar la firma social. 

j) La manera de hacer la distribución de las

utilidades y pérdidas entre los miembros de la sociedad. 

k:) Los casos en que la sociedad haya de disolverse

anticipadamente. 

1) Las bases para practicar la liquidación de la

sociedad y el modo de proceder a la elección de los

liquidadores, cuando no hayan sido designados

anticipadamente. 

m) Las partes exhibidas del capital social. 

n) El número, valor nominal y naturaleza de las

acciones en que se divide el capital social. 
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o) La forma y términos en que debe pagarse la. parte

insol,ui' a de las acciones. 

p) La. participación en las utilidades concedidas a

los fundadores. 

q) El nombramiento dms_ uno a varios comisarios. 

r) Las facultades de la asamblea general y las

condiciones para la validez de sus deliberaciones, así

como para el ejercicio del derecho de voto, en cuanto las

disposiciones legales puedan ser modificadas por la

voluntad de los socios. 

s) Que sus acciones serán nominativas y sólo de la. 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

t) Que en ningún momento podrán participar en su

capital social directamente o a tr'avéz de inter ósita

persona, agentes de seguros, personas físicas que no

sean mexicanos per nacimiento o naturalizadas o extranjeros

sin la documentación que acredite que puede legalmente

ejercer en el Pais esta actividad. 

U) Que a_1 capital social deberá estar suscritoo7

cuando menos en un 75%, por personas que reunan los

requisitos legales de personas físicas, y siempre que no

se encuentren en los casos previstos del Articulo 50. 

del Reglamento de Agentes de '= seguros. 

4.- Solicitud para que el domicilio social les sea

autorizado como oficina en los términos del último

párrafo del Artículo 2: de la Ley General d. 

Instituciones de Seguros ( que a la letra dice; " Cl

134



establecimiento_, cambio de ubicación y clausura de

ficinas de las agentes, requerirán autoy- ización previa

de la Comisión Nacional tunearla y de seguros ', > 1

adjuntando copia del contrato de arrendamiento o título de

propiedad del inmueble o inmuebles, o en su defecto

escrito por el cual se obligue a presentarlo dentro de los

60 días naturales Posteriores a la fecha da_ sil

autorización. 

Una vez entregada a. satisfacción de la Comisión

Nacional Bancaria y de Seguros la información y

documentación a que se refiere lo escrito anteriormente, 

los SOCÍOS, administradores, directores, funcionarios y

prospectos a apoderados para intervenir en la contratación

y asesoramiento de Seguros por cuenta de la sociedad que

tengan autorización corro.., agente de segures al amparo del

Reglamento que se abrogo, Y Procederán como sigue . 

A) Concurrirán personalmente a las oficinas de la

Comisión Nacional Bancariay d_ Segurose a entregar- su

credencial anterior. 

L) Recibirán, simu1tánearrente a la acción a la que

se refiere el punto anterior-, una constancia de la

solicitud de nueva autorización que harán las veces de la

anterior, de acuerde al Articulo Cuarto Transitorio del

Reglamento de Agentes de Seguros ( que a la letra nos dice, 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros expedirá una

constancia de la solicitud de nueva autorización, que

hará las veces de la anterior- por el tiempo que se
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determine en la propia constancia"), hasta en tanto no

recaiga una resolución definitiva sobre la misma. 

En el --- a So de que los socos, administradores, 

directores, funcionarios o apoderados tengan autor iza^¡ un

como de Segures personas físicas al amparo del Reglamento

vigente, las credenciales deberán ser devueltas a partir

de la renuncia a tal autorización. 

La Comisión Nacional Bancaria y de : seguros, 

practicará los exámenes que estime pertinentes a por los

menos el 75% de los accionistas, la mitad más uno de los

miembros del Consejo de Administración y a cualquier- 

persona que funja como director- o apoderado para intervenir

en el Asesoramiento y contratación de seguros, a fin de

probar la capacidad técnica de los solicitantes y para

cuya- efecto éstos serán citados con t- az onab1P- 

anticipación. 

Si la Comisión Nacional lancar-ia y de Seguros

dictamina favorablemente la solicitud del caso, lo

notificará por escrito al representante legal autorizado, 

o bien a los propios accionistas,_ haciendo entrega del

oficio de autorización y fijando un plazo de 30 días

naturales parea que la sociedad proceda a constituirs>2

formalmente, y un plato de 60 días para la entr¿9a de la

siguiente documentación . 

A.- Acta Notarial. 

B.- Inscripción en el Registro Público de la Propie- 

dad y de Comercio. 
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C. -- urimpr'obaci,_n de la exhibición total del capital. 

D.— Permiso de la :Secretaria de Rela,, iones E: te iores. 

E. C-opia de las pólizas de fianzas expedidas a favor

de la sociedad Por- una instituci_=rr, autorizad•3 Y cuYa sorna

afianzada no sera menor al minimo que Sªñalª la Comisión Nac¡

GTia1 b' arlear¡a Y de Seguros, p ---Kr- ;=•3': 1, 3 de 1-! s apode

n"ad0s Para intervenir en la contrtacióny as, Sor- ía de

segurcis por rentº de la sociedad. F.— 

c= opia de la póliza de seguro de responsabilidad civil

por y omisiones expedida Por inst¡ taje i,` -1n autorizada, 

cuya suma asegurada será no menor al minircc, que

señale la Corfiisión Nacional Bancaria Y de Seguros. G.— 

Alta en el Registro Federal de Contribuyentes. H.— 

Número de cuenta o Registro Estatal O .V. A.). 1.— 

C -,--?¡ a de _ 6nt' r-ates de 3Y- r"endami, nt,3 o titule de F.

ror• iedad del inmueble en que se instalen sus oficinas. En ,_

as_, de resolución desfavorable, loo soclo5. adrninistrad_,

res, directores, funcionarios Y Prospectos de apoderad,_ 

que { engan autor- ización para eje.- cer . la actividad

de Agente de Segu,-_,s bajo el F• eglarn_ Ynto abrogado y

que desean obtener- una rnleva autorízación como pers'-,nas fisicas, 

deberán de tener los requisitos legales (que en el

apit( 11C, d- n _ —r. - 3s físicas se vier - ón 1 para que los autoricen _(:,

rn_- aR-- l? _s d_ seguras per sc,nasi isicas. 28) Los

3p_, dªr ad,_ s de Agentes de Seguros persona moral Go e:

síón Nal., n,_3ri3 Y d-=-•ros I. 1 instr., tiv,=. 137



para poder- intervenir en el asesoramiento r contratación

de , eaur , s, solicitaran la a,. toriza.,i: n a la Crffl. sión

Nacional Bancario . y de. Seguros por conducto del agente de

seguros interesado. 

La solicitud de autorización de apoderado agente de

seguros para la contratación y asesoramiento de seguros

debera tener los datos siguientes : 29) 

1.- Nombre ( Apellidos paterno, mat.er-na y nombresi. 

2.-- Domicilio Particular ( Calle, mimer.D, co1onia, 

c,5dig, PC, Sta.1, pob1ación, y Estado). 

Lugar de nacimiento iP biación y Estado). 

4.-• Nacionalidad. e si es Mexicano por

naturalización poner la fecha de ésta, o si es extranjero

dependiendo de si es inmigrado o si es inmigrante y el

número de registro. 

g.-- Generales. 

Se adjunta a esta solicitud los documentos siguientes

Copia del mandato; 

Seis fotografías tamaño infantil

Copia del acta de n: s imiento

Carter de naturalización

Copia de la F. M.` *( Documento , rico de inmigrante, 

Para inmigrantes e inmigrados) 

Oficio de autorización de la Secretaría de

Gobernación

27) F. A. S.:_ autorización de apoderados de Agentes, 
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Gertificadc, de Garacitac i_n

marta de Re_; nend3ciGn

Constan,_ia de antecedentes pYr.ales

Coaia de- la p,`, lize de fianza

Constancia de capacitación

Resposiva de la sociedad agente de = segur

p: :• blo en casa de ser extranie; 

En caso de tenerlo, 

Par -a autorización Provisional. 

Los Agentes de Segures personas MC. ra1eS Podrán

intervenir- en la contratación de seguros para una o varias

instituciones d«_ seguros en todas las y rarno5

para los que estén autorizadas, y los apoderad --Is para

intervenir en el asesoramiento y Contratación da_ seguros, 

podrán Prestar sus servicios a un sc4o Agente persona

moral, si dicho Agente esta autorizado para intervenir _ n

t  das las operaciones y ramos, pero podrán prestar" U5

Seer V, ¡ c i o S a dos o más Agentes Personas morales, siema;-.e

que lo hagan en las mismas operaciones o r3fpcs. 

La Com iS¡ Ón Nacional Bancaria y de _ ªgjrr_,s podrá

311tOrizar a las instituciones de seguros, la designa,, ic*,n

de Agentes que funjan coma Agentes apoderadc.s de las

mismas, actuando como mandatarios con facultades pira

expedir- coberturas, modificarla mediante endoso>recib ir

avisos, expedir v crbrar recibzs. 

Eiicho organismo fijara rediante disp..siciones de

car3ci.er General las condiciones y requisitos a c.; mplir

1- 39



POr lOs Solicitantes y las propias instituciones. 

Estas Agentes en su trato con el público, en Su

papeleria y correspondencia, deberán hacer mención de

tal carácter después d_ su nombre o denominación. 

En la actualidad la designación de Agentes apoderados

constituye un mecanismo eficaz Para llevar los beneficios

del Seguro a poblaciones pequeñas y distantes de los

centres urbanos más importantes. 

Que no sólo en el medio rural sino que también en

las grandes ciudades la actuación de los Agentes

apoderados permite un mejor- servicio el público, ha

tenido a bien acordar la expedición de las siguientes

disposiciones de caracter- general par- las que se fijan las

condiciones y requisitos que deberan cumplir Ir-,S

solicitantes de apoderados de Instituciones de Seguros y

las propias Instituciones. 30) 

Primera.— Los Agentes apoderados de Instituciones de

Seguras que act.uén coma mandatarios se sujetarán a las

siguientes _ Ondiciones

1.-- El Agente apoderado, ya sea persona física

moral. deberá e -- ntar en todo momento con capacidad

administrativa instalada. necesaria para e:. pedir- 

coberturas. modificarlas mediante endosas, recibir- avisos

v expedir = obr.xr recibos. 

2.- Deberán poseer el nivel máximo de capacidad

30) Comision Nal. Bancaria y de Seguros, circular 5- 396. 

14 C, 



técniea. ser- : n, ra1mente solventes y otorgar l] s

oar-anties especiales q ie para tales figuras determine esta

i. oln13 ióT. 

3.- Deberán operar cen base en maná> to previamente

aprobado par este Organismo. 

4.- Para el desempeñe- de sus ¡ unciones no p,_,drán

contratar servicios de terceros que impliquen de legas i ---n

de las fac,-iltades que en ellos recaen. 

En su trato con el público, . en su papeleria y

correspondencia, deberán hacer mención de tal carácter, 

después de su nombre o denomina---ión. 

6.- Solo utilizarán papeleeia y d, Dcumentaci` n que

para tal efecto les proporcione la Institución de :_seguros

para la que actuén gamo mandatarias, previa autorización

de la misma por esta Comisión. 

Segunda.- Para obtener la autorización de Agentes

apoderadas de Instituciones de = seguros que actuán coma

mandatarios de las mismas, deberán cubrirse los siguiente

requisitos . 

1.- - ser- Agente de . eguros r_—n +- in$ 3Tltigli^ d I minima

dp tres 3nr_.s. 

Aprobar e:; amen espe., ial. de capacidad técnica. 

T_ nc ac, t-, r- izadc, por- esta los siguientes

doi_lirnentos . 

a M-39dato de la Instituci,5n de Seguros. 

b? C-ontr-atos esre,_ia1 _-_.n dt.iY- ac_ ibn no menor de dos
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U Anexos de paso de comisiones por la p, estacion de

sus servicios. 

d, Manual de operación a pue ajustarán su actividad

tanto la znstxtución como - 1 Anente. 

E) Modelos de reoisLro para el contro/ de la emisión

cobranza de los neeocios contratados por su

intermediación. 

Documentaci6n , papeleria que se empzearan en el

oesarrolloJe sus actividades. 

9/ prorecto de re, ormas a sus estatutos sociales para

el. caso de Agen+ e persona moral. 

4.- Presentar prueba de haber cumpliuv con za

garantía que para este tipo de Asen+ es ha, a fijauo este

orqanismo. 

5'- En caso de ser * eente persona moral' comnrobar

que se ha exhibido el capital mínimo que para este tipo de

agentes se f/ je en las disposiciones de carácte, general

uictadas por esta comisión' 

Tercera.- Para la tramitacion de las autorizaciones a

que se refieren las presen+es disposiones, deberán

pre, entarse en las oficinas que ocupa la oomisiin Nacional

oancaria v de aenuros, los siouientes documentoo , 

1.- aozicitud pur escrito de la Institución de

Seouros, 

2,- Solicitud Por escrito del prononen, e. 

3.- Curriculum Vitae. 

4.- Copia fotnstática de su cidula de * gente de
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c

Com_+p ia fc,tc::. =ik , c1 z-_1 aja .,L ', t a t+ . 

r.- Original Y dos tanlos1e-„ n. rato ce eÑ _ r 1. br.ado c n

la Tn_ F tuei_.n autorizada. 

Copia da f ianza Y,' 1 r i i - a de Seguros < fiedi(i3

Por” lnstituci+-+n aut,Dri4,-4íia. 

llc,r il ((e n t os ? ei+Q Rt-, iebere que el c3 iUafi I F=: gailG se

ajusta a1 min1mo dispuesto por la Comisi_+r. Nacional

D-Ticari3 Y de Seguros tliaLariie, fichas de contabilidad, 

et

í. — MI Fl1-1- d -t- c,peraz ióri a que deben ajustar

operación. _ n + JYi•=tin-31 Y os copias. 

10-- MOd-: 1 _+ s de ' r-- 9istro pRr-a el re, ntroJ. de 13

emisión Y cobranza. 

1,, 5 de SE,1ieit+3e endosos, recibos Y

d,., ment.a,- iÓn en general que utilizarán en su actividad. 

l .- Prr_,Yªr_ t,_+s de reformas a s° -is estat,, tos Sociales Par'

a el ray,_ de Agentes Persona i•?Yal. Las

instituciones de seguros F. -,dr . 5n de s i ynrY aP,:,

der- ados genera? es en el ex#' r3njer_= R"r"e' ria auic, riz•a+ i+`,n d.

e la Com iS i c, n Nacional 8anr_hriade •Se Y __gUrc>. 13 yt13 fijará

en cada daso con+_.eto las ._andicic+ nesY r" egjisxtc,sa. 

que sijj +? tas e s t a _ Las

actividades a1sr Yea11,_ en ',-Is apnderad _ =_ e 1imitáran

a las que ,_,_•r, _ar3--#. r eneral determine la Propia

Com iSidn. bre

la Fr_• paga( rda a ¢,sdli._ a+_ione3 de].. m9ente de s4ti



Seguros pe;.' sc^ a mo. -az tendran la anrcmacion de estas' 

deber& solicitarse por Us prazios Aoentes. Pe, o por

cualquier causa un apoderadc para intervenir en el

asesorsmien+o v rontratación de Seouros de un * mente

persnna mo' aL, deja de funqir como tal. deuerá de^ olver

a la Comision Por conducto de su representado la cuuuxa

q' conte su a' óorzzación. 

El ^ mente de Seguro, nersona moral tuviere la

autorización pa' a orasta' sus Servzcics Para más de una

Instituriun o « oente de aesuros respectivamente. la

céduza correspondiente debe' á ser substi+uida p°' la

referida Comision. por una nueva en qve » e haga constar, 

exclusivamente. la aUtorizaMÚn que continue vigente. 

4

continuación mencionare las disposiciones de

caracter general pue rijan el tipo v monto de earantias pue

óebe` an otorear los Aoentes de Seeu, os ° los ancderados de

Anentes de oesuros persona moral, 31) 

pnzmsnA.- Los * gen+es de oesuros personas fisicas

vincula^os a las Instituciones de Sesuros por una re/ aciÚn

de trabajo para desarrollar uicha ac+ ivivad v los

apcmerados de Apentes de sequros persona moral para

intervenir en la contrataci6n v asesoramiento de aesuros, 

ueberán oa, antizar las event'. ales responsabilidades en que

puedan zncu, rzr ante el públzco ." egiante rianza p, pedida

Por institución auto`' izada para operar en el País, por

31) Comision Nal. 8ancaria v de Seeuros. circular S- ap.5
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un mento e•aui. alente al 4. 5% de las primas intermediadas

por' su conducto en el ejercicio inmdiato antes ior a la

fe ---ha de su autorización, sin que en ningun caso dicha

monte pueda Ser- inferior a $ 50, 000. 00 . En el c,11So de

personas que durante el ejercicio mencionado no hayan

fungido como agentes de seguros, el monto de la fianza

se -r- á equivalente a esta última cantidad. 

SEGUNDA.- Los agentes personas fisicas que SE: 

dediquen a esta actividad e-Dn base en contrates

mercantiles, garantizan las responsabilidades en qu.e

puedan incurrir ante el público, mediante fianza pc.r el

monto que resulte de aplicar a las prim:ís intermediadas por

su conducto en el ejercicio inmediato anterior a la fecha

de autorización, los porcentajes que se señalan a

continuación, sin que en ningún caso dicho monto p- teda

ser ir.f erior a $ 150, 000. 00 , 

Agente apoderado de Porcentaje aplicable

Dos o más instituciones 16. 5

De una institución 12. 5

Da_ ninguna institución - 8. 0

Pat -a el caso de los agentes que durante el = jJrcicio

que se menciona no hubieren actuado como agentes de

seguros, se aplicará el mínimo - absoluto señalad---,. 

TERCERA. - Los agentes de seguros persona moral

deberán garantizar la eventual responsabilidad en que

pueda incurrir ante el publico, mediante la contr-ata,ci.`,n

de una póliza de Seguros de Resposabilidad Civil por - 
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eY- y- C, i' eS 11 omisiones, ^ uy3 suma asegurada se determinará

aplicando a la suma de las primas inter'rnediadas por cada

unc. de sus socios en el ejercicio inmediato anterior a la

fecha de su autorización, los porcenta.jes que más

adelante se detallan, sin que en ningún caso dicha suma

asegurada sea inferior a $ 1, 200, 000. 00 . 

Agente apoderado de Porcentaje apl. irabl.e

D - S o más instituciones 16. 6

De una instituci-5n 11. 0

De ninguna institución 6. 0

En los casos en que menos del 75% de los s _ i -, s hayan

actuad-- _ orne=, agentes de seguros en el ejercicio qV.e se

indica, porcentajes señalados se aplicaran a 1, 2 suma

de las primas intermediadas mas una cantidad adicional y

f.actib1 que, a jucio de este organismo, deba

considerarse en atenei6rr a s -.i plan de la autorización

correspondiente se les requiere. 

CUARTA.— Las personas que obtengan autorizacion

agentes de seguros o apoderados de agentes de segi.lros

perona rnoral, en los términos del reglamento vigente a

partir - del día 24 de octubre de 1901, deberán contratar- 

la fianza o el seguro a que se refieren las presentes

disposiciones en un plazo máximo de 30 días naturales

contados a partir de la ftía de sil autorización, 

procediendo a remitir- copi.-s de la p5lizsa respectiva a este

organismo y la cual podrá ser camelada mediante

aprobación escrita de esta ComisíÓn o por revoca. ión de
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au c6duIa correspond ierite. 

En qua_ regula la Ley al Agente de Seguros. 

En relación al Agente de Seguros comentamos algunas

situaciones en relación del Seguro y del Agente de Seguro. 

El Agente de Seguros debe informar sobre la moralidad, 

situaci, m financiera y reputación imec¡ a1 del

solicitante del seguro, a la empresa, en forms personal . 

ur, agente no puede pasar- desapercibido por ejemplo, que un

posible asegurado haya incendiado dos veces un camión

cargado de mer-cancia y pretenda un nuevo e----ntr-ato de

Seguro. Esto no se lo permiten las leyes ni el Re -31 ---¡mento

que se cita: La cláusula contractual no hace otra cosa que

recordar- las obligaciones legales que tiene el agente de

seguro. 

La compañia aseguradora debe aprobar las opera,. i- r) eS

contratadas por el agente , reservándose aceptar o no el

contrato propuesto, asimismo es un efecto de lo que quiere

la Ley y el Reglamento : La celebración de un Contrato de

Seguro sincero que permita la apreciación del r¡ es g, a, 

corno lo prescribe la norma imperativa contenida en el

Artículo So. de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

lin esta obligación irrenunciable no Podría existir- el

contrato de agente de seguros. 

Lo mismo reza de lo correspondiente a la obligación

del agente de avisarle a la compañia aseguradora, toda

oferta de celebraci.-5n, prórroga o restablecimiento de un

contrato suspendido o aviso de cancelación Son
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derivadas del servicio público de la actividad

Aseguradora.. 

sostiene el Articulo d= la Ley sobre el

Contrato de Seguro en relación al Articulo 2:3 de la Ley

General de Instituciones de Seguros en vigor, que las

ofertas de celebración, prórrogas, modificación o

restablecimiento de un contrato suspendido, obligarán al

Proponente durante el término de quince días o el de

treinta días cuando fuere necesario practicas- examen

médico, si no se fija un plazca merioy- para la aZrptaci.1n. 

De lo que se deduce que la obligación de remitir- todas

aquellas Propuestas, es otra estipulación que no obedece

a un pacto voluntario sine, a la naturaleza misma de la

actividad del agente de seguros, regulada por los

organismos jurídicos de interés público de la materia. 

Aquello de que los contratos obligan al agente a

cobrar las primas correspondientes contra entrega del

recibo expedido por- la aseguradora, y la de cubrirlas a la

misma, es otra cláusula que es consecuancla con lo

dispuesto por- el Artículo 41 de la Ley reformada, que

fija que las Instituciones solo podran pagar comisiones r

cualquier otra compensación por la contrataciónntrataci_n de

segures, sobre las primas que hayan ingresado

efectivamente a la institución y consecuentemente con

el Articulo 42, que preceptúa que los agentes de seguros

sólo Podrán cobrar primas contr' a el recibo of¡ e¡ al

expedido por las Instituciones, lo que también reproduce
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el. Articulo 10 del Reglamento vigente al 23 de Octubce de

19811 A su vez, esta otligación deriva de la de

conservar el contrato, inherente al servicio público

on, esionedo y . anida al se"r" vido de igual naturaleza que se

autoriza al agente, ya que esta conserva,, ión impone la

necesidad de que el asegurado este al corriente en el pago

de las primas a tal punto que los aut tculos 34, 5, 37 y

33 de la Ley sobre el agente, estructuran lo relativo a

los vencimientos de las primas, sus pagos y espiración

del plazo para pagarlo con el consiguiente efecto

rescisorio del contrato, en interés del servicio: 

público, 

La prestación que se cubre al agente con el carácter

de comisiones y mayores remuneraciones, conforme a la

cláusula respectiva del contrato, tiene la natura' eza, 

que con anterioridad fuá analizada . .^_..,n comisiones = 

cualquier otra remuneración por la contratación de

seguros, sobre las primas que hayan ingresadc, 

efectivamente a la Institución, que nunca podrán exceder

del máxime que autoriza la Comisión Nacional Bancaria y

de Seguros, " quien determinará la manera de efectuar esos

pagos". 

Así es que no son comisiones, contracluales sino

c,_,mpesanciones escrupulosamente reguladas por- la Ley

General de Instit_rciones de Seguros. 

Las labores c_,ntínuas y permanetes de la actividad

del Agente de Seguros, dependen de la vigencia del
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contrato siempre que no se revoque ? a autorización darla

por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros al agente y

mientras no concluya la vigencia de la autorización que en

Principio es igual a la pactada en el contrato respectivo. 

Se ' reitera : La actividad que regulan los contratos

es . aut---,noma, y no suhordinada, y con estas

características invariables las aprobó la Comisión

Nacional Bancaria y de seguros a).- De actividad

profesional, regida por la Ley de la materia, su

Reglamento, el Código Civil vigente en toda la República

y el Código de Comercio; bi.- Da_ acatamiento a normas de

interés Público de concesión de servicio público: c). - 

De uso de documentación aprobada por la autoridad para la

mejor" consecución del servicio público, acto de " forma

administrativaUM.- De control, vigilancia y limitaciones

Puestas por la concedente del servicio público, Con apoyo

en la Ley . e).- Deteminación ipso -jure, si la

Comisión cancela la 'o edencial para actuar como agente de

empresa aseguradora, que opera como condición resolutoria

fi.- De sujeción a la condición suspensiva de l. a

expedición de la credencial y la autorización que otorga

la Comisión g). - De dur• ación indefinida, pudiendo

darse por- terminado el contrato conforme a las leyes y

reglamento que preven las causas e imponen la obligación

ejecutiva -a la empresa aseguradora ; h).- De que el Agente

es responsable de los riesgos consecutivos de su conducta

anta la concedente del servicio público; i?.- De que el
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Agsnt. puede desenvolver su PI- opiC, tanto en la

empresa contratante- _ m en tras, y puede organizar

grupos de agentes, " agente de grupa que lo constituya

en ver dador o pequeñ n grande empresario, curnpl iendo cün

las leyes de la materia. Y si a estro se agrega, lo que

antes se adelantó de que las e1áusulas del contrato

fundamentales sólo aplican " situa, iones jurídicas legales

existentes", o condicionan el ejercicio de la capacidad de

agente de seguros, concedida poi" la Ccimisión y estipulan

obligaciones del agente en interés del púb1. ico que

pretenda asegurarse ; y se tienen en cuenta los requisitos

mínimos que les exige a los agentes la Ley del Servicio

Público, la deducción salta a la vista ; la aprobación

de los contratas de agente de seguros es un acto

administrativo. producto de otros varios actos de la misma

naturaleza, que por disposición de la I_ ry refor-mala, 

articulo 2:1 ahora, bajo el amparo de la Ley derogada, no

era posible, la Comisión puede autorizar, cuando así lo

decida para el ejercicio de la actividad de agente;, a

personas físicas vinculadas a las Instituciones por- Inia

relación de trabaje, o a las que se dediquen a esta

actividad con base en contratos mercantiles. 

Acontlnuación abordaremos un tema bastante discutido

desde hace años y que en la actualidad no se ha defini.do, y

es lo relacionado con el Agente de Seguros;¿ Es un

trabajador- el Agente de Seguros?. 

EL organismo que defiende la postura de que el Agente
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de Seouros es un trabejador' es el Sesuro Social v el que

uefiende lo contrario son las compañias de Seouros. por lo

consisuienLe hablaremos de las diversas situaciones que se

generan con este conflicto entre una v otra. La

competencia que tiene el Instituto nexicano del Sesuro

Social, como autoridad. nroviene de lo que esta estipulado el

art1cu\ o 123 en el apartado A v toma su fundamento en las

fracciones XIV v xXlx, la primera se relacina con uebe, es a

cargo del pat, ón de indemnizar a sus trabajadoreo por

accidentes de trabajo o enfermeuaues prof esionales; la

se9unua' a la obzioación del Estado de estauzecer el

régimen de seguridad social, esta ultima fracción

constituve al Seuuro Social como un servicio publico

nacionax con carácte, obliyatorio. Lo que presupone

impzícitamente que se trata de una znst/ tuciun que goza

de autoridau' lo nue con xzeva a que el consreso a

leoislar la Lev respectiva, atribuvénuole autorivad, lo

zlevó a cabo en ejercicio de la fracción xXIx r de las

acultaues impzícitas, previstas en el articulo 73

fracción Xxx, también de la constitución. El Instituto

Merxicano del Sesuro Social t/ ene una autoridad que no es

ni la que tipne el Ejecutivo de la union' nue en su esfera

la tiene plena , universaz' ni la pue noza la Secretaría de

Hacienda que se ocupa de los neyocios administrativos

relativos a las [ nstituciones de Seyuros. El Instituto

mexicano del Seouro Social sólo tiene autoridad en

func/ ón de la nue el art, 123, Apartauo A la ajusta a
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propósito de " toda: contrato de trabajo" y no de contratos

que toman su entidad jurídica como actos plurilaterales de

autoridad administrativa. Es decir-, la tiene dich-.j

Instituto como autoridad encargada de la seguridad social

relativa a invalidez, vida, cesación involuntaria de

trabajo, enfermedades y accidentes, todo ello relacionado

c.-.in el contrato de trabajo. 

Pero no la tiene para desconocer, dejar sin efecto, 

menoscabar- alterar- de cual que iY- modo los actos

administrativos, que siempre son ejecutorios y gozan de

legalidad, provenientes de autoridades que

constitucionalmente están por encima de él, entre los

que se encuentran los emitidos cuando se caracteriza a una

Persona como Agente de Seguros y a la otra como

Institución Aseguradora, situaciones que corresponden a

un c..tatUs legal preexistente, en la especie, en la Ley

General de Instituciones de Seguros, sea la que estuvo

vigente cuando se celebraron los contratos de Agentes de

eguros que la que está en vigor; en una y otY.a

hipótesis, el : status legal del Agente de Seguros, cc-n

sus facultades y obligaciones administrativas, y el pr_jpio

contrato, están previstos en una Ley y delimitan el. poder- 

legal qu.e justifica la aprobación del contrato de agente

de seguros, que necesariamente debe otorgar la autoridad

administrativa para que pueda tener algún efecto. 

E1. Instituto Mexicano del Seguro Social, suponiendo

sin conceder- que tuviere competencia constitucional para
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examina, la naturazeza v enlaces de un contrato sancionanuo

por la autorivan administrativa' az uecir nue estos

contratos deben reoirsc nor los artículos 20, 21, 35' 

82. 83, 285. 286, 297, 290 v demas aplicaciones de la

Ley Federal del Trabajo visente, está aplicado

retroactivamente estos nrecpptos a los contratos de ayente

de seeuros, aprobados por la autoridad administrativa

antes del lo' de maro de 1970: v a los anteriores los

destruye con notoria violación de esos mandamientos v de

los instituidos en la Lev General de Instituciónes de

Seeu, os, por las razones siguientes: po, que antes del lo. 

de wavo de 1970, estuvo en vigor la Ley- Federal del

Trabajo up lo. de septiemure de 1930. Ahora bien' la

Le, General de Instituciones de aeouros de 26 de aoosto de

1935, publica en el Diario Oficial de 31 del mismo mes, 

e sus artículos 46' 47, 48' 54' 55' 45, 58. 142, 

143. 114 v 146, hace mérito a los asentes de seeuros' 

previniendo su existpncia: las compensaciones a los

asentes; a qué cuenta se ca, san las comisiones a los

agentes; la p, m` iuición a los amentes de hacer reuucción

de primas a los asegu, auos: la uerinición de nue los

con+ ratos celebrados con los awentes son de nrestación de

servicios, consisnándose imperativamente que si no se

aprueba por la Secretaria de Hacienda v Crwdito publico

no surten e, ecto legal azyunov que nava el ejercicio de la

actividad de aoente se requiere ao+orización de la

Secretaría antes dicha: la prohibiciun sancionada de nue
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los agentes no deban proporcionar- datos falsos relativos a

sus compañías; ala disposición de que las instituciones

de carácter- general que las instituciones aseguradoras dan

a sus agentes, deberán sujetarse previamente a la

aprobación de la Secretario; la prohibición de que lois

contratantes del seguro a sus empleados, no Podrá ser

agentes, respecto del mismo; la sanción penal parte del

agente que Oculte a la institución a quien sirve, la

existencia de hechos cuyo conocimiento habría impedido la

celebración del contrato de seguro; la sanción para los

que hagan descuento reducción de primas y otorgen otro

beneficio no estipulado en la póliza; la punición de una

institución de seguros que opere sin credencial de la

Secretaria en mención y el castigo por- infracciones de

cualquiera de las disposiciones de la ley, de sus

reglamentos y de las que administrativamente dicte la

secretaria de Hacienda y Cr-? dito Pib1ic.o. 

Indudablemente que por- lo que hace a tordos estos extremos

la Ley posterior, la de Instituciónes de ' seguros, 

constituye disposiciones específicas y de excepción, que

deban regir- la materia especial, y, con ello, deducir

que los textos laborales rigen una hipótesis diferente de

la que estructuran los imperativos de orden público que

constituyen la Ley General de Instituciones de : seguros. 

Este ordenamiento define lo que entiende por relación

de tr-abajci, señalando que la constituye un trabajo

personal subordinado a una persona; presume la existencia
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del contrato entre el que presta un trabajo personal y el

que la r-eeibe; ha,7 ' referencia a la duración del

contrato. define el salario señalado que se entiende

salarie por- comisión...; en su artículo 2:35, prevé que

los agentes de segures que prestan servicios permanentes

son trabajadores de la empresa a la que los proporciona. 

posibilita el pago de salaries sobre comisión de primas a

los agentes de seguros; precise el memento en que nace el

derecho del agente a percebir las primas de comisión sobre

las prirnas del contrato de seguro; y por- último se

establecen las causas de terminación de las relaciones de

trabaja de los trabajadores. Todas estas materias, cofa

excepción de las incluidas en los arts. 285, 2:36 y 287, 

están tratadas en la Ley General de Intituciones de

eg. lres, antes y después de la reforma de 30 de diciembre

de 1. 30, publicada en el Diario Oficial de 7 de enea.., dp

1981; sólo que en la reforma se tratan en los ay tieu1.i;s

23, 24, 41, y 138 fracc. VII, VIII, IX y X. 

Ahora bien, la Ley Federal del trabajo en vigor, no

pudo modificar- la Ley General de Instítuciones de Seguros

hasta antes de la reforma, porque la primera es una ley

excepcional como antes se apuntó y una y otra rigen

hipótesis jur-ldicas distintas, pero suponiendo sin

conceder-, que la hubiere derogado o modificado ,_omc- ley

posterior, después, al venir- la reforma de la Ley

General de Instituciones de Seguros del : 30 de diciembre de

15,80, evidentemente que, por se -r posterior, derogó 0
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modificó en lc. relativo a los agentes de seguros, los

art 1. r_ulos 85. y 217 de la Ley Federal del Trabajo. 

En efecto, con antelación se estableció a qué se

ref¡ ere a estQ5 preceptos laborales, esto es, a los

agentes de seguros y a la forma de retribuir sus

actividades. Ahora bien, los artículos 23 y 24 de la

Ley Gener-al de Instituciones de '=-eguroS, reformada., una

Ve7 más señala a quiénes debe considerarse agentes de

Se9uroS 91.A funciones desempeña en la _ r+ntrataciün de

seguros: la obligación de asesorar a quien pretenda

celebrarlos, o bien conservarlos y modificarlos; la

necesidad de la autorización que le corresponde a la

Comisión; precisa que las autorizaciones podrán

otorgarse a personas físicas vinculadas a las

Instituciones de Seguros por una relación de trabajo, 

para desarrollar su actividad ( lo que en buena

interpretación jurídica significa que podrán ser agentes

de seguros no por causa dt una relación de trabajo, sine

por la causa eficiente de la autorización
administrativa), 

y a personas físicas que se dedican a esta actividad con

base en contratos mercantiles, 
consiguientemente pr-e A

contrato de agencia, que por cierto son distintos de los

de comisión mercantil reguladi3s por- los artículos 273 y

siguientes del Código de Comercie. 

Con anteriodidad se hizo referencia al cáracter de

estabillldad y autonomía que tienen los agentes, la

necesidad de que las actividades que realizan los agentes
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se sujeten At las disposiciones up la 1- ev v del Reslamento v

a las orientaciones de politica general que senale la

Secretaria de Hacienda v Credito Publico, y a la

inspeccium v vioilancia de la Comisión Nacional 8ancaria

v de Seyuros ( ésto nunca podrá darse en un contra, o de

rabajo, porque en los labora/ es la suboruinacion es

inmediata entre el patrón v el trahajauor, v se encuentra

en la naturaleza de las relaciones entre el pa, rÚn v el

trabajado,; , en los de aeente de seouros, con tratos

adwinistrativos;, actos' condición, la subordinaciÚn en

primer luear' viene de la Lev, v de desobeuencia' la

sanciona la autoridau gubernativa con penas

administrativas.) 

Por lo pue hace a la terminación del contrato de

aeente de sesuros, la autoridau ejecutiva se , eserva az

uerecxo de revocar/ o, resolverlo' como consecuencia de la

revocación de la autorizaciun de ayente de sesuros, r

aplicación de los artículos oo' v 18 del negzamento o

de Agentes de las znsti+uciones de oesuros. 

De lo nue antes queoó expzicado se deduce que los

citauos art ículos 285. 28e v 287 de la Lev Federal del

rrabajo en vigor, sw"oniendo , in conceder que se rerieran

a loo * sentes de oeeuros previstos en la Lev General de

znstituciones de Seguros' no pueuen azterar o uerosar' en

touo o en parte la Lev General de Instituciones de aeeuros, 

norpue, como antes se aijo, ésta es una Lev exepc/ ooal

con a la Lev zaboraz; v po, que » ienuo la ley



reformada posterior, suponiendo que la primera rigiera la

misma hipótesis legal, los susodichos ar, iculos qu=daron

deroyauos por el artícuzo 23 reformado' pues éste

dispone nve el ejercicio de la actividad de asente uepende

de la autorización definitiva' v que ésta puede

otorgarse a personas f1sicas vincuzadas po, una relac, ¡ón

de trabajo, o a personas físicas nue se dedican con base

en contratos mercantiles. 

En cuan, o a la permanencia del * nente de Seguros. 

iguazmente está nrevis+a imperat ivamente en la _ 1ev

p, eanotada v en el Reezamento de * uentes de Seouros, 

puesto que su estabizivau r duracion principazmente

depenue de la conuucta fiez a las uisposiciones leoales nue

constituven sus deberes v obxisaciones' Si az Ayente de

aeeuros se le revoca la autorizaciÚn, automaticamente

concluve su actividad de Anente' La permanencia a que se

refiere la Ler Federal del Trabajo concomitante con su

duraciun, es irrestricta v su exis+encia no depende de un

acto de autorivad' 

Por lo que hace a que los conUratos no se refieren a

casos aislauos, sino a los que p, estan personas físicas

en forma pe, manente, debe aclararse nue la permanecia no

invo1ucrada solo una sucesi. ón reiterada de actos de

contrataciun' sino esencialmente una ac, ividad nue debe

someterse a las exiaencias de in+erws pubzico que

consisan las leves aplicables a las Instituciones de

Seguros v del contrato. el carác+pr personal de]. 



contr at,_, de agente, Prestado por personas físicas, Ya

antes se_ hizo explicación: En una necesid8d del servicio

páblico de actividad aseguradora. 

Si en el contrato se inserta que entre la empresa d

Seguros y el Agente no existe relación o vínculo de

trabajo, eso se hace porque_ de otro modo no se cirnpliría

con la ley de la materi; por- lo referente a lo anterior a

la reforma de 1980, el contrato se calificaba de

prestación de servicios Profesionales; y por- lo que atarte

a la ley reformada, el contrato con per -somas físicas

puede autorizarse cuando estén vínculados a las

Instituciones por una relación de trabaja, para

desarrollar su actividad de agente; o porque se dediquen a

esta actividad con base en contratos mercantiles. 

De modo que si no se hace en esta forma al contrato no

llegaría a existir por- motivo de que no podría ser- 

autor i: ado. El Reglamento de Agentes de Seguros vigente

hasta el 23 de octubre de 1981, en su artículo : meo. 

categóricamente ordena que los contratos de agente de

seguros deben ser- autorizados por la Comisión Nacional

Bancaria y de seguros. 

Abordaremos a continuacion otras situaciones que

regula el Reglamento de Agentes de ' seguros y la Ley General

de Instituciones de ' seguros con relación a la. actividad

Legal del Agente de Seguros, al reunir los requisitos que

exija el reglamento, en ningún caso podrá autorizar -se a

personas que pot- su Posición o Por cualquier circunstancia
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puedan ?, iarcer Presion para contrata- segurc.s. 

El e-stableciri.ientQ, cambio de ubica -7íÓn y clausura

de oficinas de los agentes, requer- írán autor itacilin

Previa de la Comision Nacional Bancaria y de _,- Eguros. L..os

Agentes de Seguros deberán informar- a quien Pretenda

cntratar un seguro, sobre el alcance real de su cribwr tur. 

y forma de _ oP.Servarla o darla ¡-. Qr terminada. 

Proporcionarán a la Institución de seguros la

información auténtica que sea de Su conocimiento, 

relativa al riesgo cuya cobertura se proponga a fin de que

la misma se pueda formar juicio sobre ' sus caracterí_ ticas

v fijar cºnfnr ne a las nnr- mas resPe•_ tivas, las condiciones Y

Primas adecuadas. En el de sus actividades deberán

pagarse a las tarifas - Pólizas, endcs._ s, planes

de segures y demás circunstancias tíJenicas aprobadas

por la C- r_.misión Nacional Bancaria y de Los

agentes de seguros no Podrán intervenir- en la contratación

de los seguros que determine el Reglamento respectivo

cuando su intervención pueda imp 1 icar- situaciones

de presión o falta a las pr-, ácticas Profesionales

generalmente aceptadas en el desarrollo de la actividad. 

Los

agentes de SCqu-- os no proporcionarán dates falsas de

las Institw_ ionc— de segur ni detr- imentes ---N adversos en

cualcrlier forma pars l._ mismas. ya que esta contemplado en

la Ley General de Instituciónes de ;agur 3 art. 24. 



los contratos que para la realización de su actividad

celebren los agentes con las Instituciones ds. Teguros, >-- 

ajustarán eajustarána los modeles previamente aprobados por la

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Las Instituciones silo podrán pagar , rnisiones

cualquier otra compensación pol- la _ cmtrataci._n de

seguros, sobre las primas que hayan in9r e-sado

efectivamente a la Institución v exclusivamente a la

personas que están autorizadas para actuar" como agentes. 

sin exceder- al máximo que autorice la Comisión Nacional

Bancaria y de ' seguros, quien determinará la manera de

efectuar esas pagas. 

Las Instituciones no podr: n abonar a ninguna persona

cantidad alguna con bases en el volumen de las seguros que

se coloquen, salvo las que autorice la Comisión Nacional

Bar,--aria y de Seguros para concederse a los agentes, con

el objeto de estimularlos en el desernpe5o de sus

actividades v siempre que no se haga en contra de la

técnica y normas del seguro, y que las cantidades

desembolsadas Por ese concepto, unidas a los otros gastos

de adquisición que no sobrepasen el limite previsto en

esta ley. 

La Secretaria de Hacienda v Crédito Púhlico ov ndo

la opinica de la Comisiin Nacional Baocaria y de ' seguros

determinará mediante reglas de carácter general, los

seguros en que, por su naturale: a de inigris social., 

condiciones de contratas i6n de los
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riesgos que cubrar-, . se apliquen total e, par:_ialrnFnte la, 

comisiones estable -=idas en beneficio de lc,s ase g, k_- ados, 

teniendcí a la vista la conveniencia de propiciar el

desarrollo de planes de seªuro_. de interés social y evitar la

culocacidn de seguros en fc.-rna compulsivao qua_ incidan en

el costo del seguros pagan que no se ení^ tlentren justificados

por- toa labor real de ornmocián y asesoría, 5a1vi_ 

lo disr> uesto en el párrai _ anteF- ioy-. ni las Instituciones

de Seguros ni los Agentes. podrán conceder a

las aseguradc— sreducción de primas. participación en utilidades

o _,_misiones o cualquiera otra v' ltaia no espec_

ific—ada en la pó1iza. como lo establese la General de

Institucional de -seguros en su artículo 41. I...:

s agentes de seguros silo podrán cobrar brarprimas contra

el recibo oficial expedido por las Instituciones. 1_.

as Primas a s i cobradas se entenderán recibidas directamente

por las aseguradoras, estas solo podrán pagar- comisiones

u otra compensa. ci6npor la contratación de 5e91-

Iro5a lois agentes que hayan dado cumplimientoa dicho requisito. 

Las

Instituciones de Seguros cubrirán al gente las. comisiones

a que tengan derecho durante ªl tianr- en gire esten

en vigor los contratos de seguros celebrados cosi 54. 1 intervención, 

aún después de extinguida la rela,: i15n que

tuviere con la aseg, radara. En

de fallecimiento del Agente P_rse na fisica, 



este derecho pasará a sus Cau•sababientes, tratándose de

liquidación o disolución del Agente persona moral, dicho

derecho pasará a las socios o, en su defecto, a los

respectivas causahabientes de estos últimos. 

En los Ramos de daños corresponderán las comisiones

par la nueva celebración de un contrato respecto, d_ un

misma interés asegurable, al Agente - 1,ue haya obtenido el

inmediato, anterior, salvo que el Agente abandone el

negocio a el asegurado exprese par escrito a la

Institución de Seguras que ya no desea la intervención de

ese Agente, en virtud de que esta leguislado en el Regla- 

mento de Agente de Seguros en su articulo 24. 

No se otorgara autor¡ zac i, --",n para ejercer la

actividad Agente de Seguros, a las personas que se

encuentren en las siguientes casos

I.- rine no réunen los requisitos que señala este

reglamento. 

II... A quien se hiubi.e're condenado por un delito

pat.r- imoni-gil intencional, o hubiere sido declarado sujeto a

C' T' sussn, suspensión de pagáis = quiebra, sin haber sida

rehabilitada. 

III.- A lo -s funcionarios y empleados de 1

Federaeii9n, del Departamento del Distrito Fedmr 1t de

las Estados o de los Municipios, salva el caso de los que

realicen una labor- exclusivamente academice. 

IV.-- A los consejeros, comisarlos. funcionarios Y
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ernPleados de las Instituciones de Créáito. eraan Í za;::rom_s

a..ix i 1 ] ares de c}' l-. 1 i tC=, rasas de bol -sa, Soc-Sed? d de

inverSión, = de scicieilades que a su vez _ _•ntrc len el 10'5. 

más de las a.^ c iones repr- sentativas del capital s=erial

de aquéllas. 

V.- H los consejeras. comisarios Y funcionarios d

las instituciones de seguros. . j de _ oriedades que a su vez

co=ntrolen el 10% r. in7s de las acciones representativas del

capital aocral de tales instituciones, 35S .. c ùmo a 1íYs

empleados de cualquiera de ellas. con excepción de

aquellos g1_jª en las instituciones de seguros limiten sus

funciones a estas actividad. 

VI.- a los ajustadores de seguras, a los comisarios

de averías y a los que actiJen en su representación. 

VII. - A lois representantes de reasegurad -oras

extranjeras, 

VIII.- A lcs Agentes de Seguras. de fianzas C. de

capitalización y a los comisionistas e intermediair—iDs

bursátiles o de instituciones de cr-éd; to, cuando, hayan

sido sancionados = san la revocación de la auto=r iz ción

Para actuar- con ese caracter y

Ik.- A toda persona que, a juicio= de la r= c•m4< si c1n

Nacional Bancaria y de : seguras. pueda ejercer coacción en

la aloca•_ ión de seguros, como esta reglamentado en el Re- 

glarnento de + gente de Seguros en su articulo 5. 

C1 Agente de seguros Para intervenir en el
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asesoramiento Y contratacian de seguras, se hará constar

en una cédula que contendrá el nombre od_n_a orninaciim

el señalamiento de si actúa Por- cuenta propia, o por un

agente de seguros persona moral las operaciones Y ramos

en que Pueda intervenir; el termino de su vigencia; y, 

los dem-as datas Y condiciones que determine la Com iSi6n

Nacional Bancaria y de : seguros. 

En ningún raso padr3 otorgarse a una misma persona, 

autorización Para actuar- con más de una d>= 1.: 3s calidades

de Agentes de : seguros. 

En los rasos de extravío o robo de la _? dula- el

agente o apoderado estará obligado, dentro de un Plazo no

mayor de 15 días, a solicitar la expedición de un

duplicado: en case de que no lo haga, no podra seguir- 

actuando como tal. 

Las autorizaciones tendrán una vigencia d_ tres años

y serán refrendadas erpor períodos iguales. P Las per -sanas

morales, Agentes de Seguros, la Vigencia de las

autorizaciones Podrá ser- indefinida. 

Las solicitiudes Para refrendo de las autcriza_i. nes. 

deberán Presentarse Par quien tramite`_, la autor iz:aci.6n

correspondiente, cuando menos con 30 días de

anticipación a la fecha de su vencimiento. La Gomisiin

Nacional Bancaria y de Seguros, expedr- i3 una constancia

de la solicitud de refrendo, que hará las_. ..e,,. de la

eéd(..11a por el tiempo que se determine en la prQpia

constancia. 
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C•u•a.ndo 1c,s agentes ,=n e1 _ sesoy-afo¡ en to y _ ontY- atación

de s e 9 u r o s no cuent3 con la autorizac7C+n a que se

Reglamento, o,b1igarán a dichas institucione s o

Agentes persona mC. l• a1 Por l+is dañ+os que z-a1jsen a

asegurados, proponentes = terceros. Las cuentas que

deben 11euar las Agentes de Seguros, se a,iust.arán

e=_LY- iefaffient.e al ,_ ata1ogC, que al efecto autor -ire 13

C,:. miSión Naci_mal Bancaria Y de Seguros. quien SeFla 1ara

lus faodel,-+s de registr-o y auxiliares correspondientes. 

La Com isi_.n Narional Bancaria Y depodrá

aut r iaar' provisionalmente p= -:r un plazo de uis ario emplearl,n

Para realizar- la actividad de Agentes de . 3egur-o+s, 

Cuando se encuentren en capacitación por parte de las

instituciones de stguros, sierapre que estas institu+_ii_mes

c, r';gentes i„ soliciten responsabilizándose de los actos

que realice al aspirante a Agente o apoderad- y éste te_nga

cuando menos treinta días de haber ini,_i.ado s,., 

cap ar_itaci6n. 

Estas a+lt_+rizaci+Dnes podrán limitarse a una „ varias

oper' ac¡ ones C, r" amC,s, Y dentro de ellos a coberturas

planes dter-fninad,as y s, l._ facultaran a los aspirantes a

Agentes o apoderados a que actúen para la instituci.5n o

nte de se -gurus p_-r- s, ma moral, a cuyo cargo estes su

caPac i tar_ i+`_,n. 

Los- 29entes de eguros no Podrán intervenir en los

siguientes casc,s - j,2 contratación de seguros. 

1.-- Cuand el Proponente del seguro se encol•_ntre
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subordinado al Agente en una relación de trabajo. 

Guando el agente _.= encuentre subordinado al

proponente de seguro en una relación de trabajo. 

3.- Guando sea proponente la empresa en cuya

administración participe el Agente directa = 

inda ectamente: = los socios administradores, funcionarías

Y apoderados del Agente persona morral. 

4.- Cuando el Agente actea directamente o através de

interpósita persona, corno intermediario para la

celebración de las operaciones de reaseguro

correspondientes al contrato de seguros de que se trata: y

5.- Guando en el casa de los Agentes de Seguros

personas morales, sean proponentes sus propios

accionistas, administradoras, funcionarias o apoderados

para intervenir en el asesoramiento y contrata^ ivn de

segures, virtualmente_ regulado por el Reglamenlo de Agente=_ 

de Seguros en su artículo 19. 

En su trato con el Público, los Agentes, deberan

exhibir- su cédula, y en lois documentos que se elaboran

con su intervención consignaran el número de la misma, 

as¡ corr,r_ el nombre o denominación del Agente y en su caso

del apoderado, y no podrán conceder- desmantos algunos

sobre la remuneración que les corresponda, ni cederla

directa o indirectamente a, favor del contratante del

asegurado, nide terceros, salvo lo dispuesto en el

reglamento de Agente de :_:eg giros. 
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La C+--imisi,5n Nacional Bancaria v de '=. eg+.lr- s sin

perjuicio de las sanciones especiticas que conforme- a la

ley u otras disposiciones corresponda, pudra a su j aáicic., 

revocar la autorización para el ejercic7G de la actividad

a un Agente de Seguros, cuando incurra en cualquiera d= 

las causas siguientes : 

I.-- El ir,cumplirniento o ' reinc ide-+te a lo

establecido por las leyes de la materia. este F:eglamento o

por las demás disposiciones aplicable,3. 

II.- Recibir cualquier cantidad de dinYro por concepto

de un c , ntratc, de seguro sin estar .facultaio pa;-a ello, r- 

exigir al ,_, ntr-atante. titular- _ aseg+lrado cualquier

igntrapíest.3,- ión que no se encuentre legalmente

just.ificada, a+ln cuando, no llegue a recibirla. 

111. -- No entregar a la institución d e seguros los

importes cobrados por- su cuenta- cuando para ello este

facultado, dentro del plazo quwe señala el Art. 23 de este

Reglamento. 

IV.- El he:_ho de que dolosamente o con animo de

lucrar-, el Agente proporcione datas falsos a la empresa

aseguradora, sobre la persona del contratante, 

solicitante o asegurado, o la naturaleza del riesgo que se

pretenda asegurar- o haya contratado. 

V.- El hecho de que el Agente proporcione datos falsos

o detr-irnentos o adversos respecta a las instituciones o

sociedades mutualistas de seguros, o que en cualquier

forma hiciere omp-_ tªnci- 1 desleal a instituciones 0 169



sociedades mutualistas d* seguros. 

VI.- Declarar inexacta 7dalcsarn_nte cualquier- data de

los consignados en la solicitud presentada para obtener- la

autorización. 

VII.-- Disponer- de cualquier cantidad de dinero que

haya recibido por- cuenta de una institij,_iv.j̀n de seguros con

motivo d su actividad de agente. 

V111.- Actuar- como Agente en operaciones o ramos para

los que no este autorizado, o con una calidad de Agente

distinta a la que hubiere autorizado la Comisión Nacional

Y de Seguros. 

IX.- Actuar dentro del territorio nacional en la

colocación de seguros directos, como representante = 

inter-rradíario de cualquier emp'r' esa no facultada para

realizar- en el país operaciones activas de seguros. 

X.- Oa_ ultar dolosamente - con ánimo de lucrar, la

existencia de hechos o informes cuyo conocimiento hubiere

cambiado las condiciones de contratación de un seguro o

impedido su celebraciesn. 

XI.-- Cuando., crin perjuicio de titulares = dE

asegurados, al Agente les proponga y obtenga de C los la

cancelación de contratos de seguros de vida, para el<pedir- 

nuevas pólizas Y. en general, cuando obtenga la

contratación de un segura mediante el engaño o inducción

al error del contrat:3nte, titular o asegurado. 

XII.- Ofrecer planes, Primas. coberturas y

condiciones distintas de los autorizados para - los diversos
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c,ntrat,-,s de seguros.. a_ i _ om_- conceder- descuentos o

reducciones dL. yr-: ífi 5. 

XIII.-- Cuando el mgente de Seguros persona fisi—a q. le

se dedique a 1- a actividad _,_, n ba_ ee en--- nntr"att;s

mer -cantiles no cumpla con lo disPuesto en el Pár-rafr_, 

J..;- ar- to de Art. E•o. de este Reg1 _ ment o deje de tener- 

vse tipo de ,_ rntr-atos Por un lapso ma -----r de treina d- 1Rs. 

r; IV.- _ ando deje de la actividad de Agent_ 

dee :_. egurc,s, +: D que su Producción ro alcance a ci-ibrir el

minimo que, con caracter- general, establezca 1. a

etav-ia de Hacienda. y Crédito rúb1ico a propuesta d-.> 

la i:omisión Nacional E:ancaria y de Seguros, en volumen de

P.r. imas, número de asegurados o contratantes, 

XV.- Cuando deje de satisfacer los requisitos que _ ste

R-- 9lamento exige Pay -,=t personas f isicas o morales. y

XVI. - CA -ando sea concursado. ! e disuelve. ga Sab}- e i, 

entre en estado de 1iquidaci6n. salvo quer el

Py -,--.—ed ¡ miento respectivo termire por rehabilit_< 

ronsec,a? nc ia de ler rev_.cac íGn s _ incela 3 ler

ªdula en que conste 13 erutar i zac it•r Fara r eal i zar 1 a

tividld de Agente de Seguros y en su caso, se procederá

a la di.solucíón del Agente per; ona mor -al, - or que - P_ qs_ ' i _ 

e t-Iblese el Regtamanto de Agentes de en SU ar- tí

culo 26. 

Para ejercer esta facultad la Com isii.n Naeiona1. 

L:ancaria y de Seguros deberá oir Previamente al Agente, y

n su caso a is institución 1glra dc' a >• a las dem•ls
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Personas arecta«as' El Asente a quien se revoque la

autorizaciun, estara obligado a devolver la céuula a la

Comisiun Nacional aancaria v de Sesuros. 

Tratanoose da socieuaues Anentes se hará la

anotación en el Resistro F^úb1ico de Comercio, La

comisión Nacional Bancar1a v de Seeuros, podra hacer las

pubxicaciones nup estime necesar/ as. 

Tamuien se proceuera a la cancezación de la

cédula' ruando la autorización correspcnd/ ente se

extinsa por motivo de : 

1.- aenuncia

z,- La reazizaci c5n de los supuest-os del Art - 13( D de 1. 

negzamento

a.- znterdicción ' 

4.- muerte. 

Todo / o anteriormente escrito este contemplado en el

negzamento de * sente« de aegurus en su ar-ficuzo 27. 

ouanuo un Aeente de aesuros persona física vinculado

a una institución de sesuros por una relación de trabajo

para desarrolzar esta actividau, deje de prestar sus

servicios a esa ins+ ituciun, estará oblinado a

uevolverle toda la documentaciun que de ezza tuviera, 

as1 como la cédu} a cuvn amparo hub iere venido

operando, a fin d= que la propia institucion la remita a

la oomision Nacional aancaria v de aeyuros. 

Asimismo- cuando Por cualquier causa un apouerado

nara zntervpnir en el asesoramien+ o v contratación de



de un agínte persi,na moral, deje de fungir r

debtrá deVC- 1VE: á 1a _,_•ii1i5i6n 1V- l,.i. i131 Lin^ 1r 13 ) 

de _• e3uros, por condi-cto de su representado la cédula en

a L_; nste s,.: A-utorizaci,-Sn, 

Por- úItima menci_,nare algunas infr3ccianes au_' son

ifrfpU.estas a1 Age nte de : E. egur„ s Y que la leY, sancionara

administrativamente por la =_= eta: la de 1 -.: v er+da v

Gr4dito Pub 1¡ co. en la for -ma siguiente

Multa de $ 10. 000. 00 a $ 100. 000. 00, a los agentes

que en atguna forma ofrezcan o hagan deseuentos o

red uceicn de primas u otorguen algún otro beneficio no

estipulado en la Póliza, __.. 110 al;,_ iente parís t _.rn::3r o

conservar un contrato de seguro. 

Mu1ta de sio, Cr00 , D., a $ 1Oo, 000. 00, 

independientemente de las reswon5abi1idad a: ci. il.,V—. 

penales, en que incurrH• los Agentes de Seguros que

prop , rcionen datos falsos = di- trim_nte-3 o ad\•ers-: 

respecto a las instituciones de seguros o gíie en ;.:+-lalgUi PY

forma hicieran competencia desleal a dichas iris titu,,iarie-3. 

Multa de $ 10, 000. 00 a $ 100. 000. 00, a las Agentes de

Seguros .,-, r la propag 3., da o publicación que hagan en

antr-avencióri a lo dispuesto al Art. 71c•. de la Ley

1 d ii:st it+_:_ i•_r+e de que a la letra dice . 

Art . 71o. Las Instituciones de I. aguros, esta

ob1igadas a obtener la pre -,la aprobacl, n de la- Coci. isic, n

Nacional C,ancaria . de Segureis, Para Cualquier _ lase de

VYnPa.g3.nd3 • Publicación que Pretendan efe,- tuar.. 
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ac ona a co^ s.' operaczone va saa en rer, i tor¡ o

Nacional o en el extranje, o' 

Multa de a siI-a inrracción

a cualnuiera de las uisposiciones us la us, Cie ne. az dia

znt i tuc snes de uemu, os. del neglam,-o+ c, de wsentes de

a= suros, v de las uisposiciones aoministrativas que

deri° an de la mÍ -- ma' no t iene sarciuo esnecialmente

senazada en este o, uenamien' c.' la multa se zmpo^ d' á al

a¡gen te o age" tes nue resulten o re^ ponsables de la

n/ racc/ n. 

La ¡ a se cas,¡ eara con muoa doble a la

procedente' 

En / a actuazi dad, en rezaciun a las sancione s

auministrativas nve impone la oecre, a, ia de Hacienda ^ 

créduo c'uu1` co por las in, racciones qae cometen 1os

mentes de az cuest ionar zv ante = n

companias de Seguros v coo diversos Asentes de seeuros

puuimos sabe, nue en una forma general no = e han anzicauo

dichas sanciones' en " irtud de q.* la ---ompania seeurauora

al tener de las que , eaziza e1

Asente de oeguros no notiri: a nana a / a oecretaría de

Hac: ierid a sino que ella mzs^= realiza la sanr on

rorres on ente v esta z-ancign se rpaliza -2n dos ormas  

z.— nevocanuo la creuencial que zo acreuu* 

asente de sesuros ' , 

2.— Canceladv ] a c,. uencial' 

Fa, a tal ci' c! nstancia / a com, anza de se uros a za
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CoYtisi5n Nacional Be - mar La Y de Muros natlficand_ le __. 

proceder. 

En relación al Agente de Seguros persona física

cuando comete alguna inf reccicaL = hace mal uso de un

cont'r' ato Ade seguros al vender una ráliza. la Compania de

Seguros ademas d_ sancionarlo con la revocación

cancelacion de su e¿ dula, la tipifica Penalmente por el

delito de abuso de confianza, Pomo lo establese el Có— 

digo Pewl para el D. 0 en sw art.=92. y ésto se de más

comunment-e-, l_+ ul?.lt'io anotada se realiza por _ onducto del

departamento Legal de Pada Compañia de Seguros. 
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4. OE:L I GAC I ONE.S . r ACTIVIDADES DEI_ AGENTE DE SEGUROS. 

Muchas de 1. -as funciones de las compañías de segures, 

especialmente en la venta, sor. cubiertas Por Agentes de

Segures esos Agentes han recibido cierta autoridad y

poderes especiales en sus contratos y dentro de su

autoridad pueden actuar por- cuenta de la compañia. 

Los agentes de las compañías de seguros son una parte

especialmente importante de la organización porque; son

el punto de contacto entre la compañía y el asegurada, y

mantienen a la organización cuan vida comes, negocia en

marcha, proporcionando nuevas negocios. Para el

contratante de P-51iza; el sistema de agencia 1,2s

importante por ser el intermediario que le da protección y

asegura el pago de sus siniestras. 

Para muchos contratantes de pólizas, el Agente es la

compañía pero no todo Agente de ' seguros es apto ya qua

tienen que pasar par una serie de etapas como Por ejem: 

todo Agente novato sufre urja considerable desviación

psipática, es decir incurre en ciertos errares de

conducta social. En esta etapa es cuando " erroneamente'' 

viven del plan que deja más comisiones en vez del

apropiado, igualmente Y can frecuencia, « olvida" liquidar- 

a tiempo las primas que le entregan los clientes. 

Definitivamente, roas que una ayuda psicológica, el
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necesita un kmpujon._ito econe-mico ] comerizará - a hundlr`le-. 

Existen Agentes de Seguros _' Dn diferentes

car-acteristicas psicolbgi,.-as, abarcando todas las escalas

de Personalidad desde la neurótira a la paranoica

incipiente sin embargo, esta demos tr-adc. que un buen

vendedor, independientemente de su Preparación o de su

per-sonali.dad, tiene un alto grado de inteligencia. 

El Agente de Seguros que vende el seguro de vida, es

i..An pey- seg+li.dor incontr Jable, con tintes de sadisrnc un

fisg. n de categoria qua_ siente la _ ompulsicn obsesiva de

meter- las narices en los asuntos de los dein,.-;s. De no ser - 

así probablemente no venderá seguros de vida ni a un

moribundo. 

Los Agentes de Seguros que venden por comisiones Y

viven a eypensas del suelda que percibe en la nómina de un

broker también tiene su colita que andan cuidando para que

nadie les Ponga eni_ ima su lindo Pie. S ----lo que ellos se

escudan en el anonimato. Actuan con libertad del niño

valiente que mira fijamente a los ojos del tigre Y le

gruñe y le grita estreFitosamente, pero siempre es:_u, hando

tras los férreos barrotes del zººi` gico. En

resumen un Agente de Seguros que es un vendedor nato

de seguros, tiene ciertasrac ea _t r ist. i.cas psicológicas, 

con una alta resistenciaa la frustaciin que

l.o apartan un Poquitín de la normalidad. siempre

presenta al m - al tiempo su mejor cara, y viviendo

sola da_ esperanza, dá -Y ida real _ c. n su 177



existencia productiva a las empresas de sep=ns, 

desarrollando al mismo tiempo una gran labor- de beneficio

social. 

El Agente de Seguros no podrá tener Plena eficiencia

en su actividad, si no cumple con estos 9 requisitos: 

1- n. Ser un vendedor- profesional, con vocación y

entrega completa a su trabajo. 

2o. Tener plena conciencia de la importancia social

de la funcic-n que realiza. 

meo. Poseer una preparación precisa y completa en el

conocimiento del pnciducto, de la técnica de ventas y de

las relaciones interpersonales que debe llevar a cabe. 

Y las = características de personalidad más

importante que pueden definir a un buen candidato a Agente

de Seguros, sin vacilar respondera que son: Tenacidad, 

Adaptación al trabajo de calle y extroversión. 

La Tenacidad: va directamente relacionada con la

misma calidad de un vendedor- de intangibles: insistir- ante

los clientes, proceder con diferentes métodos, volver" 

una y otra vez a entrevistar al prospecto sin fatiga, sin

reposo. 

La Adaptación al trabajo de calle esta intimamente

vinculada a la práctica profesional, sin la cual será

inconcebible un vendedor- de carrera. 

La Extroversion representa el caracter- fundamental

que es preciso buscar- en los profesionales del seguro, 

estas tres condiciones scan, como se priede observar, 
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repres, entativ, s de cualidades de personalidad, físi.c-a y

d¿r cara ter que, en buena - pedida, definen al. Ay-Ente de

Seguros. 

La experiencia ha demostrado que el vendedor- se haca_. 

no nace, al igual que las demás actividades profesion.alYe

No hay, pues, arte de vender en sentido r- igurosj. 

Si hay en cambio, la ciencia de la tienta. 

Es importante sentar- toda lo anterior para que as¡ 

podamos entender- q¡ se la estabilidad amo- ional requerida por

el vendedor- no es demasiado distinta de la que necesita

cualquier otro profesionist-a para sobreponerse a las

depree iones, fatiga, Y a la desorgani zac-I-ón en que

fácilmente podrá caer por naturaleza propia del trabaje. 

saber mantener el optimismo para alcanzar las metas, 

superar un sin nÚmero de e¡ reunstanc¡ as a sabiendas que la

mayoría de nuestras entrevistas sone infr-uctu,%sas, qua_ 

independientemente de si el día es labor- o descanso, o de

las inclemencias del tiempo, nuestra visita será

improductiva en buen porcentaje saber- que nuestra

elocuencia, se agota, aún así, trabajarar cnn el

optimismo de la primera vez, es todo esto, no solamente

lo qua_ define a un buen vendedor sino 1ri que da

confr,Ymaci6n y calidad humana al trabajo y r- esponsabilid d

al hombre de principios. 

La lista de las medidas de autoadministración de un

tente de Seguros: Mantenerse al día, mejorar. 

ntinuacnante 5, 15 conocimientos sobre - Seguros, saber
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repartir su tiempo pzaneando por anticinad^ las actividades

de la semana r ~ erifica,, meuiante ex uso del " Plan

semana/ io ue r, abajo", el exit,.:, obtenido. 

En fin administrar las relac /ones Prof es¡ ona] es' 

comprciazes v sociazes, para conservar al uía la cartera

de prospectos. * acer la lista, no es cosa facil; sin

embargo, tomarse la molestia de comprobar si actuamos en

consonanc, a, esa sí es realmente la uiferencia que exis+e

en+ re un simulanor v un hombre Ir --al así mismo. 

A continuaciun mencionaremos las oblieaciones de los

ngentes up aeouros con respecto a los asesuradores v

entidades antes de emitir e1 contrato de seeuros: en el

momento de hacerlo v durante la vioencia del mismo, ueben

fieurar expresamente en la renlamentación; entre dichas

ouzigaciónes tenemos las siyuientes: 

El deber de informar r asesorar las condiciones del

rie, go v del seguro, velar Por la actualización del mism" 

v prestar asistencia en caso de siniestro, 

Inrormar az n, esunto aseyurado acerca de las

condiciones del contrato que tia de suscribir. 

verificar que en la póliza emitiva concurren las

circuns+ancias precisas para una Plena eficacia. 

racilitar a/ aseourado la informaciÚn qve sozicite

con , exa, ion a cualnuiera de la, czáusuzas de la póliza' 

Aux i/¡ ar az asegurano en dar1e asistencia v

asesoramiento auecuauo, en caso de sinieotro' 

Responder por las dpficiencias o imper/ ecciónes que
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rad. a ,- ano anulan 1- s etectos de la pk` lizi concertada con

5j ir, tervenci,'rn. 

Vigilar 1, 5 intereses del cliente y la Compañia de

a_guros. 

ApegarsN a tarifas, _ oberturas Y pólizas aprobadas

Por la Comisión Racional E.an._aria y de Seguros. 

gerasesor profesional del asegurado

R, ali.zar- la contr-atacie.n de la Compañía de Seguras

y el asegurado. 

servir come intermediario entre la Compañía de

guros Y 1 asegurado. 

Recibir las visitas de inspección que se ordenen a- 

proporcionar- la información en la fe=r- ma y términos que se

les solicite, as¡ como acudir a su llamado cuando sean

requer- i.dos parea ello. 

Deber -an concertar en las of i.cinas de las

Instituciónes de Seguros, los cheques Y las sumas en

e{ a_r_t. ivo que hubieran recibido por- cuenta del asegurado; y

Deberan aportar- cualquier documento que se les

hubiera entregad::,, respecto de seguros que no les hayan

sido liquidados dentro del término que señala la ley, en

el plazo fijado en sus contratos; el cual no pudra ser - 

mayor de diez días habales contando a partir del día

siguiente al de la re,::epción. 

Consideramos de gran importancia, el que la Ley que

proteja la . actividad del Agente de Seguros, tome en

C? n9> i. der"a-- i¿.n los siguientes aspectos: 
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Solamente podrán usar- en su denoniinaci m la palabra

Agente de Seguros", las personas debidowente autorizadas, 

por- la Ley que se dedique en forma habitual Y P? r- m.arente a

dicha actividad. 

Las ernpresas de Seguros rio pcdcán pagar

r- emuneraci¿,n a1guna por oncepto de prcid ucciÓn

inediacibn") en operaciones de Seguros, a Personas que

no estén autorizadas Para actuar como Agentes de Seguros. 

Precisar- las responsabilidades u obligaciones del

Agente de '_ ieguros frente a1 púti Asesora.mientc, 

cobranzas, solicitudes, rnc,dif icae c,ines, atencibn de

siniestros, entrega de pólizas, normas de seguridad Y

prevencivn, etc, etc, y también frente a las

asegur'ador'as, Cobro de recibos, manejo de dinero de las

primas, cumplimiento de condiciones contractuales, e? te. 

etc. 

Establecer- el carácter patrimonial de la cartera

del Agente, la chal Puede ser aridida, cedida, 

traspasada o heredada por sus beneficiarios, todo dar

ac_cerdo a las prácticas comer. iaOs, legales y

conceptuales de cada Pais. 

A tal efecto? debe elaborar -se la definición d:_ lo

que se considera " cartera" en base a la ant.igueda.d de su

formación y que al enajenarla, traspasado r suceder -la? 

no se elimine la responsabilidad frente al público ni se

interrumpa el servicio que a él se le debe. En todo

raso? reconociendo a los asegurados el derecho que tienen
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s elegir 1ibiemente su Agente. 

E1 grad, dp dependencia ante el A5_ gtlr-.ador- por parte

del +;gente es directa. 

Fijar las requisitos y capacitación profesimal

minimQs que exisen la actividad del Productor- de 3eguros. 



S.- El Marco Socio —Económico del Agente de Seguros. 

El Agente de Segures juega un papel importante en la

económia. 

No soló está llevando tranquilidad de espíritu y

seguridad económica a sus asegurados, sino que, gracias

a la pólitica de inversiones con que la. Compañia

Administra las reservas de las pólizas, está

contribuyendo a crear- un flujo constante de capital de

inversión que impulsa nuestra expansión industrial. 

El verdadero Agente de :=seguros debe reunir una serie

de factores que hacen que sea respetado y admirado por - 

quienes con é tratan, ya qua_ han de encontrar- en él

consejero que las aclara múltiples dudas, apartandose

ocasiones del . temes pr.::.piamente asegurador, los

conocimientos que las circunstanciasque aveces nos e' r' igen

han de ser amplios, basados en una cultura fluida., ya que

en el tr'an'scurso de nuestras conversaciones - que son

muchas-- al asegurador- se le pene en verdaderas aprietes ya. 

que su opinión es merecedora de la mayor atención. 

Gracia, a la psicología que la experiencia y, por

consiguiente, la madurez profesional acumula en el Agente

de Teguros, sabe el profesional salir- de situaciones arduo

comprometidas que en muchos cassis puede verse situado ya

sea por temas políticos, deportivos, etc. 
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CJ.i-and-- CL a 9 e n t ? de s RL%r v5 ha logrado Captarse el

inIéreS y -_. afianza del aseyt.er, 3dc,, puede decirse- que ha

Pasad,:i a torrnar- parte d las Pers,_, 3s de. confianza. de la

fami lia, tal como Puede ser el rrédicc,, el abo3ado, 

etc. , y es que la pr-c,fes i,`_,n aseguradora t iene mucho de

relaciones humanas. Quien ha eapt-ado en su justo valor La

pr_,fE•5i,`,n se da cuent4 de que han pasado a ser ttr( amigo de

farnilia, a quien se le Pide consejo, Para asuntos q+;.e

quizás muchas-., eeeS se apor tan por ccmP1et de la

prc,feSi6n, antes de t ---,mar una decisi.,5n, que puede ; er- 

irnpor- tante, tanto para su futuro familiar como.- profesional

Con rela,_iún a l.a etica del Agente Vended -Sr de

seguros, terminaremos por señalar el hecho de que el

Agente Profesional de Seguros, es el circulo directo entre

el asegurador y el asegurado y que la imagen que pr.Jyecta

al Púb l i,_o, tiene que ser- un ref lej , de la empresa a la

cual representa. 

Nada nuevo diremos al poner de relieve la importancia

que tiene para las empresas de seguros ] a pi` I2par; ic: i,5n y

tecnif icación de sus agentes, pues el grado de confianza

gs.ip- el presunto asegurado o cliente llegue a tener- de una

compañia aseguradora y en forma extensiva de la

Institución del :_ eguro, es bien sabido que dependen en

muy alto grado, de la seriedad profesional, conocimientos

y normas de éti.,_.a del agente que la proponga la

5 15` I- ip,_i,JR de un seguro, etc. 

Por- _-:- naigiiiente, resulta 16gico pensar, que un
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buen emp, esario de seeuros deue poner especial a+ ención en

su epuino de ventaa, lo qve equivale a dpcir en sin, esis, 

el entrenamiento eficiente v remune, ac¡ un Auecuada, 

insentivo, a la promucción v :., on más ánva° is en la

conservacion de nesocios o cartera, re, o so& e todo' 

crear verdadera concipncia de pue la actividad del Asente

de oeeuros, es una provesiun de provecciones sociazes que

ueue realizarse con la más pura honestidauv capacidad v

espíritu ético, para captar v evazuar las necesidades

eales del usuario de sewuros a fin de satisfacerlas

dentro de las posibilidaueo econmnicas del mismo. 

para ello es imprencindible nue el * eente conozca a

fondo el objito de su venta, v tenea un mtnimo de

conocimientos de la tucnica general de los seeuros, as! 

como de la oreanización po+ encial.ivad v pozítica de 1

empresa nue sirva' 

Touo ezlo implica que la venta tenea un contenido

Atico nue le haga nerdu, able, pues se asume que ha sido

tramitaua por un , ocnico en la materia. No basta pues

realizar ventas todos los días o con la frecuencia que la

actividau v dilieencia del asente la perm/ ta, r darnos por

satisfechos con el solo cnnvencimiento de nue estamos

veodiendo previción a través de un servicio necpsario a

la comunidau, tambimn deuemos estar seeuros de la calidad

de la venta v sus beneficios para el tomauor del sesuru' a

fin de captar la simpatía v de todos loo

ectores suciales en la noble , di, ict) { uncion previsora
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qj e desempeñamos. 

No hay _.; ageración en afirmar' , q, le el _ cncepto _ 

imagen que el asegur",id,_, Ore fiii ma del seguro, depende de la

imagen que proyecte el agente en rep,-esentación da_ su. 

Compañía. 

Por- lo expuesto en los parrafos anteriore-s se deduce

que el Agente a de esforzarse constantemente pc r- dar- la

m,= jor impresión de si mismo, y por consiguiente, de la. 

empresa para la cual trabaja, ya que ofr-ece a la venta un

intangible que tien2 por base la confianza y la buena fe, 

y para tener éxito, tía de inspirar con su sola presencia

confianza" para dejar traslucír su " buena fe". 

Es aqui dende radica la necesidad imner- iosa del

profesionalismo del Agente, A fin de que pueda realizar

ventas por convencimiento y no ventas fabricadas q,_e se

traducen en una alta caducidad, de per-niciosas

consecuencias tanto para el asegurado y asegurador, Cano

para el mismo Agente. 

Una serie importante de la ética profesional del

Agente, radica en el cumplimiento de las disposiciones

ccmtenidas en las leyes y en el Reglamento de Agentes y

Agencias de Seguros y Fianzas. Efectivamente, si

eXaminamos con detenimiento_, las causales por las que la

Super" intendencia de Bancos puede imponer" sanciones a las

Ag,_,ntes conforme el inciso bi del Art. 16 y los motivos

mara cancelar la Licencia de los mismos conforme al Art. 

17 del ,_ itado Reglamento, nos dam,_,s cuenta que su
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observación en sentido posi" vo, conl leva normas ética

pro/ esional. 

En lo nue respecta a la Mica del Asente de Sesuros, 

se ha de insistxr, aun cuando pa, ezca temática sobre lo

sieuiente. 

a> El Asente uebe procurar su profesionazización, no

sólo con los estudios que por su cuenta pueda reazizar v

los que la empresa le sumi" istre, sino luchando por la

creac-1 ón de una carrera corta a nivel úniversitario que le

permite outener un título profesionaz o diploma para el

nue el empirismo desanarezca enesta importante actividad. 

u/ oeue / ortazecer v ser parte act / va de sus

asociaciones para procu, ar la uerensa de sus intereses r

zograr la sozue ¡ un de los probzemas pue afectan a sus

miemuros. 

c) cumpIir fielmente las normas reelamentarias que

reeulan su actividad, como parte importante de los

principios éticos que ueben observar cmno aeentes de

enlace ent, e el publico v las empresa^ aseouradoras. 

d, Cuidar de su prestigio nor medic, de su constan, e

supe, aci6n en el conocimiento de la técnica aseourauo, a, 

en su conducta, honestidad ' lealtad en el servic/ o

profe^ ional que presta a sus clientes. 



CONCLUSIONES

El Seguro, nacio como una especulación sobre el. 

riesgo, fue evolucionando desde su carácter- primitivo hasta

tomar- bases cientificas, rechazando el elemento

especulativo y convirtiéndose en una actividad productiva

y adquiriendo un caracter de protección de toda la vida

económica, protegiendo los bienes privados y 1 - a s

mercanclas contra riesgos de los transportes; pr-vtegiend,., 

las habitaciones y los edificios de la industria y las

Preciadas maqulnacias, ect.. La labor- social del seguro

es invalorablepdesde el punto de vista público ( Seguro

Social), Protege las masas productoras, el Seguro Privado, 

quien día a día se perfecciona té-_ni_amente, by ind.:and

equitativamente, protección a quien buscan en é1, el amparo

en el momento de siniestro. 

Nos falta una elaboración legislativa que estipule

principios generales amplios, aplicables a todos los

seguras y regule con normas imperativas y dispositivas, 

según los casos, sobre las diversas, ramas en una forma

más detallada y precisa. 

Un elemento de suma importancia para que realice la

operación del seguro, es el agente de seguros, pot- 

vi r t ¡id orvirtuddel cual, él es quien establece la realización

entre el asegurado y el asegurador, estos agentes realizan
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una función tan íntimamente tan internamente de seguros, 

que sin ella, éstas no podrían subsistir. El dato de

que esa función se ralice atravéz de agentes de a

comisión y no mediante emplearlos a sueldos, se explica

con mayor- estimula que así se despierta en el agente

vendedor, pero de ninguna manera altera la esencia de la

función realizada, que es, como ninguna Otra, propia de

las operaciones de una institución aseguradora. 

Tan importante es la función del Agente de seguros

que el Presidente constitucional de los Estados Unidos

Mexicanos,( de aquella época Lie. José López Portillo), 

en ejercicio de la facultad que le confiere el Artículo

89, fracción I de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los Artículos

23, 24 y demás relativas de la Ley Genes al de

Instituciones de Seguros, expidió el-- Regl.arnento de

Agentes de Seguros" el 8 de Septiembre de 1' r? 1, puhIir_ado

en el Diario Oficial el 24 de Septiembre de esa mismo alio y

que entro en vigor a partir del 24 de Octubre del mismo

año. 

Dicho reglamento, dispone de los términos a que se

sujetaré la autorización que se requ Are para el

ejercicio de la actividad de Agentes de Seguros, los

requisitos que deban reunir- y las condiciones aplicables a

sus operaciones, todo . ello en protección del interés

piblico que tutela la referida ley, y que contempla entre

otros aspectos, que el agente de seguros en la actualidad
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r3té bi. ªn capacitado con todos los _ oae,,:-irn1ent.c,S

Y efev ente.s al segur—. debed,_, a que ant. ªr" i :;r rn,_ ni e, e l a t.e

de vender Sd cons ideró _, JIT,, un 5lmple aria de '", o1v,_3r- 

pedido", con este > ist.ema que el.- 3ntiquo Agente

de Seguros, el cliente ya tenia der.idid,:-, lc, que

necesitaba y el agente no hacia ningún esf,.xer o en vender, 

ni. ayudar- a tomar- una. de,_isión s,:, brª que se9u..rc.. 1e. 

beneficiaria mejor C. ,_ ual se acoplaba a Sus y, eeas1.d. ades. 

Ac t ua 1 me nt- E con el reglamento antes mªn,- icmad..,, a_1 agente de

segt! ros se vuelve Profesíonal, en vir' t,-xd de que se ha lcigr`

ad, un paso decidido en el resguardo de 1,:a5 intereses del

asegurado, tants  en la ,_+lntratac 1 _.n de segur' c,s C` omp en

la liquida. r_i, 5r' r de siniestros. Es

el experto que asesora tanto a las _ UI' ifPaTli.aS como 3

1 o 5 aseguradores sobre obli .•_i n.. 9 ,s y d, r- r-,.:hos c,.,

noce. dor de la técnica asegilr- adoray de las medidas n5 5̂ completas

y al más redk1,_ ido costo para cubrir- los riesgos latentes, .

analizar estos mismos Y- ieS9.::, s y di. se ñas coherturas

más ápropiadas, sin descuidar- los derechos e interesYs

de la otra Parte — la compañia de 5a 9 1Y'! 7S -- sin

cuya existenria seria imposible obtener- 1a. que

se plantea_. Corno

se menciona anteriormente en la actualidad el A9ent.

ede Segur'• 05 ªs un Pv, ofesic, nalen todos sus aspe tos, tante, 

legales como en materia aseguradora. Por- 

1,_, consiguiente la Ley sobo e al C ntY- ato de Se9ur,.-,, 

que Por naturalezay definición legal tiene el 190



arác_ter de imperativa, como lo ordena el Articula 193 ; 

y el Reglamento de Agentes de - seguros, que es lin cuerpo de

disposiciones generales, materialmente legislativas, 

dictado por el Ejecutivo con base en 1. a facultad

reglamentaria prevista en el Articules., 89 fracción I de la. 

Constitución Federal, y en cumplimiento de lo dispuesto

por- el Art1culo 55 de la Ley General de Instituciones de

seguros. 

Lo que permite inferir que el Instituto Mexicano del

Seguro Social, ni como institución paraestatal, ni su

Con seio Técnico, ni menos ai.'m sus Consejos Consultivos

Delegacionales, pueden examinar- cuestiones que son de la

competencia exclusiva del Congreso de la Unión quien

ejecuta la tarea legislativa _ n uso de Facultades

específicas y expresas, como son las establecidas en el

Articulo 73 fracción X y XXIX párrafo t.ere.ero; ni

aquellas propias del Ejecutivo, corno es la reglamentaria

que Justifica el Reglamento de Agentes de las Instituciones

de Seguros; ni de la competencia expresa de la Secretaria. 

de Hacienda y Crédito F'AHco, la na al aprobar- el

Contrato de Agentes de Seguros, como contrato de

prestación de servicios que las instituciones aseguradoras

celebren con sus agentes. por virtud de un acto jurídico

administrativo sin gel cual no surten efecto legal alguno. 

por- lo que hace al contrato mismo el agente no presta

un trabajo subordinado, que no está sujeto a horario

alguno; que no está sometido a un salario o pago
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correspondiente a servicios prestados, sino a una

remuneración fij.Ada P._ r- la Nacional Bancaria y

de Seguros y de la Ler General de Instituciones de Seguros, 

mandato imperativo y de un interés publico, qua

imposibilita que puede conceptuarse como salario tal. 

Y corto lo conciben las bases generales del contrate de

tr-abaic, previstas en el Artículo 12;, Apactadri " A", 

fracciones VI, VII y XXVII inciso " b") de la Gr_nstitución

Federal. 

El texto del contrato dms_ agente estipula que el

rontratú e mek-.Qant i 1, c. sea An — ntt ato por vir tud del

c;. i.=i). el agente asume el carg" de Prom_ ver, por cuenta. de

la empresa aseguradora, la contratación de seguros

mediante el cambia de propuestas y aceptación, y el

asesoramiento para _ alebrarlcs y para conservarlos o

modJ.ficarlos, cuya vig_ncia queda sujeta a la condición

suspensiva de la autorización de la Secretaria de

Hacienda; y su terminación, a la condición resolutoria. 

originada porque la i_ omisi-•n Nacional Bancaria y de

Seguras le revoq.le al agente la autor-iza.cihn para ejercer

esa actividad, _ porgile realiza actividades que vayan en

contra de las disposiciones de la Ley General de

Instituciones de *=. eígurcls y del Reglamento de Agentes de

dichas Instituciones. Esta resolución del contrato, que

opera de pleno derecho, es propia de los actc-s

administrativos plurilaterales y jamás podrá darse en los

verdaderos contratos de trabajo regulados o previstos en el
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Articulo 123, Apartado " A" de la Constitución Federal, 

y en su Ley reglamentaria que sin conhmvenirlo, expide el

Congreso de la l'.nik',n en uso de la facultad que le otorgan

l -::,s ya citados Artículos 12:3 y el 73 fracción X que

previene que tiene facultades para " expedir las Leyes del

Tr.a..bajo r- t 91E(rnentarias del Artículo 12.3". 

Es Pertínente destacar- que ni la Exposición de

Motivos de: la Ley del Trabaje, en vigor, ni la9 suprema

Corte. de Justicia de la Nación, se han pronunciado a

propósito de los agentes de seguros en sentido técnico o

sea de los que crea y organiza las leyes de las

Instituciones y del Contrato de Segur_. Las ejecutorias

que sita de la suprema Corte, incluidas en la Exposición

de Motivos y en la resolución objetada., dejan a salvo la

situación de los contratos de agencia mercantil, en los

qua., su caractecistica es el encargo que se hace al agente

de comercio, en ' su calidad de auxiliar del empresario. 

que pr,es-.rpone que el Agente está organizado con bienes

propios, bajo su propio riesgo, sin horario y jornada, 

libertad de acción y estabilidad consiguiente. Esto lo

reconoce la ejecutoria y la Exposición de Motivos, al

sostener que no existe relación de trabajo , cuando se

trata de operaciones .aisladas, sin dependencia permanente, 

lo que gLrp,on. r que el Agente de que se ocupan no esté

organizado en empresa mercantil de agencia. 

Baje otro aspecto se reitera: El Agente de S~ os, 

es tma institución propia de las leyes que la crman y la
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organizan con SIAs caracteristicas esprlcificas, las gt.ie no

5e encuentran ni ta•_itamente alta.1izadas ni en, las

ejecutorias de la ' 5uprenia Corte , ni en la Exposición

vos. 

f -',1r- lo escrito anteriormente ecmentamcs que el Agente

de seguros es un tr-a.baj adoy , sine. un Profesional y

tal así es _--internplad D k_ on las Compañias de Seguros. Es

por tal situación que las Compañías de Seguros Se

en--uentr-an en diversos conflictos con el ,..?guro Social. en

virtud de no existir- una Ley más especifica que regule al

A9 n t e de Seguros como trabajador, toda vez que el

Ra91. A. rnent, de Agentes y la Ley de Instituciones no lo

regi.Alan especificamente y el Segura Social se basa a lo que

estipula la Ley Federal del Trabajo ya que esta lo regula

d ¡. ana manera muy general. De lo anteri ,r se desprende, 

gine en la actualidad existen das tipos de Agentes de

a? gU.YOS _ 

a). Los Agentes de Segurosp_ r- sonas mer -ales y ; 

b5.-- Los Agentes de Seguros personas físicas y

vinculados a una Institución de Seguros Por- un contrato

Mercantil. 

De tal m. rera que lis Agent_ 5 de Seguros perswonas

físicas que trabajan para una Compañia de Seguros ya no

existen en la actualidad, aunque legalmente esta reguladas

por- la Ley. 

Otra conclusión seria en r- ela.: t r, al Fag,-. de

comisiones, en vir tud de que deben entr ªgar las prim. Y. s a
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las cmnpanías de oeyuros por la venta de sesu, os v estas

deberan de pasa, sus comisiones a los aeen+ es de seguros, 

si son personas morales no se las detiene el 10% del

impueseo' eozamente a los anentes personas fisicas para

que al final up ano realicen su ueczaraciun fiscal

corresponuiente`, en virtud de estar resulados por la Lev, 

pero de hecho no se reaziza en virtud de nue existen

Aoen, es de Seyuros que entregan primas netas_ ra

descontandose su cmnisión. Ln anterior se deue

nrimordi.azmente az sistema administrativo de la

lns, ituciun de Sesuros para quien estan contratados, va

nue unas oompanías si renuieren nue les pntresuen primas

totalep para que de esa manera tenean di" ero v en el

ter* ino de un mes se paouen las comisiones v otras por

tener mejor capital no es necesario que les naeuen las

primas to+azes si no unicamente las primas netas ( ra

descontada su comisión), pe, o esto último tiene srandes

dificultades, toma vez nue ax descontarse la, cmnisiones

el Asente se descuente un mayor importe r éstp produce que

la cuenta de agentes nunca este equilibrado parnue az hacer

el estado de cuenta de ueterminado aeente siemnre sale un

sazdo en contra de la cmnpañía v este mur uiricizmente es

cubierto por el Aeente. 

En mi opioiÚn es más conveniente que e1. é ie n, e

ingrese a la Compañía primas totales v esta pa ue za

comisimn correspond¡ en te' 

ctuazmente existe el sistema de boni/ icaciun que / a



en contra de l+ del Ageote, , a que cunsi.ste en : 

el * yen+ e que ` nerese mayor n, imas we un Asegurado a la

Cumpania ( en el ramo de Incendio umicamente' va que en

este ramo el * een, e de oeuu, os omtipne mavor comisión), 

se le descuenta un porcentaje de su comisión v esta es

abonaua a uicho asenurauo, siyni, icanuo nue' el aseeurauo

paga menor importe en la prima ue sesuro' 

pnr urt imo la venta dírecta de sin Asentes, 

permitiria un sesuro más uarato' pero se encuentra

oustaculizaua, por una parte, por el deseo uex aseourauo

de obtener ^ servicio^ r falta de iniciativa del pú 1 ico

para uuscar senuros : v por otra parte, es nue esta

activivad esta zemalmen+ e resuzama, o sea. que 1a Lev

reconoce la acti° idau v funcion del ^ Asente de oeuuros''. 
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